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2. PERFIL DE LOS SECTORES, ESTABLECIMIENTOS E INSTALACIONES 
SOMETIDAS A CONTROL OFICIAL  

Los resultados de los programas de control oficial sobre los que trata este informe, 
se enmarcan dentro una determinada situación de los diferentes sectores 
productivos a los que mayori tariamente va dirigido el control oficial.  

A lo largo de este capítulo se analiza la situación que durante el 2015 han 
presentado los distintos sectores destinatarios de controles oficiales afectados por 
los requisitos del Reglamento (CE) nº 882/2004.  

 

2.1. Sectores implicados en los controles oficiales sobre la producción 
primaria  

En relación con los sectores implicados en los controles oficiales sobre la producción 
primaria, podemos distinguir los siguientes: 

a)  Sector ganadero sobre el que se realizan controles de higiene y sanidad 
animal, bienestar animal, comercio intracomunitario de animales, control de 
subproductos…  

b) Sector agrícola implicado en los controles oficiales de sanidad vegetal.  
c)  Sector relacionado con los controles de alimentación animal  
d) Sect or productivo de la agricultura ecológica  
e)  Sector de productos agrícolas y alimenticios de calidad diferenciada  
f)  Sector sobre el que se realizan controles oficiales de la calidad alimentaria  
g) Sector pesquero sobre el que se realizan controles oficiales de pes ca 

extractiva, acuicultura y producción de moluscos bivalvos vivos.  

Por ello se considera fundamental realizar un breve análisis de la situación de estos 
sectores en el momento de la realización de este informe así como una 
aproximación al volumen de contr oles oficiales a los que son sometidos los mismos.  

 

a)  Sector ganadero implicado en los controles oficiales de animales  

Esta información está basada en el Informe SITRAN (SISTEMA INTEGRAL DE 
TRAZABILIDAD ANIMAL) de enero de 2016, que recoge todos los datos del año 
2015. Es una base de datos única que integra las bases de datos de las 17 CCAA en 
un registro multiespecie.  

Según esta aplicación, una “Explotación” es cualquier instalación, construcción o 
lugar en los que se tengan, críen o manejen o se expongan al público  animales de 
producción, con o sin fines lucrativos.  

“Subexplotació n” queda definida como cada una de las especies mantenidas en la 
misma explotación.  

Según estos criterios, los datos más importantes sobre el sector ganadero en 2015 
son los siguientes 

ESPECIE 
ANIMAL  

CENSO  SUBEXPLOTACIONES  

BOVINO  6.327.450  

 

151.902  

 PORCINO 28.107.712  

 

87.475  

 CAPRINO 3.028.078  

 

78.685  

 OVINO  16.882.888  

 

116.296  

 ABEJAS 2.802.240  

 

28.680  
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pien so por especie, dentro del total fabricado, se mantiene respecto a años 
anteriores.  

ESPECIE  %   ESPECIE  %  

Porcino  49.6   Conejos  1,6  
Bovino  20,5   Équidos  0,6  
Aves  18,1   Otras especies  0,1  
Ovino  5,4   Acuicultura  0,4  
Animales Compañía  2,6   Animales de peletería  0,1  

 

A continuación se presenta la distribución porcentual de la producción de pienso 
entre las distintas CCAA que, en general, con pequeños cambios entre las más 
próximas, se mantiene respecto a la situación del ejercicio anterior.  

CCAA  %   CCAA  %  

Cataluña  21,8   Navarra  3,9  

Aragón  15,1   Asturias  1,4  
Castilla y León  13,1   País Vasco  1,3  
Galicia  9,5   Madrid  0,9  
Andalucía  8,4   Islas Canarias  0,7  

Murcia  6,8   Cantabria  0,7  

Castilla La Mancha  6,7   La Rioja  0,4  

C. Valenciana  4,9   Islas Baleares  0,1  

Extremadura  4,3   

NÚMERO DE ESTABLECIMIENTOS QUE INTERVIENEN EN LA CADENA DE 
PRODUCCIÓN DE PIENSOS  

En cuanto al número de establecimientos registrados que par ticipan en la cadena 
de producción de productos destinados a la alimentación de los animales,  sobre los 
que se han realizado los controles, se pueden ver diferenciados en la siguiente 
tabla:   

Tipo de establecimiento  
Número de 

establecimientos 
registrados  

Número de 
establecimientos 

controlados  

Fabricantes de aditivos (Cod. A)  116  40  

Fabricantes de premezclas (Cod. B)  185  42  

Fabricantes de piensos compuestos (Cod.C)  833  458  

Fabricantes de piensos medicamentosos (Cod. PM)  501  398  
Fabricantes de piensos compuestos sin aditivos o 
premezclas (Cód F)  236  82  
Explotaciones ganaderas que fabriquen pienso para 
autoconsumo (Anexo II del Reg 183/2005)  885  178  
Explotaciones ganaderas que fabriquen PM para 
autoconsumo( Anexo II del Reg 183/2005)  188  98  

Intermediarios (Cod. I)  6188  1017  
Transportistas de productos  destinados a alimentación 
animal  5248  261  
Industrias agroalimentarias que destinan productos a 
alimentación animal  926  127  

Plantas de transformación de mat categoría 3  100  82  

Instalaciones de secado  189  75  
Otros productores de materias primas destinadas a 
alimentación animal   400  75  

TOTAL  15995  2933  
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Sobre el total de establecimientos controlados, se han llevado a cabo 3.700 
controles frente a los 3.009 inicialmente programados.  

Al número de controles programados establecido anualmente por parte de la 
autoridad de control y aprobado en el seno de la Comisión Nacional en materia de 
alimentación animal, hay que añadir los controles no programados que se derivan 
de circunstancias imponderables como son los controles derivados de la solicitud de  
autorización o registro de nuevos establecimientos, nuevas inspecciones realizadas 
como seguimiento de verificación de cumplimiento de requerimientos procedentes 
de incumplimientos detectados en inspecciones anteriores, seguimiento de 
notificaciones de la  red de alerta, denuncias, controles reforzados ocasionales sobre 
determinados establecimientos o determinadas actividades, etc…  

 

d)  Sector productivo de la agricultura ecológica  

La producción ecológica española, con los últimos datos disponibles 
correspondie ntes a 2014, y en base a los datos facilitados por las autoridades 
competentes de las CCAA ha presentado la siguiente evolución:  

Superficie. -  La superficie inscrita destinada a la Agricultura Ecológica en el año 
2014 ha sido de 1.663.189 ha, frente a las 1.610.129 ha dedicadas a este tipo de 
producción en 2013,  

Andalucía continua siendo la comunidad española con más superficie inscrita, 
ascendiendo a un total de 853.494 hectáreas. También destacan Castilla la Mancha 
con 284.599 seguida de Cataluña con 105. 805 hectáreas.  

Por orientaciones productivas de la agricultura ecológica en España, destacan los 
prados y pastos permanentes con 587.981 has. Le siguen los cultivos permanentes, 
con 490.324 ha, y las tierras arables, con 231.756 ha.  

Destacan el olivar con  172.390 has los cereales con 154.759 ha. Le siguen los 
frutos secos con 94.645 ha y la vid con 84.380 ha.  

Operadores.-  En lo que se refiere a los operadores, atendiendo al criterio CIF, es 
decir, prescindiendo de su actividad, su número en 2014 ascendió a  33.539. Los  
operadores registrados por actividad fueron en 2014 de 33.704, lo que indica la 
multiactividad de muchos operadores, y esta cifra integra a 30.602 productores en 
el sector primario, a 3.082  elaboradores y transformadores,  127 importadores, 67 
exportadores y 955 comercializadores “no importadores”, fundamentalmente 
almacenistas e intermediarios.  

El mayor número de operadores por actividad está establecido en Andalucía con un 
total de 10.612, seguidos de Castilla -La Mancha con 6.747, Cataluña  con 3.286 y 
Extremadura con 3.068.  

Ganadería ecológica. -  De un total de 6.078 explotaciones destacan las 2.874 de 
vacuno de las que 2.798 son de carne y 76 de leche, que comprenden 163.693 y 
4.521 cabezas respectivamente, seguidas del ovino, con 1680 explotaciones de 
carne y 41 de leche. A continuación, el caprino que consta de 509 explotaciones de 
carne y 138 de leche. Hay también 132 explotaciones de porcino, y en avicultura 
había 79 explotaciones de carne, 180 de huevos y 1 de aves de cría. Finalmente,  
existen 155 establecimientos apícolas y 285 explotaciones de équidos. En cuanto a 
la producción acuí cola cabe destacar los 1.230,6 Tm de peso vivo y 129 Tm de 
algas.  

Industrias ecológicas. -  El total de industrias transformadoras y elaboradoras de 
producto s ecológicos, relacionadas con la producción vegetal, ascendió a 4258. Las 
categorías más destacables son 1439 industrias de Elaboración y Conservación de 
Frutas y Hortalizas; 857 son establecimientos de Elaboración de Bebidas, 621 
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f) Sector sobre el que se realizan controles oficiales de la calidad 
alimentaria  

El conjunto de puntos de inspección sobre los que se realiza control oficial de 
calidad comercial alimentaria se compone de fabricantes/elaboradores, 
envasadores, almacenes mayoristas y almacenes de distribuidores, exceptuando los 
operadores dedicados a fr utas y hortalizas frescas cuyo control es coordinado por el 
SOIVRE, y los controles higiénico -sanitarios de alimentos que son realizados por las 
autoridades sanitarias. Dicho conjunto de puntos de inspección fue de 35.475 en el 
año 2015 (ligeramente inferi or a los 35.584 del año 2014). El mayor número de 
operadores sigue establecido en Andalucía, seguido de Cataluña, Galicia, y Castilla -
La Mancha.  

 

 

g)  Sector pesquero sobre el que se realizan controles oficiales de pesca 
extractiva y acuicultura  

PESCA EXTRACTIVA  

La producción procedente de pesca extractiva en España, según datos del año 
2014, se cifra en 1.237.307 Tm, cantidad que engloba fundamentalmente el total 
de peces, crustáceos y moluscos.  

Esta cifra se desglosa en 430.288 Tm de producto f resco y en 804.847 Tm de 
producto congelado.  

Dentro de las producciones de fresco 399.482 Tm corresponden a peces, 4.545 Tm 
a crustáceos, 25.733 Tm a moluscos y 529 Tm a otros.  

En el total de congelados, el desglose se cifra en 743.224 Tm de peces,  12.376 Tm 
de crustáceos y 49.246 Tm de moluscos.  

De las diecisiete CCAA que hay en España, diez de ellas son Comunidades con 
litoral, siendo éstas las principales generadoras de los datos de producción 
aportados.  

La flota pesquera española, a noviembre de 2014, está constituida por un total de 
9.635 buques. Estos datos se subdividen a su vez en cuatro grandes grupos: 
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�x Minorista (M):  se encuentran los establecimientos que comercializan 
alimentos al por menor, incluidos los establecimientos de venta ambulante.  

�x Otros (O):  se incluyen los mataderos, lonjas pesqueras , mercados 
mayoristas (entendiéndose como los establecimientos que ponen a su 
disposición sus instalaciones para que otros establecimientos menores 
realicen la venta al por mayor de productos alimenticios), centros de 
recogida de caza silvestre, salas de t ratamiento de reses de lidia y salas de 
manipulación de caza silvestre.  

Es importante destacar que, en el caso de que un establecimiento se encuentra 
inscrito o autorizado para varias fases, a efectos de cómputo se contabiliza una 
única vez de acuerdo con el siguiente orden de prioridad:  Fabricante>Envasador> 
Almacenista distribuidor> Minorista. Esto no es aplicable para la fase otros que son 
en todo caso contabilizados.  

Por lo que respecta a los sectores  de la cadena alimentaria, para la realización de 
est e informe anual se han clasificado los establecimientos en 20 tipos de sectores en 
función de la categoría de alimentos a la que se dedica su actividad. En este 
sentido, se ha considerado que si un establecimiento se encuentra autorizado en 
varios sectores, se contabiliza en todos ellos. Por lo tanto el número total de 
establecimientos que figura en la tabla 2. 2, es superior al número real de 
establecimientos, pero si refleja el número de establecimientos que se dedican a 
cada sector.  

Esta tabla muestra los  establecimientos alimentarios clasificados, en función de la 
fase y del sector de la cadena alimentaria a la que pertenecen, y que son objeto de 
los controles oficiales.  

SECTOR / FASE 
ESTABLECIMIENTOS 

TOTAL 
Fabricante Envasador Almacenista 

Distribuidor sin 
depósito 

Minorista Otros 

1.Carne y derivados 5.728 502 1.113 2.763 38.795 1.127 50.028 

2.Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados 2.474 790 1.297 4.256 14.888 593 24.298 

3.Huevos y derivados 60 755 278 285 48  1.426 

4.Leche y derivados 2.289 171 531 414 292  3.697 

5.Grasas comestibles, excepto 
mantequilla 2.119 391 115 217 16  2.858 

6.Cereales  y derivados 14.245 139 367 373 30.175  45.299 

7.Vegetales y derivados 3.056 4.295 3.618 2.098 14.718 541 28.326 

8.Edulcorantes naturales, miel y 
derivados 1.066 605 136 144 3.818  5.769 

9.Condimentos y especias 563 221 82 77 41  984 

10.Alimentos estimulantes, 
especies vegetales para infusiones 
y derivados 

683 132 88 148 1.186  2.237 

11.Comidas preparadas y cocinas 
centrales 5.512 104 158 349 250.916  257.039 

12.Alimentación especial y 
complementos alimenticios 469 101 811 775 2.461  4.617 

13.Aguas de bebida envasadas 561 134 189 133 241  1.258 

14. Helados 747 6 71 29 2.389  3.242 

15.Bebidas no alcohólicas 686 13 73 90 24  886 

16.Bebidas alcohólicas 6.601 827 712 571 14.941  23.652 

17.Aditivos, aromas y 
coadyuvantes 555 191 362 189 1.105  2.402 



 
 

 Informe Anual del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria. Año 2015.  Página 14 de 101 

Tabla 2. 2. Establecimientos  alimentarios  

 

En el gráfico que se muestra a continuación se resalta la distribución de los 
establecimientos en función de la fase  de la cadena alimentaria.  

 

Gráfico 2.2.  Distribución de establecimientos por fases de la cadena alimentaria 

Como se puede observar, casi el 80% de los establecimientos alimentarios 
corresponde al comercio minorista, un 1,3% inferior al año anterior. En el restante 
20%, la fase más representada es la de fabricante (con un 8,5% respecto al total). 
Los datos pormenorizados se encuentran en el anexo de la parte B sección III. 
Programas de control oficial de los establecimientos alimentarios.  

Debido a que la fase minorista  tiene una especial relevancia por su elevado número 
de establecimientos, en el gráfico 2. 3, se representa la distribución de los 
establecimientos exclusivamente minoristas clasificados por sector de la cadena 
alimentaria.  

Fabricante 
8,5% 

Envasador 
1,9% 

Almacenista 
6,2% 

Distribuidor sin 
depósito 

4,1% 

Minorista 
78,6% 

Otros 
0,6% 

Distribución de establecimientos por fases de la cadena alimentaria 

18.Materiales en contacto con 
alimentos 2.257 15 296 358 4.528  7.454 

19.Establecimientos polivalentes  1.551 26.256 10.966 80.170 1.422 120.365 

20.Establecimientos que irradian 3      3 

TOTAL 49.674 10.943 36.553 24.235 460.752 3.683 585.840 

Porcentaje 8,5% 1,9% 6,2% 4,1% 78,6% 0,6% 100,0% 
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Gráfico 2.3.  Selección de los establecimientos minoristas divididos por sectores 

 

En este gráfico se aprecia que de los 460.752  establecimientos minoristas, un 
54 ,5 % corresponden al sector de comidas preparadas y cocinas centrales 
(250.916 ), entre los que se encuentran los restaurantes, cafés, bares, etc. El 
segundo sector en relevancia dentro de la fase minorista es el sector de 
establecimientos polivalentes  con el 1 7,4% ( 80.170  establecimientos).  

Por lo que respecta al resto de las fases  de la cadena alimentaria, en el gráfico 2. 4 
se muestra la distribución de los establecimientos por sectores de la cadena 
alimentaria de forma agrupada para todas las fases, excepto la de minorista.  

 

 

Gráfico 2.4.  Selección de los establecimientos por sectores más representativos sin fase minorista 

1. Carne y 
derivados 

8,4% 

2. Pescados, 
moluscos bivalvos y 

derivados 
3,2% 

6. Cereales y 
derivados 

6,5% 
7. Vegetales y 

derivados 
3,2% 

11. Comidas 
preparadas y 

cocinas centrales 
54,5% 

16. Bebidas 
alcohólicas 

3,2% 

19. Establecimiento 
polivalente 

17,4% 
Otros sectores 

3,5% 

Establecimientos minoristas por sectores 

1. Carne y derivados 
9,0% 

2. Pescados, moluscos 
bivalvos y derivados 

7,5% 

4. Leche y derivados 
2,7% 

5. Grasas comestibles, 
excepto mantequilla 

2,3% 
6. Cereales y derivados 

12,1% 

7. Vegetales y 
derivados 

10,9% 

11. Comidas 
preparadas y cocinas 

centrales 
4,9% 

16. Bebidas alcohólicas 
7,0% 

19. Establecimiento 
polivalente 

32,1% 
Otros 
11,5% 

Establecimientos por sectores más representativos 



 
 

 Informe Anual del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria. Año 2015.  Página 16 de 101 

Prestando atención al gráfico, se observa que entre cuatro sectores agrupan el 
64,1% de los establecimientos alimentarios corres pondientes a los sectores de 
establecimientos polivalentes, de cereales, de vegetales y de carne y derivados (con 
el 32,1%, 12, 1%, 1 0,9% y 9 % respectivamente).  

Analizando los datos fase por fase, se destaca lo siguiente:  

�x En el caso de los establecimientos fabricantes , el 2 8,7% de ellos pertenece a 
los sectores de cereales.  

�x Para los envasadores , el 3 9,2% corresponde a vegetales.  

�x En la fase de almacenista , la mayor relevancia corresponde al sector de 
establecimientos polivalentes con un 71, 8%.  

�x En el control  de los distribuidores sin depósito  destaca el sector de los 
establecimientos polivalentes con un 45, 2%.  

�x Respecto a la fase otros , cabe destacar el sector carnes que representa el 
30, 6% de toda la fase.  

 

 

 

2.3. Control oficial sobre las i mportaciones de países terceros  

En relación al control oficial sobre las importaciones de países terceros debemos 
diferenciar dos ámbitos:  

a) Establecimientos destinados al control y almacenamiento sanitario de las 
importaciones desde países terceros de productos de orig en animal y de origen no 
animal destinados a consumo humano.  

b) Establecimientos destinados al control de las importaciones desde países terceros 
de animales, productos de origen animal y de origen no animal no destinados a 
consumo humano.  

 

a)  Establecimientos destinados al control y almacenamiento sanitario de las 
importaciones desde países terceros de productos de origen animal y de 
origen no animal destinados a consumo humano.  

A este tipo de instalaciones pertenecen:  

�x Puestos de Inspección Fr onterizos -Productos consumo humano  (PIF -CH): 
IFCSM designada para el control oficial de productos de origen animal 
destinados a consumo humano procedentes de países terceros y autorizados 
de acuerdo a la Directiva 97/78/CE (incorporada a nuestro ordenamien to 
jurídico interno mediante el Real Decreto 1977/1999) y la Decisión 
2001/812/CE.  

�x Puntos de Entrada Designados  (PED): IFCSM establecida en el Reglamento 
(CE) nº 882/2004, destinada al control oficial de los productos de origen no 
animal contemplados en el  Reglamento (CE) Nº 669/2009.  

�x Puntos Designados de Importación  (PDI): IFCSM destinada al control oficial 
de los productos con riesgo de aflatoxinas incluidos en el ámbito de 
aplicación del Reglamento de Ejecución (CE) Nº 884/2014.  



 
 

 Informe Anual del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria. Año 2015.  Página 17 de 101 

�x Primer Punto de introducc ión -  Reglamento (UE) Nº 284/2011  (PPI): IFCSM 
específicamente designadas para e l control oficial de los plásticos de 
poliamida y melamina para la cocina originarios o procedentes de la 
República Popular China y de Hong Kong de acuerdo al Reglamento (UE) Nº  
284/2011.  

�x Recinto Aduanero Habilitado  (RAH-Chernobil): IFCSM para el control de 
productos agrícolas originarios de terceros países como consecuencia del 
accidente ocurrido en la central nuclear de Chernobil, de acuerdo al 
Reglamento (CE) Nº 1635/2006.  

�x Independientemente de estas instalaciones de control sanitario de 
mercancías, se dispone de instalaciones autorizadas de acuerdo con 
normativa nacional (Orden de 20 de enero de 1994) y destinadas a la 
realización de controles sanitarios de productos de ori gen no animal 
destinados a uso o consumo humano procedentes de países terceros que 
lleguen a la frontera de España, distintos a los contemplados en el ámbito de 
aplicación de los Reglamentos señalados anteriormente, estas son 
los Recinto Aduanero Habilitad o (RAH).  

 

El 31 de diciembre de 2015  España c ontaba  con la siguiente distribución de IFCSM :  

 
Gráfico 2. 5.  Instalaciones fronterizas de control sanitario de mercancías  

 

Instalaciones fronterizas de almacenamiento sanitario de mercancías 
(IFASM)  

A esta categoría de instalaciones pertenecen:  

�x Almacenes de inmovilización  (AIERA): almacenes autorizados por el 
Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad (Subdirección General de 
Sanidad Exterior) de acuerdo a lo establecido en la Decisión 2001/812/CE, 
para inmovilizar productos destinados a consumo humano a la espera de 
resultados de laboratorio o de otras investigaciones.  

PIF-CH 
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PED 
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PDI 
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INSTALACIONES FRONTERIZAS DE CONTROL SANITARIO DE 
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�x Depósitos aduaneros, Depósitos Francos o establecimientos situados en una 
Zona Franca  (DANC): autorizados de conformidad con el artíc ulo 12.4 de la 
Directiva 97/78/CE (Real decreto 1977/1999), para el almacenamiento 
intermedio de productos de origen animal procedentes de países terceros 
que no cumplen la normativa comunitaria.  

�x Almacenes de aprovisionamiento marítimo  (AAM):  autorizados de acuerdo 
con el artículo 13 de la Directiva 97/78/CE (Real Decreto 1977/1999),   

 

A fecha 31 de diciembre de 2015  se enc ontraban autorizadas 53 IFASM con la 
siguiente distribución: 

 
Gráfico 2. 6. Instalaciones fronterizas de almacenamiento sanitario de mercancías  

 

b)  Establecimientos destinados al control de las importaciones desde países 
terceros de animales, productos de origen animal y de origen no animal 
no destinados a consumo humano  

•  Instalaciones fronterizas de control oficial de las impo rtaciones de animales  
vivos y mercancías , que se definen como todo establecimiento ubicado en 
una zona aduanera que está habilitado para la recepción y la realización del 
control oficial de animales vivos, productos de origen animal y de origen no 
animal no destinados a consumo humano procedente s de países terceros.  

•  Instalaciones fronterizas de almacenamiento de mercancías , que se 
define como un establecimiento aduanero autorizado por la Subdirección 
General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera para el 
almacenamiento de partidas de produ ctos de origen animal y no animal no 
destinados a consumo humano procedentes de terceros países, que han sido 
sometidos previamente a los controles oficiales en un PIF y se encuentran a 
la espera de destino aduanero.  

 

 

 

 

DANC  
6 

AAM  
8 

AIERA  
39 

INSTALACIONES FRONTERIZAS DE ALMACENAMIENTO SANITARIO 
DE MERCANCÍAS 

DANC

AAM

AIERA
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Instalaciones fronterizas de contro l oficial de mercancías.  

A este tipo de instalaciones pertenecen:  

�x Puestos de Inspección Fronterizos -Centro de Inspección (PIF -CIOA) : 
Instalaciones autorizadas de acuerdo a la normativa comunitaria 
específica para el control veterinario en frontera de productos de 
origen animal y animales vivos de acuerdo a la Decisión de la 
Comisión (2001/812/CE) que fija las condiciones de autorizaci ón de 
los puestos de inspección fronterizos y la Decisión de la Comisión 
(2009/821/CE) que establece la lista de los puestos de inspección 
fronterizos autorizados.  

�x Puntos de Entrada (PE):  Instalaciones Fronterizas establecidas en el 
Reglamento (CE) n º 882 /2004 destinadas al control oficial de piensos 
y otros productos de origen no animal para la alimentación animal.  

�x Puntos de Entrada Designados (PED):  Instalaciones fronterizas 
destinadas al control oficial de los productos de origen no animal para 
la alime ntación animal contemplados en el reglamento (CE) Nº 
669/2009, así como para el control a la entrada en la UE de aquellos 
productos recogidos en el Reglamento de Ejecución (UE) nº 
884/2014.  

�x Puntos de Control para Goma Guar : Instalaciones Fronterizas 
desti nadas al control oficial de los productos de origen no animal 
destinados a la alimentación animal contemplados en el reglamento 
de ejecución (CE) Nº 2015/175.  

�x Puntos de Control para Determinados Productos Originarios de China : 
Se definen como las Instalaciones Fronterizas para el control oficial de 
los productos destinados a la alimentación animal contemplados en el 
reglamento (CE) Nº 1135/2009 (actualmente derogado).  

 

Gráfico 2. 7. Instalaciones fronterizas de control oficial de mercancías  

 

PC REGLAMENTO 
1135/2009; 24

PIF PRODUCTOS; 24

PIF ANIMALES VIVOS; 10

P.ENTRADA; 43

PED; 44

PDI; 14

PC GOMA GUAR ; 23
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Instalacione s fronterizas de almacenamiento de mercancías   

A este tipo de instalaciones pertenecen:  

Almacenes de depósito temporal (ADT):  se define como un establecimiento 
aduanero para el almacenamiento de partidas procedentes de terceros 
países, se encuentran a la espera de destino aduanero.  
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3. INFORME ANUAL DE RESULTADOS  

 

PARTE A: Aspectos generales  

A.1. CAMBIOS EN LAS ESTRUCTURAS ORGÁNICAS Y EN LOS ÓRGANOS DE 
COORDINACIÓN  

Tal como se ha descrito en el Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena 
Alimentaria la estructura del Estado Español se organiza territorialmente en 
comunidades autónomas, provincias y municipios, entidades qu e gozan de 
autonomía para la gestión de sus respectivos intereses. De este modo, España tiene 
tres Administraciones Públicas: Administración General del Estado, Administración 
Autonómica y Administración Local.  

 

CAMBIOS EN LA ESTRUCTURA ORGÁNICA  

 

A.1.1.  En el ámb ito Estatal  

En el año 2015 no ha habido modificaciones en la estructura orgánica básica de los 
departamentos ministeriales.  

Los últimos datos actualizados pueden encontrarse en el nuevo Plan Nacional de la 
Cadena Alimentaria 2016 -2020.  

http://www.magrama.gob.es/es/ministerio/planes -estrategias/plan -nacional -de-
control -de- la-cadena -alimentaria/#para1  

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/seccion/pn
coca.shtml  

 

A.1.2.  En el ámbito de las CCAA  

Andalucía  

�x Decreto 215/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.  

http://juntadeandalucia.es/boja/2015/136/13  

Aragón  

�x Decreto 108/2015, de 7 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.  

�x Decreto 317/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que 
se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Desarrollo Rural y 
Sostenibilidad.  

�x Decreto 108/2015, de 7 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón  

�x Orden de 23 de julio de 2015, del Consejero de San idad, por la que se 
determina con carácter temporal, hasta la aprobación de la estructura 
orgánica del Departamento, el ejercicio de las competencias por las 
Direcciones Generales a él adscritas  

http://www.boa.arag on.es/  
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Asturias  

�x Decreto 69/2015, de 13 de agosto, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales.  

�x Decreto 06/2015, de 28 de julio, del Presidente del Principado de Asturias, 
de reestructuración de las Consejerías que integran la Administración de la 
Comunidad Autónoma  

�x Decreto 67/2015, de 13 de agosto, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Consejería de Sanidad  

�x Decreto 166/2015, de 16 de septiembre, por el qu e se regula la estructura, 
régimen interior y de funcionamiento de la Agencia de Sanidad Ambiental y 
Consumo  

http://www.asturias.es/  

Canarias  

�x Decreto 183/2015, de 21 de julio, por el que se determina la estructura 
central y periférica, así como las sedes de las Consejerías del Gobierno de 
Canarias.  

�x Decreto 183/2015, de 21 de julio, por el que se determina la estructura 
central y periférica, así como las sedes de las Consejerías del Gobierno de 
Canarias.  

http://www.gobiernodecanarias.org/organizacion/departamentos.jsf  

Cantabria  

�x Decreto 83/2015, de 31 de julio, por el que se modifica parcialmente la 
Estructura Básica de las Consejerías del  Gobierno de Cantabria.  

�x Decreto 3/2015, de 10 de julio, sobre reorganización de las Consejerías de 
la Administración de la C.A. de Cantabria  

Castilla la Mancha  

�x Decreto 84/2015, de 14/07/2015, por el que se establece la estructura 
orgánica y las competencias de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente 
y Desarrollo Rural.  

�x Decreto 83/2015, de 14/07/2015, de estructura orgánica y competencias de 
la Consejería de Sanidad.  

www.castillalamancha.es  

Cataluña  

�x Decreto 212/2015, de 22 de septiembre, de modificación parcial del Decreto 
342/2011, de 17 de mayo, de reestructuración del Departamento de 
Territorio y Sostenibilidad, y del Decreto 270/2013, de 23 de diciembre, de 
reestructuración del Departamento de  Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Alimentación.  

www.gencat.cat  

Comunidad Valenciana  

�x Decreto 103/2015, de 7 de julio, del Consell, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Presidencia y de las Cosellerias de la 
Generalitat.  

�x RESOLUCION de 27 de julio de 2015, de la Conselleria de Agricultura, Medio 
ambiente, cambio Climático y Desarrollo Rural, por la que se delegan 
determinadas competencias en los distinto órganos de la consellería.  
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�x DECRETO 12/2 015, de 29 de junio, del president de la Generalitat, por el 
que se determinan las consellerías en que se organiza la administración de 
la Generalitat  

�x DECRETO 9/2015, de 30 de junio, del president de la Generalitat, por el que 
determina las secretarías autonómicas en que se estructura la Presidencia 
de la Generalitat y las consellerías  

�x DECRETO 156/2015, de 18 de septiembre, del Consell, por el que se 
aprueba el Reglamento Orgánico y Funcional de la  Consellería de Sanitat 
Universal i Salut Pública  

http://www.docv.gva.es/  

Galicia  

�x Decreto 166/2015, de 13 de noviembre, por el que se aprueba la estructura 
orgánica de la Consellería del Medio Rural.  

http://www.xunta.es/diario -oficial-
galicia/mostrarContenido.do?ruta=/srv/www/doga/Publicados/2 015/2015111
8/Secciones1_gl.html&paginaCompleta=false&compMenu=10102  

�x Decreto 168/2015, de 13 de noviembre, por el que se aprueba la estructura 
orgánica de la Consellería del Mar.  

http://www.xunta.es/dog/Publicados/2015/20151119/AnuncioG0427 -
181115- 0002_es.html  

�x Decreto 129/2015, do 8 de outubro, polo que se fixa a estrutura orgánica 
das consellerías da Xunta de Galicia  

Islas Baleares  

�x Decreto 8/2015 de la Presidenta de las Illes Balears, de 2 de julio por el que 
se determina la composición del Govern i se establece la estructura de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.  

�x Decreto 24/2015 del Presidente de las Illes Balears, de 7 de agosto, por el 
que se establecen las competencias y la estructura orgánica básica de las 
consejerías de la Administración de la CAIB.  

�x Decreto 8/2015, de 2 de julio, de la Presidenta de las Illes Balears por el que 
se determina la com posición del Gobierno y se establece una nueva 
estructura de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas 
Baleares mediante la creación, extensión y la modificación de diversas 
consejerías  

�x Decreto 24/2015, de 7 de agosto, de la Presidenta de las  Illes Balears por el 
que se establecen las competencias y la estructura orgánica básica de las 
Consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de les Illes 
Balears  

www.caib.es  

La Rioja  

�x Decreto 28/2015, de 21 de  julio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Medio ambiente y sus 
funciones en desarrollo de la Ley 3/2003, de 3 de marzo de Organización del 
Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja.  

www.larioja.org  

 

 



 
 

 Informe Anual del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria. Año 2015.  Página 24 de 101 

 

Madrid  

�x Decreto 72/2015, de 7 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se 
modifica la estructura orgánica de las Consejerías de la Comunidad de 
Madrid (BOCM nº 160, de 8 de julio)  

�x Decreto 195/2015, de  4 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad (BOCM nº 185, 
de 6 de agosto)  

�x Decreto de 13 de junio de la Alcaldesa, por el que se establece el número, 
denominación y competencias de las Ár eas en las que se estructura la 
Administración del Ayuntamiento de Madrid  

�x Acuerdo de 29 de octubre de 2015 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid de organización y competencias del Área de Gobierno de Salud, 
Seguridad y Emergencias  

�x Acuerdo de 29 de  octubre de 2015 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid de organización y competencias de los Distritos  

Navarra  

�x Decreto Foral de la Presidenta de la Comunidad Foral de Navarra 8/2015, de 
22 de julio, por el que se establece la estructura departamen tal de la 
Administración de la Comunidad Foral de Navarra.  

http://www.lexnavarra.navarra.es/detalle.asp?r=36266  

�x Decreto Foral 137/2015, de 28 de agosto, por el que se establece la 
estruct ura orgánica del Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y 
Administración Local.  

http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2015/172/Anunci
o-3/  

�x Decreto Foral 242/2015, de 14 de Octubre, que modifica el Decreto Foral 
63/2012  

�x Decreto Foral 132/2015, de 28 de agosto, por el que se establece la 
Estructura Orgánica del Departamento de Salud  

 

ORGANOS DE COORDINACION  

A.1.3.  En el ámbito Estatal  

En el año 2015 no se han producido modificaciones en los órganos de coordinación  

Los últimos datos actualizados pueden encontrarse en el nuevo Plan Nacional de la 
Cadena Alimentaria 2016 -2020.  

http://www.magrama.gob.es/es/ministerio/planes -estrategias/plan -nacional -de-
control -de- la-cadena -alimentaria/#para1  

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/seccion/p
ncoca.shtml  

 

A.1.4.  En el ámbito de las CCAA  

Castilla la Mancha  

Dirección General de Agricultura y Ganadería:  creada mediante Decreto 84/2015, 
de 14/07/2015, por el que se establece la estructura orgánica y las competencias 
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de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural, con la finalidad 
de Coordinar las actuaciones en los siguientes Programas de Control: Identificación 
Animal, Bienestar Animal, Calidad Higiénico sanitaria de la leche, Alimentación 
Animal, SANDACH, Plan Nacional de Investigación de Residuos, Higiene de la 
Producción Primaria Ganadera. Integrada por personal dependiente de la Dirección 
General de Agricultura y Ganadería, Servicio de Ganadería y Sanidad Animal.  
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A.2. RECURSOS HUMANOS (RRHH)  

A.2.1 En el ámbito Estatal  

En lo que respecta al MAGRAMA no ha habido grandes modificaciones durante el 
año 2015 . Se detalla a continuación el desglose de personal que trabaja en la 
coordinación de los controles oficiales y en las competencias de control oficial que 
tienen las unidades de Acuerdos Sanitarios y Calidad diferenciada:  

RECURSOS HUMANOS SANIDAD VEGETAL  

PUESTO  Nº PERSONAS  

Titulados superiores  8 

Titulados grado medio  2 

Personal administrativo  3 

TOTAL  13  

RECURSOS HUMANOS MAGRAMA LABORATORIOS NACIONALES SANIDAD VEGETAL  

PUESTO  Nº PERSONAS  

Titulados superiores en laboratorio  23  

Titulados medios o Aun. en laboratorio  10  

TOTAL  33  

Tabla 3.A.1 Sanidad vegetal  

RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL ACUERDOS SANITARIOS  

PUESTO  Nº PERSONAS  

Inspectores  85  

Ayudantes de inspección  1 

Personal Técnico en el MAGRAMA  3 

Tabla 3.A.2 Acuerdos Sanitarios  

RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA  

PUESTO  Nº PERSONAS  

Personal gestión del control  8.49  

Inspectores  12.97  

Otros técnicos de control  1.70  

Personal administrativo  6.39  

Personal de algún medio propio  0.15  

TOTAL 32.70  

RECURSOS HUMANOS PRODUCCIÓN ECOLOGICA  

PUESTO  Nº PERSONAS  

Titulados superiores  1,4  

Titulados grado medio    

Personal administrativo    

Personal de un medio propio    

TOTAL  1,4  

Tabla 3.A.3 Calidad diferenciada y producción ecológica  
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RECURSOS HUMANOS SANIDAD E HIGIENE ANIMAL Y TRAZABILIDAD  -  

PUESTO  Nº PERSONAS  

Titulados superiores  8 

Titulados grado medio   

Personal administrativo   

Titulados superiores en laboratorio   

Titulados medios o Aun. en laboratorio   

Personal de un medio propio  2 

TOTAL  10  

Tabla 3.A.4 Subdirección general sanidad e higiene animal y trazabilidad  

RECURSOS HUMANOS ALIMENTACION ANIMAL -  

PUESTO  Nº PERSONAS  

Titulados superiores  6 

Titulados grado medio    

Personal administrativo    

Titulados superiores en laboratorio    

Titulados medios o Aun. en laboratorio    

Personal de un medio propio   1 

TOTAL  7  

Tabla 3.A.5 Alimentación animal  

RECURSOS HUMANOS CALIDAD COMERCIAL  

PUESTO  Nº PERSONAS  

Titulados superiores  10  

Titulados grado medio  3 

Personal administrativo  2 

Titulados superiores en laboratorio    

Titulados medios o Aun. en laboratorio    

Personal de un medio propio    

TOTAL  15  

Tabla 3.A.6  Calidad comercial  

RECURDOS HUMANOS PESCA EXTRACTIVA  Y ACUICULTURA  

PUESTO  Nº PERSONAS  

Titulados superiores  3 

TOTAL  3  

Tabla 3.A.7 Pesca extractiva y acuicultura  

RECURSOS HUMANOS BIENESTAR ANIMAL  

PUESTO  Nº PERSONAS  

Titulados superiores   3 

TOTAL   3  

Tabla 3.A.8 Personal de bienestar animal  
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RECURSOS HUMANOS MAGRAMA LABORATORIOS NACIONALES  

PUESTO  
Nº PERSONAS LCV -  
Algete  

Nº PERSONAS LCSA -  Santa 
Fe  

Titulados superiores en laboratorio  
19 Funcionarios 
/Laborales + 21 
medios propios  

8 Funcionarios/Laborales+16 
medios propios  

Titulados medios o Aun. en laboratorio  
22 

Funcionarios/Laborales 
+ 36 medios propios  

8 Funcionarios/Laborales +1 
medios propios  

Tabla 3.A.9 Personal de laboratorios de sanidad animal  

RECURSOS HUMANOS  
LABORATORIOS AGROALIMENTARIOS  

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL Y DE LABORATORIOS ALIMENTARIOS  
201 5  

SERVICIOS/  
Nivel superior  Nivel medio  

Personal 
auxiliar  

Personal 
medios propios  

TOTAL 
PERSONAL  

LAA  18  9  22  11  60  

LAS  4  3  8  4  19  

TOTAL  22  12  30  15  79  

LAA: Laboratorio Arbitral Agroalimentario 
LAS: Laboratorio Agroalimentario de Santander 

Tabla 3.A.10 Personal de laboratorios de LAA y LAS 

 

Por lo que respecta a la AECOSAN hay un total de 345 personas, distribuidas como 
se muestra en la siguiente tabla según el puesto que ocupan:  

Servicios / 
Personal  

Titulados Superiores  
Técnicos de 
Grado Medio  

Auxiliares 
de 

laboratorio  

Personal 
Administrativo  

TOTAL 
Personal de 

Gestión  
Técnicos de 
Laboratorio  

Servicios 
Centrales  

81   21   48  150  

CNA y 
E.U.R.L.M.B.  

7 82  8 64  34  195  

TOTAL 88  82  29  64  82  345  

Tabla 3.A.1 1 Personal de la AECOSAN con funciones en el control oficial  

De todas ellas, 150 personas trabajan en servicios centrales de AECOSAN y las 195 
restantes forman parte del personal de laboratorio, repartidas entre el Centro 
Nacional de Alimentación (CNA) y el Laboratorio de Referencia de la Unión Europea 
de Biotoxinas Marinas (E.U.R.L.M.B.) ubicado en Vigo.  

Comparando los datos con el año precedente, ha habido un descenso del personal, 
(26 personas menos del año pasado a este, en total, de 371 a 345) de forma que 
hay 12 personas menos en servicios centrales y en 14 menos en laboratorios.  

En lo que se refiere  al personal funcionalmente dependiente de la Subdirección 
General de Sanidad Exterior (Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad), señalar que durante el 2015 se contaba con un total de 163 técnicos, 
distribuidas según se indica a continuación :  

 

 

 

 



 
 

 Informe Anual del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria. Año 2015.  Página 29 de 101 

PUESTO  NÚMERO TOTAL  

Inspectores  113 

Técnicos de inspección  46  

Titulados superiores en Servicios centrales  4 

TOTAL 163  

Tabla 3. A.12  Personal de Sanidad Exterior  

 

A.2.2. En el ámbito de las CCAA  

Dentro del ámbito de la agricultura, ganadería, pesca y calidad, el personal 
encargado de tareas de control oficial y de laboratorio, se detalla en el documento 
inserto nº 1:  

 
Doc. Inserta do 1. RRHH CCAA y laboratorios en el ámbito de la Agricultura, ganadería, pesca y calidad  

 

Dentro del ámbito de la salud pública , en la actualidad, el personal encargado de 
tareas de control oficial en las CCAA es de 6.955 personas.  

Comparando los datos con el año precedente, ha aumentado el personal en 246 
personas.  

Se clasifican en distinto s grupos atendiendo a sus funciones:  

�� Personal de gestión  

�� Personal de laboratorio  

�� Inspectores: veterinarios, farmacéuticos y otros  

�� Ayudantes de inspección  

�� Técnicos de grado medio  

�� Personal auxiliar de laboratorio  

�� Personal administrativo  

El personal se encuentra distribuido en servicios centrales, unidades territoriales y 
locales y ciudades con servicios municipales delegados. En la tabla 3.A.13  se pueden 
observar los datos de forma detallada.  
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Servicios Centrales 231 82 12 2 23 6 107 463 

Unidades Territoriales y Locales 415 2.957 1.047 108 150 74 380 5.131 

Ciudades con Servicios 
Municipales Delegados 67 122 45 46 21 54 125 480 

TOTAL 2015 713 3.161 1.104 156 194 134 612 6.074 

TOTAL 2014 761 3.012 1.094 152 184 92 520 5.815 

TOTAL 2013 778 3.071 1.202 141 184 155 604 6.135 

TOTAL 2012 755 3.079 1.192 159 180 118 621 6.104 

Tabla 3.A.13 Distribución  del personal en las CCAA según su cualificación. 

 

Comparando los datos con el año anterior, se observa que se han producido ligeras 
variaciones en todos los ámbitos de servicios de la salud pública. 

El control oficial, sin tener en cuenta el personal de laboratorio, se ejerce por 6.074 
personas, de las cuales básicamente son titulados superiores ya que representan el 
84,5% del total de empleados en 2015.  

Dentro de los t itulados superiores:  

�x Ejercen labores inspectoras 4.421 personas, es decir, el 86,1% de titulados 
superiores son inspectores.  

�x Las labores de gestión se llevan a cabo por el otro 13,9% de empleados con 
titulación superior.  

Los ayudantes de inspección repre sentan un porcentaje muy bajo, el 3,2 %  respecto 
al total de empleados en el control oficial. Los técnicos de grado medio suponen un 
2,2 % del total. El personal administrativo supone el 10,1% del total de personal 
que trabajan en el control oficial.  

Respecto a la distribución territorial del personal, un 84,5% pertenece a las 
unidades territoriales o locales de las CCAA.  

 

El personal destinado en los laboratorios de control oficial de las CCAA  supone un 
8,8%  del total del personal de control oficial. De es te personal, el 35,3% 
corresponde a titulados superiores y el 34,3% personal auxiliar de laboratorio. Se 
muestra de forma pormenorizada en la tabla 3.A.14.  
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Servicios / 
Personal 

Titulados Superiores 
Técnicos de 

Grado Medio 
Auxiliares de 
laboratorio 

Personal 
Administrativo Totales Personal de 

Gestión 
Técnicos de 
Laboratorio 

Laboratorios 
Públicos 2015 54 311 83 302 131 881 

Laboratorios 
Públicos 2014 46 303 87 355 103 894 

Laboratorios 
Públicos 2013 59 352 147 348 113 1.019 

Laboratorios 
Públicos 2012 65 326 121 328 117 957 

Tabla 3.A.14 Distribución  del personal de laboratorio en el control oficial  

 

Respecto al año pasado se ha producido un descenso de 13 personas en servicios de 
laboratorios Públicos.  

A continuación se adjunta documentación relativa a los RRHH desglosados por 
CCAA en el ámbito de Salud Pública:  

 

 
Doc. Insertado 2. RRHH CCAA en el ámbito de la Salud Pública  
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A.3. NOVEDADES EN APLICACIONES INFORMÁTICAS/BASES DE DATOS  

Las aplicaciones informáticas y/o bases de datos puestas en marcha o actualizadas 
de forma  substancial durante el año 2015 son las siguientes:  

 

A.3.1. En el ámbito Estatal  

A lo largo del 2015 se han seguido utilizando como apoyo en las actividades de 
control oficial las herramientas informáticas desarrolladas con anterioridad.  

 

A.3.2. En el ámbito de las CCAA  

A continuación se exponen brevemente las novedades informáticas y  las variaciones 
consideradas de calado en las aplicaciones informáticas ya existentes.  

 

CCAA Código  Nombre completo  Descripción  

Agricultura, Ganadería, Pesca y Calidad  

Aragón  REA 
Registro de explotaciones agrícolas 
de Aragón  

Gestión de la normativa comunitaria 
en materia de higiene en la producción 
primaria agrícola, creación y regulación 
del Registro de Explotaciones Agrícolas 
de Aragón.  

C. 
Valenciana  

ROPO 
Registro Oficial de productores y 
operadores de medios de defensa 
fitosanitaria  

Base de datos de usuarios 
profesionales de productos y empresas 
de tratamientos como soporte 
informático del control Programa 
Higiene y uso de productos 
fitosanitarios  

REGEPA 
Registro General de la producción 
agrícola  

Bese de datos de control de la higiene 
de la producción primaria agrícola  

Salud pública  

Cataluña  

SIAPS- AUDIT  
Sistema de información de la 
Agencia de Salud Pública de 
Catalunya -  Auditorías de APPCC  

Aplicativo para la gestión de la 
información sobre las auditorías de 
APPCC de los establecimientos 
alimentarios en Catalunya  

SIAPS-  
PLANIFICACIÓ  

Sistema de información de la 
Agencia de Salud Pública de 
Catalunya -  Planificación del 
control oficial  

Aplicativo para la gestión de la 
planificación anual del control oficial de 
los establecimientos alimenta rios en 
Catalunya  

Tabla 3.A.1 5 Aplicaciones informáticas por CCAA  
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A.4. NOVEDADES EN RECURSOS LABORATORIALES DEL CONTROL OFICIAL  

La información acerca de los laboratorios que llevan a cabo los controles oficiales 
está disponible en el Plan Plurianual de Control Oficial de la Cadena Alimentaria de 
España (2011 -2015).  

 

A.4.1. En el ámbito Estatal  

En el año 201 5, no ha habido cambios en los laboratorios estatales que llevan a 
cabo los controles oficiales y que aparecen en el Plan Plurianual. No obstante, los 
laboratorios de control oficial han seguido avanzando en la acreditación y validación 
de técnicas analíticas, así como en la opti mización de los recursos humanos y 
materiales. Asimismo se ha continuado avanzando en la configuración de la Red 
Española de Laboratorios de Seguridad Alimentaria  que realizan control oficial 
(RELSA).  

En lo que se refiere al ámbito de la Sanidad Exterior  (Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad), durante el 2015 se ha llevado a  cabo  un 
procedimiento específico para la evaluación y designación de los laboratorios para el 
control oficial de los productos alimenticios y materiales en contacto con los 
alimentos procedentes de terceros países.  

La lista con los laboratorios de control oficial específicamente designados por la 
Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación para este fin, se encuentra  
disponible en la siguiente URL :  

http://www.msssi.gob.es/profesionales/saludPublica/sanidadExterior/lab_desig_cont
rol_oficial.htm  

 

A.4.2. En el ámbito de las CCAA  

En el año 2015 , no ha habido cambios en los laboratorios de las CCAA  que llevan a 
cabo los controles oficiales y son los que aparecen en el Plan Plurianual. No 
obstante, se han producido avances en la acreditación de los distintos laboratorios, 
cuyo alcance se puede consulta r en la página web http://www.enac.es/ . 
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A.5. CAMBIOS EN LA DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS  

Se detallan a continuación algunas puntualizaciones de varias CCAA en relación a 
sus delegaciones de tareas de control oficial durante el año 2015.  

 

ANDALUCÍA  

CAMBIOS EN DELEGACION DE TAREAS DURANTE 2015 ANDALUCÍA  
Organismos de 

control con tareas 
delegadas que  han 

cambiado  

Tarea delegada  
Programas de control 

afectados  

CITAGRO, S.A.  

Delegación de tareas en el ámbito de los 
productos agrarios transformados 
destinados a la alimentación humana y 
animal (Resolución de 22 de Diciembre de 
2015 de la Dirección General de Industrias 
y Cadena Agroalimentaria)  

Programa de control oficial de la 
producción ecológica  

AGROCOLOR IGP GARBANZO DE ESCACENA 

Programa de control oficial de la 
calidad diferenciada vinculada a 
un origen geográfico y 
especialidades tradicionales 
garantizadas antes de su 
comercialización  

Tabla 3.A.1 6. Cambios en la delegación de tareas de control oficial en Andalucía  

 

ASTURIAS  

CAMBIOS EN DELEGACION DE TAREAS DURANTE 2015  
Organismos de 

control con tareas 
delegadas q  han 

cambiado  

Tarea delegada  
Programas de control 

afectados  

Laboratorio 
Interprofesional Lechero 

y Agroalimentario del 
Principado de Asturias 

(LILA)  

Análisis muestras de leche cruda de vaca, 
oveja y cabra según Programa Nacional de 

Control  

Programa de Contol Oficial de 
las Condiciones Higiénico -

sanitarias de la producción y 
de la trazabilidad de leche 

cruda  

Instituto Comunitario de 
Certificación, S.L.  

Verificación del pliego de condiciones ETG 
"Jamón Serrano"  

Programa de Control Oficial de 
la Calidad Alimentaria  

Tabla 3.A.1 7. Cambios en la delegación de tareas de control oficial en Asturias  

 

CASTILLA LA MANCHA  

CAMBIOS EN DELEGACION DE TAREAS DURANTE 2015  
Organismos de 

control con tareas 
delegadas q  han 

cambiado  

Tarea delegada  
Programas de control 

afectados  

BUREAU VERITAS 
IBERIA, S.L.  

CERTIFICACIÓN  Producción Ecológica  

QUALITAS NATURA 
CERTIFICACIÓN, S.L  

CERTIFICACIÓN  Producción Ecológica  

Tabla 3.A.1 8. Cambios en la delegación de tareas de control oficial en Castilla La Mancha  
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NOMBRE DEL CURSO  
Nº 

MAGRAMA 

Nº 
CCAA-
AGRI 

Nº 
AECOSAN 

Nº 
SGSE 

Nº 
CCAA-
DGSP 

OTROS 
Nº 

ASISTENTES 
ESPAÑA 

1. Curso de aditivos alimentarios, aromas y enzimas** 0   3   10   13 

2. Riesgos en sanidad vegetal 0 3         3 

3. Curso de Análisis de Peligros y Puntos de Control Críticos (APPCC) 
y auditorias** 0     3 12   15 

4. Curso de formación en auditorias 1 0 1   1   3 

5. Curso de formación sobre bienestar animal. 1 18     3   22 

6.Curso sobre composición de alimentos y etiquetado 0 1 2   12   15 

7. Curso sobre control de contaminantes en alimentos y piensos. 0 4     10   14 

8. Curso sobre Control de Residuos de Medicamentos Veterinarios 
en Alimentos de Origen Animal 0 7 1   7   15 

9. Curso sobre control de sanidad vegetal*  1 12         13 

10. Curso de criterios microbiológicos en productos alimentarios** 0       4   4 

11.  Curso sobre prevención y control de encefalopatías 
espongiformes transmisibles 1 5     1   7 

12. Curso sobre investigación de brotes alimentarios** 0       14 5  19 

13. Curso sobre evaluación de riesgos 0 2 4       6 

14. Curso sobre flexibilidad en higiene alimentaria** 0   1   10   11 

15. Curso de fraude alimentario y comercio electrónico. 0 4 3       7 

16. Curso sobre higiene alimentaria en producción primaria * 0 9         9 

17. Curso de identificación, registro y trazabilidad animal* 0 6         6 

18. Curso sobre legislación en piensos para animales* 0 13         13 

19. Curso sobre buenas prácticas para controles veterinarios y 
seguridad alimentaria en puestos de inspección fronterizos. 0 5   10     15 

20. Curso sobre planes de contingencia y control de enfermedades 
animales* 1 6         7 

21. Curso sobre buenas prácticas en controles oficiales a la 
importación de piensos y alimentos de origen no animal. 0 1   13     14 

22. Curso sobre productos fitosanitarios.* 10 2         12 

23. Curso sobre RASFF 1 4 5       10 

24. Curso sobre sanidad de abejas y animales exóticos. * 0           0 

25. Curso de semen, óvulos y embriones* 0 7         7 

26. Curso de formación sobre cultivo ecológico e indicaciones 
geográficas* 0 14         14 

27. Curso sobre subproductos de origen animal 0 9     2   11 

28. Curso sobre el Sistema Informático Veterinario Integrado 
(TRACES) 3 2   4     9 

29. Curso sobre movimiento de perros y gatos * 0 7         7 
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NOMBRE DEL CURSO  
Nº 

MAGRAMA 

Nº 
CCAA-
AGRI 

Nº 
AECOSAN 

Nº 
SGSE 

Nº 
CCAA-
DGSP 

OTROS 
Nº 

ASISTENTES 
ESPAÑA 

30. Curso sobre esquemas de calidad 0 1         1 

31. Curso sobre zoonosis y prevención y control de resistencias 
antimicrobianas en la cadena alimentaria 1 0         1 

32. Actividades en la inspección y calibración de equipo de aplicación 
de plaguicidas 1 5         6 

33. Curso  a distancia (e-learning) sobre bienestar animal 2 28 3   39   72 

34. Curso a distancia (e-learning) sobre  materiales en contacto con 
alimentos** 0   1   64   65 

35. Curso a distancia (e-learning) sobre RASFF 7 36 2   69   114 

36. Curso a distancia (e-learning) de Sanidad Animal para animales 
de acuicultura  5 20         25 

37. Curso a distancia (e-learning) sobre nutrición animal 2 37         39 

38. Curso a distancia (e-learning) sobre HACCP 7 22 5   62   96 

39. Curso a distancia (e-learning) sobre el régimen de  cuarentena 
vegetal sobre las importaciones  1 9         10 

TOTAL PARTICIPANTES 45 299 31 30 320 5 730 

*  Cursos específicos para el Ministerio de Agricultura , Alimentación y Medio Ambiente  
**Cursos específicos para el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igu aldad, con inclusión de AECOSAN  

Tabla 3.A. 21.  Número de participantes españoles en cursos de BTSF  

 

A.6.2. Formación Estatal  

La Administración General del Estado (AGE) aprueba anualmente una programación 
de cursos de formación, tanto general como específica, que organiza cada Ministerio.  

Las distintas unidades responsables de la coordinación o realización de controles 
oficiales del MAGRAMA han comunicado que su personal responsable de cada 
programa ha impartido y/o recibido los  siguientes cursos de formación, agrupados 
por los programas de  control en los que trabajan:  

 

CURSOS DE FORMACIÓN   IMPARTIDOS 2015  

Nombre curso  Nº asistentes Nº horas  

1.  Implantación de la Norma UNE -En ISO/IEC 17025 en el Laboratorio  24  33  

2.  Validación, Calibración e Incertidumbre en Laboratorios  38  33  

3.  Determinación de proteínas animales transformadas por Microscopía Óptica  
6  6  

4.  Jornada sobre Ensayos de Intercomparación  77  6  

Tabla 3.A.2 2 Cursos de Laboratorios Agroalimentarios  

CURSOS DE FORMACIÓN   IMPARTIDOS 2015  

Nombre curso  Nº asistentes Nº horas  

1.  Política de bienestar de la UE (Cádiz) 60  1  

2.  Transporte de animales (ATGC) 30  1  

Tabla 3.A.2 3 Cursos de Bienestar Animal  
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CURSOS DE FORMACIÓN   IMPARTIDOS 2015  

Nombre curso  Nº asistentes Nº horas  

1.  Nuevos inspectores de calidad alimentaria  28  23  

2.  Ley 28/2015 para la defensa de la Calidad Alimentaria  100  6  

3.  Novedades sobre la información alimentaria facilitada al consumidor. Aplicación 
del Reglamento (UE) 1169/2011 (Madrid)  

62  3,5  

4.  Reglamento (UE) 1169/2011 sobre información alimentaria facilitada al 
consumidor (Barcelona)  

50  2  

5.  Reglamento (UE) 1169/2011 sobre información alimentaria facilitada al 
consumidor (Soria) 

70  2,5  

6.  Etiquetado de los alimentos. Novedades legislativas (AECOSAN. Madrid, 
15.06.2015)  

20  2  

7.  Seminario de Información al consumidor y obligaciones de comercialización de 
las bebidas espirituosas  

50  4  

8.  Etiquetado productos alimentarios. Entrada en vigor del Reglamento (UE) 
1169/2011 (Santiago de Compostela)  

50  3,5  

9.  Grupo Analiza Calidad: V Jornadas de Calidad y Seguridad Alimentaria (Ma drid, 
24.09.2015)  

50  0,6  

10.  Novedades en el etiquetado de los alimentos:  información al consumidor 
(Vitoria -Gasteiz, 28.10.2015)  

100  0,6  

CURSOS DE FORMACIÓN   RECIBIDOS 2015  

Nombre curso  Nº asistentes Nº horas  

1.  Control Oficial de la Calidad en el sector Vitivinícola  1  12  

2.  Seminario de Información al consumidor y obligaciones de comercialización de 
las bebidas espirituosas  

2  4  

3.  Novedades sobre información alimentaria facilitada al consumidor: Aplicación del 
Reglamento (UE)1169/2011  

1  6,5  

4.  Elaboración de normas en el marco del MAGRAMA y sus OOAA  1  20  

Tabla 3.A.2 4 Cursos de Calidad Comercial  

CURSOS DE FORMACIÓN   IMPARTIDOS 2015  

Nombre curso  Nº asistentes Nº horas  

1.  Trazabilidad integral  35  5  

2.  Trazabilidad integral  5  5  

 

CURSOS DE FORMACIÓN   RECIBIDOS 2015  

Nombre curso  Nº asistentes Nº horas  

1.  BTSF on Animal Identification, Registration and Traceability  1  30  

Tabla 3.A.2 5 Cursos de Identificación y Registro  

CURSOS DE FORMACIÓN   IMPARTIDOS 2015  

Nombre curso  Nº asistentes Nº horas  

1.  LETRA Q MULTIESPECIE: MÓDULO DE MOVIMIENTOS: JORNADAS PARA 
CENTROS LÁCTEOS 

14  5  

2.  LETRA Q MULTIESPECIE: MÓDULO DE MOVIMIENTOS: JORNADAS PARA 
CENTROS LÁCTEOS 

16  5  

3.  LETRA Q MULTIESPECIE: MÓDULO DE MOVIMIENTOS: JORNADAS PARA 
CENTROS LÁCTEOS 

16  5  

4.  LETRA Q MULTIESPECIE:  MÓDULOS DE TRAZABILIDAD Y CALIDAD PARA CC.AA.  9  5  

Tabla 3.A.2 6 Cursos de Leche  
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CURSOS DE FORMACIÓN   IMPARTIDOS 2015  

Nombre curso  Nº asistentes Nº horas  

1. GESTIÓN DE RESIDUOS Y SUBPRODUCTOS EN EXPLOTACIONES GANADERAS 
(FRAISORO) 14  5  

2. GESTIÓN DE RESIDUOS Y SUBPRODUCTOS EN EXPLOTACIONES GANADERAS 
(DERIO) 16  5  

3. CONGRESO ANUAL ANAGRASA 16  5  

Tabla 3.A.2 7 Cursos de SANDACH  

CURSOS DE FORMACIÓN   IMPARTIDOS 2015  

Nombre curso  Nº asistentes Nº horas  

1.  Curso de "Sanidad Vegetal. Gestión de brotes de plagas reguladas de áreas no 
forestales"  

56  18  

Tabla 3.A.2 8 Cursos  de Sanidad Vegetal  

 

Cabe destacar en este apartado la organización por parte de la AECOSAN  de 
jornadas y cursos para la formación del personal de control oficial,  facilitando así  el 
intercambio de i nformación entre profesionales. Dichas jornadas son generalmente 
muy concretas,  y tienen como fin alidad,  promover la formación de l personal 
especializado de las CCAA. En el 2015 han sido:  

 

Nombre del Curso Número de 
Asistentes 

Número de 
Horas 

Taller sobre bienestar animal en mataderos 40 7:15 
Taller sobre criterios microbiológicos en alimentos 55 8 
Curso de etiquetado de los alimentos. Plan de formación 
interna. 16 16 

Tabla 3.A.29 Jornadas  y cursos realizados organizados en AE COSAN 

 

En el  CNA , s e han organizado las siguientes  jornadas y cursos:  

JORNADAS Y PONENCIAS FORMACIÓN PERSONAL Nº ASISTENTES Nº HORAS 

Análisis de antibióticos en miel por LC-MS/MS. Edición 3. 
(27-ZO-14) 5 6 

Análisis de beta-agonistas en hígado por LC-MS/MS. 
Edición 2. (26-ZO-14) 8 6 

Análisis de antibióticos en miel por LC-MS/MS. Edición 2. 
(28-ZO-14) 4 6 

Análisis de corticosteroides por LC-MS/MS. 2 1 

Determinación de HAP 2 26 

Técnicas Microbiológicas de Cribado y Post-Cribado para la 
detección de residuos de Antibióticos en Alimentos de 
Origen Animal 

3 15 

Curso sobre técnicas físicas para la detección de alimentos 
irradiados 1 6 

Migración Específica en simulante E para alimentos secos 2 16,5 

Tabla 3.A. 30  Jornadas  y cursos realizados en 201 5 en el CNA  
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Las actividades de formación interna llevada a cabo en el año 2015, destinadas al 
personal de la AECOSAN y en el CNA se detallan en la siguiente tabla.  

PLAN DE FORMACIÓN CONTINUA 2015  

CURSO  Nº ASISTENTES Nº HORAS  

Aplicaciones Informáticas en el entorno laboral  6 20  

PLAN DE FORMACIÓN INTERNA 2015  

CURSO  Nº ASISTENTES  Nº HORAS  

INGLES EN EL LBM  5 100 

Reuniones en Inglés  21  20  

Presentaciones en inglés  14  20  

Refuerzo conversacional en inglés  61  46  

Estrategias y tácticas de comunicación interna  13  15  

Bioestadística III  8 25  

Etiquetado de alimentos. Novedades legislativas  14  16  

Tratado de la Unión Europea.  14  15  

Elaboración y redacción de informes  16  15  

Tabla 3.A. 31.  Cursos de Formación para personal de AECOSAN y CNA  

 

Los cursos de formación organizados por la Subdirección General de Sanidad 
Exterior en 2015 son los siguientes:  

Nombre del Curso  
Número de 
ediciones  

Número de h oras  
por cada edición  

Número total de 
asistentes  

Curso sobre controles a la importación 
de alimentos  

2 20 60  

Tabla 3.A. 32.  Cursos de formación Subdirección General de Sanidad Exterior  

 

A.6.3. Formación por CCAA  

Las Administraciones Públicas Autonómicas y Locales establecen sus propios planes 
y programas de formación descritos en el Plan Plurianual, diseñando los cursos a 
realizar, su duración y contenido, el número de asistentes, etc., con el fin de que el 
person al que realiza los controles oficiales tenga la formación, habilidades y 
competencia necesarias para llevarlos a cabo de manera efectiva.  

Las diferentes CCAA  han llevado a cabo, a lo largo del año 2015, cursos de 
formación en materia de control oficial de  la cadena alimentaria que aparecen 
descritos de forma detallada en los documentos insertados al final de este apartado.  

A modo de resumen, estos son los resultados en materia de formación de las CCAA 
en el año 2015 :  

 

�x Formación autonómica en el ámbito de la Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Calidad  

En documento insertado se detalla la información de las CCAA, en materia de 
Agricultura, Ganadería , Pesca y Calidad  

 

Doc. Insertado 3. Formación autonómica en el ámbito de la Agricultura, Ganadería, Pesca y Calidad 2014  
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�x Formación autonómica en el ámbito de la salud pública  

En las Consejerías de Sanidad o equivalentes de las CCAA (CCAA -DGSP) se han 
realizado 160 cursos.  

Por lo que respecta a la duración, 4 3 cursos tienen una d uración entre 10 y 20 horas 
y 29  cursos superan las 20 horas. Como  se puede observar en la T abla 3.A.3 3,  el 
promedio de horas de duración es de 12  horas por curso, superior al  dato del  año 
pasado . El número medio de asistentes es de 3 3 personas.  

 

CCAA Nº Cursos 
Nº Horas 

total 

Promedio Horas  

por curso 
Nº Asistentes 

Promedio Asistentes 
por curso 

ANDALUCÍA 8 284 35,5 476 60 

ARAGON 6 70 11,7 180 30 

ASTURIAS 3 57 19,0 59 20 

C. VALENCIANA 5 84 16,8 150 30 

CANARIAS 5 49 9,8 298 60 

CANTABRIA 6 130 21,7 48 8 

CASTILLA Y LEÓN 13 64 4,9 567 44 

CASTILLA-LA MANCHA 9 192 21,3 200 22 

CATALUÑA 15 101 6,7 1204 80 

EXTREMADURA 9 215 23,9 165 18 

GALICIA 11 102 9,3 334 30 

I. BALEARES 5 75 15,0 151 30 

LA RIOJA 3 36 12,0 88 29 

MADRID 32 395 12,3 763 24 

MURCIA 7 27 3,9 204 29 

NAVARRA 3 14 4,7 79 26 

PAÍS VASCO 20 110 5,5 317 16 

TOTAL 160 2.005 12,5 5.283 33 

Promedio por CCAA 10,0 125,3   330   

Tabla 3.A.3 3 Datos relativos a los cursos de formación impartidos por las CCAA -DGSP 

 

En la tabla 3.A.3 4 se muestra el número de cursos impartidos por las diferentes 
DGSP-CCAA desglosados por programas de control oficial en los que se ha abordado 
algún aspecto de cada programa. Como puede apreciarse, el número de cursos 
desglosado por programas es muy superior al número de cursos impartidos en cada 
comunidad autónoma. Esto es debido a que gran cantidad de cursos abarcan varios 
aspectos de los programas de salud pública. Así por ejemplo, se ha impartido el 
curso “Marco legal y Planes estratégicos en Protección de  la Salud” de la Comunidad 
de Andalucía, en el que se abordan los programas del 1 al 13, y también incluye n 
aspectos de RRHH y formación, así como de verificación del control oficial y 
auditorías.  

Otros cursos tienen carácter más específico como el “ Curso sobre Contaminantes en 
la cadena alimentaria ” de la Comunidad Valenciana aplicable al programa 5.   

 



 
 

 Informe Anual del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria. Año 2015.  Página 43 de 101 

 

 

CCAA 
PROGRAMAS DE SALUD PÚBLICA 

P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 PG OTROS 

ANDALUCÍA 7 7 1 1 2 2 1 1 1 1 1 1 1 6 4 

ARAGON 1  4           1  

ASTURIAS  1 1 1 1 1 1 1 1  1 1    

C. VALENCIANA 1  1  1  1 1        

CANARIAS 3 2    1  1 1    1 1  

CANTABRIA 3 2              

CASTILLA Y LEÓN 11 11 2 2 2 2 2 2 3  2 2 1   
CASTILLA-LA 
MANCHA 5 3 3  3  3 1   1  1   

CATALUÑA 7 4 3  1  2    1  1 3  

EXTREMADURA 8 4 1  2         3  

GALICIA 5 1     1 1       3 

I. BALEARES 2 1            5  

LA RIOJA 1 2              

MADRID 12 6 12 2 5 1 4 2 2  2 3 2 2  

MURCIA 6 1            1  

NAVARRA 3    1 1       1   

PAÍS VASCO 14 13 7 1 6 5 4 3 4 2 5 5 2   

TOTAL 89 58 28 6 18 8 15 10 8 1 8 7 8 22 7 

Tabla 3.A.3 4 Cursos de formación de las CCAA -DGSP por materias  

Como se puede observar en el gráfico 3.A.1,  se ha impartido un gran número de 
cursos, en los cuales se ha tratado la inspección de los establecimientos alimentarios 
con carácter general, así como la formación en auditorías de los sistemas de 
au tocontrol y los riesgos biológicos, además de aquellos cursos que abarcan todos 
los aspectos de control oficial considerados como parte general (PG).  

 
Gráfico 3.A.1. Cursos  formación según programa  
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A continuación se adjunta la documentación relativa a los cursos de formación que 
se han impartido en las CCAA:  

 
Doc. Insertado 4. Formación de CCAA -SP 
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A.7. NUEVOS PROCEDIMIENTOS DE CONTROL OFICIAL  

Para el ejercicio de las tareas correspondientes a los programas de control oficial las 
AACC han desarrollado procedimientos documentados en los que se describen de 
manera pormenorizada los pasos y/o acciones a desempeñar por los agentes 
encargados del control oficial.  

Las AACC verifican la aplicación real de dichos procedimientos documentados p or 
parte de los agentes y personal encargados del control oficial en las Unidades a su 
cargo.  

A continuación se muestra una relación de los procedimientos documentados 
elaborados o revisados en el año 2015, lo que significa que se incluyen aquellos 
elaborados años anteriores si han sufrido alguna modificación o ha aparecido una 
nueva versión . 

Se entiende por tanto, que los servicios de control trabajan también con 
procedimientos de trabajo elaborados en años anteriores que se encuentran en 
vigor, y que no se muestran a continuación pues no han sido objeto de ninguna 
modificación en el año 2015  y que pueden ser consultados en el Plan Plurianual.  

Como procedimientos documentados se incluyen instrucciones, directrices, 
programas y planes de acción entre otros.   

 
A.7.1. En el ámbito Estatal  
 
En el MAGRAMA se han actualizado los procedimientos detallados en el documento 
insertado nº 5. Se detallan todos los procedimientos elaborados o revisados a lo 
largo del año 2015.  
 
La AECOSAN dispone de un  procedimient o nuevo consensuado con las AACC de las 
CCAA relativo a la detección post mortem de insuficiente bienestar animal en 
explotaciones de pollos de engorde y actuaciones de la autoridad competente.  

En los  docu mentos  adjunto s nº 6 y 7  se detallan todos los procedimientos 
elaborados o revisados por  AECOSAN y MSSSI.  

 

A.7.2. En el ámbito de las CCAA  

En los documentos adjuntos se detallan todos los procedimientos elaborados o 
revisados a lo largo del año 2015 en las CCAA, y que junto a los  existentes en vigor 
y que aparecen en el Anexo del Plan Plurianual, constituyen la base documental de 
los servicios de control oficial.  Cada CCAA una tiene su propio sistema de 
elaboración y aprobación de documentos y por tanto denomina a cada documento 
de diferente forma.  

Dependiendo del grado de implantación o desarrollo de su estructura documental, 
cada CCAA ha desarrollado documentos en un sentido u otro. Aquellas CCAA que 
tienen sus Planes y Programas consolidados han desarrollado más documentos del 
t ipo de instrucciones técnicas y circulares, documentos generalmente muy 
específicos para materias muy concretas.  

En todas las CCAA los programas y planes se constituyen como documento base, de 
los cuales generalmente emana el resto de la documentación. El  siguiente nivel de 
documentación sería el desarrollo de procedimientos.  

En estos documentos se puede comprobar cómo las CCAA están llevando a cabo un 
importante esfuerzo en la tarea de documentar y unificar sus actuaciones de 
inspección hasta un nivel de detalle importante, como se puede evidenciar con la 
gran cantidad de instrucciones técnicas o pautas de inspección y en las fichas de 
trabajo.  



 
 

 Informe Anual del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria. Año 2015.  Página 46 de 101 

 
Docs. Insertado  5  Procedimientos elaborados o actualizados por MAGRAMA Y CCAA -AGRI  

 

Doc. Insertado 6. Procedimientos Normalizados de trabajo elaborados por AESAN y CCAA -SP  

 

 
Doc. Insertado 7. Procedimientos Normalizados de trabajo elaborados por SGSE   
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A.8. NOVEDADES  LEGISLATIVAS  

En el ámbito de competencias del  MAGRAMA y  CCAA AGRI  

 

 
Docs. Insertado 8. Novedades legislativas 2015 MAGRAMA Y CCAA -AGRI  

 

En el ámbito de competencias de la  AECOSAN y CCAA - SP 

Los listados actualizados de las normas relativas a la cadena alimentaria, así como 
cualesquiera otras disposiciones relacionadas con la seguridad alimentaria  a nivel 
nacional están disponibles en la página Web de la AECOSAN para su consulta:  

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/seccion/le
gislacion_seg_alimentaria.shtml  

Las novedades de legislación desarrolladas a lo largo del 2015 pueden consultarse 
en el siguiente vínculo:  

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/noticias_y_ actualizaciones/noved
ades_legislativas/listados/aecosan_listado_novedades_legislativas.shtml  

�� Real Decreto 640/2015 de 10 de julio por el que se aprueba la lista de 
coadyuvantes tecnológicos autorizados para la elaboración de aceites 
vegetales comestibles y  sus criterios de identidad y pureza, y por el que se 
modifica el Real Decreto 308/1983, de 25 de enero, por el que se aprueba la 
Reglamentación Técnico -Sanitaria de Aceites Vegetales Comestibles  

�� Real Decreto 126/2015, de 27 de febrero por el que se aprueb a la norma 
general relativa a la información alimentaria de los alimentos que se 
presenten sin envasar para la venta al consumidor final y a las 
colectividades, de los envasados en los lugares de venta a petición del 
comprador, y de los envasados por los t itulares del comercio al por menor  

En el ámbito de las CCAA  

CCAA  Nº referencia  Organismo  Asunto  
Programas 
afectados  

Asturias  

Resolución de 9 
de Junio de 
2015  

Consejería de 
Sanidad  

por la que se dictan normas sobre la 
comercialización de la caza mayor 
silvestre abatida en el territorio del 
Principado de Asturias  

III.P1 -CGEA 

Resolución de 9 
de Junio de 
2015  

Consejería de 
Sanidad  

por la que se dictan normas sobre el 
reconocimiento triquinoscópico  del 
ganado porcino y de las piezas de caza 
mayor destinadas al consumo familiar 
en el territorio del Principado de 
Asturias  

III.P1 -CGEA 

C. Valenciana  

Resolución 21 de 
abril de 2015 

Consellería de 
Presidencia y 
Agricultura, 
Pesca, 
Alimentación y 
Agua  

por el que se establecen y clasifican 
las zonas de producción de moluscos 
bivalvos gasterópodos y equinodermos 
en aguas de la Comunitat Valenciana  

P0-PG 

ORDEN 16/2015 
de 27 de mayo  

Consellería de 
Presidencia y 
Agricultura, 
Pesca, 
alimentación y 
Agua  

por la que se regulan las condiciones 
de higiene de la producción primaria 
de los productos agrarios para la venta 
directa al consumidor y venta en 
circuitos cortos de comercialización 

 

Tabla 3.A.3 5. Legislación Autonómica CCAA-SP 2015   
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PARTE B . Programas del Control Oficial  

 

SECCIÓN  I PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL EN COMERCIO EXTERIOR  

 

 

Doc. Insertado 9 y 10 . Informe anual de los programas de la Sección I, de 
control oficial en comercio exterior  

 

SECCIÓN  II PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL EN AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y CALIDAD ALIMENTARIA  

 

 

Doc. Insertado 11 . Informe anual de los programas de la Sección II, de 
control oficial de la agricultura, ganadería, pesca y calidad alimentaria  

 

SECCIÓN  III PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL EN ESTABLECIMIENTOS 
ALIMENTARIOS  

 

 

Doc. Insertado 12 . Informe anual de los programas de la Sección III, de 
control oficial en establecimientos alimentarios  
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Principales resultados y medidas tomadas en las auditorías realizadas 
por programas de control en el año 2015.  

A continuación se adjuntan los informes enviados por las AACC correspondientes a las 
auditorías  realizadas durante 2015. Se añade un resumen de su contenido.  

Auditorí as de las AACC  de control del MAGRAMA  

 

Doc . I nsertado  13. Auditoría  SGASCF 

Durante el año 2015 se ha auditado la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y 
Controles en Frontera del MAGRAMA, el aeropuerto de Santander y el programa de 
control de animales de compañía en puntos de entrada autorizados.  

No se ha cumplido con la programación de 2015 al no auditar el ae ropuerto de 
Tenerife Sur por problemas estructurales y de falta de recepción de partidas.  

De los resultados especificados en el informe se resume lo enumerado sin detallar ningún 
aspecto específico de los mismos:  

-  SGASCF, 3 conformidades con salvedad menor y 1 conformidad en infracciones y 
sanciones  

-  PIF Santander, 2 conformidades en procedimientos, documentación y registros y 2 
conformidades con salvedad menor en organización y personal.  

-  En el control de animales de compañía se detallan no conformidades en t odos los 
aspectos controlados como son, actividades, procedimientos, y protocolos de 
comunicación a la guardia civil.  

Se ha remitido un informe a todos los auditados solicitando un plan de acción pero no 
hay constancia de que se haya elaborado dicho plan.  

Como valoración del ciclo de auditorías  se concluye estimando que la mayoría de los PIF 
han sido estimados de conformidad siendo necesario destacar no conformidades 
estructurales en Madrid Barajas y en Las Palmas y en el puerto de Vigo.  

 

Auditorí as sobre l as AACC  de las Comunidades Autónomas  

Andalucí a   

 
Doc . insertado 14. Auditorías Andalucía  
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Cumplimiento de la programación  
Se ha cumplido con el 100% de las auditorías programadas . Se han auditado 
los siguientes programas:  

-  Programa de Control de Bienestar Animal en Explotaciones y en el Transporte.  

-  Programa de Control de Higiene y SANDACH de la Producción Primaria en Pesca 
Extractiva y Marisqueo.  

-  Sistema de control oficial de la Calidad Diferenciada Agroalimentaria y Pesquera.  

Además se ha realizado una auditoría de seguimiento del Programa de Control Oficial 
de Alimentación Animal.  

Principales resultados de las auditorías y plan de acción  

-  Programa de Control de Bienestar Animal en Explotaciones y en el Transporte:  

o Los aspec tos que debían ser corregidos en el Plan de Control están siendo 
actualizados.  

o No se había ejecutado el 100% de los controles. Para mejorar la ejecución 
se aumenta la dotación de personal de las oficinas comarcales agrarias.  

o En algunos casos no se realizan  todos los seguimientos de los 
incumplimientos, por lo que se toma la medida de realizar los que habían 
quedado pendientes y se insiste en la importancia de las actuaciones de 
seguimiento.  

o No estaban bien definidos todos los puntos de control, por lo que s e definen 
correctamente.  

o Se está desarrollando un convenio con el SEPRONA para ejecutar los 
controles en el transporte en carretera ya que aunque se hacían a través 
del SEPRONA, no tenían un convenio específico.  

o Al comprobar que no todos los inspectores habían recibido formación 
específica, se realizan varios cursos de Bienestar Animal.  

-  Programa de Control de Higiene y SANDACH de la Producción Primaria en Pesca 
Extractiva y Marisqueo.  

o Los criterios utilizados en el análisis de riesgo para la selección de las 
muestras de control no evitan la repetición de controles en los mismos 
buques. Se modifica el análisis de riesgo.  

o No hay establecida una sistemática a seguir en caso de incumplimientos 
que pudieran constituir infracciones. Se establece una sistemática.   

-  Sistema de control oficial de la Calidad Diferenciada Agroalimentaria y Pesquera.  

o Se detecta que los procedimientos elaborados para la supervisión, tanto en 
Organismos de Control en los que se han delegado tareas de control, como 
de los Órganos de Control Tutelados, no están completamente implantados. 
Se está avanzando en la implantación de estos procedimientos.  
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o Se están tomando medidas ante la falta de finalización de acciones 
correctivas ante los incumplimientos de las obligaciones de los Organism os 
de Control en los que se han delegado tareas de control, y de los Órganos 
de Control Tutelados.  

Auditorías realizadas a organismos delegados de control  

De los Programas auditados en el 2015, sólo el sistema a de Control de Calidad 
Diferenciada tiene del egadas las tareas de control en organismos de control 
acreditados. Para los alcances no acreditados, los controles se realizan a través de 
organismos de control tutelados por la Administración.  

La supervisión consiste en la ejecución de inspecciones a dichos organismos.  

Se ha avanzado en la elaboración de procedimientos aunque no están totalmente 
implantados y se ha puesto de manifiesto la necesidad de aumentar las medidas a 
tomar sobre los organismos en caso de incumplimientos de las obligaciones 
establec idas. 

Valoración del ciclo 2011 - 2015  

Se han auditado todos los programas incluidos en el PNCOCA a lo largo del 
quinquenio y se detecta un avance en la correcta ejecución de los mismos.  

Se ha avanzado en la formación específica del personal, en la realizaci ón de la 
verificación de la eficacia y han aumentado las actuaciones de seguimiento de los 
incumplimientos, aunque sigue faltando documentar aspectos como la coordinación 
interna para que los programas se ejecuten de manera más eficaz.  

 
Aragón  

 
 

Doc . insertado 1 5. Auditorías A ragón  
 

Cumplimiento de la programación  

No se ha realizado ninguna de las auditorías previstas para 2015.  

Se han finalizado dos auditorías iniciadas en 2014.  

 Se tendrían que haber auditado los siguientes programas:  

-  Programa de control oficial de la Producción Ecológica.  
-  Programa de control oficial de la Calidad Comercial Alimentarias.  
-  Programa de control oficial del Uso Racional de Medicamentos Veterinarios . 

Auditorías realizadas a organismos delegados de control  

Se han llevado a cabo también auditorías a los organismos con delegación de control 
oficial en el marco del Programa de control oficial de la Calidad Diferenciada vinculada 
a un origen geográfico y especialidades tradicional es garantizadas antes de su 
comercialización y del Programa de control de la agricultura ecológica. Se ha 
controlado la actividad de las entidades de certificación, extendiéndose el control 
hasta los operadores. Se encontraron desviaciones que fueron comun icadas a los 
organismos delegados y se concedió un mes para establecer un plan de acciones 
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correctoras. Se han presentado los planes de acción y programado las auditorías de 
seguimientos para verificar la implantación de las acciones correctoras.  

Valoració n del ciclo 2011 - 2015  

No se ha realizado.  

 
Asturias  
 

 
Doc . insertado s 16 y 17 . Auditorías A sturias  

 
Cumplimiento de la programación  
Se ha completado el 75%  de las auditorías a los programas de control previstas 
para 2015,  
 
Auditorías finalizadas  
 
-  Programa de Higiene y Sanidad de la Producción Primaria Ganadera. Finalizada.  
-  Programa de Control Of icial en la Alimentación Animal. Finalizada.  
-  Programa de Control Oficial de Subproductos de Origen Animal no destinados a 

Consumo Humano en Establecimientos y Medios de Transporte SANDACH. 
Finalizada.  

-  Programa de Control Oficial de la Calidad Comercial Alimentaria. Finalizada.  
-  Programa de Control Oficial de la Calidad  Diferenciada Vinculada a un Origen 

Geográfico y Especiali dades Tradicionales Garantizada s, antes de la 
Comercialización. Finalizada.  

-  Programa de Control Oficial de la Producción Ecológica . Finalizada.  

Auditorí as no finalizadas o no realizadas  

-  Programa de Control Oficial de Higiene de la Producción Primaria en Pesca 
Extractiva . En curso actualmente.  

-  Prog rama de Control Oficial del Uso Racional de los Medicamentos Veterinarios y 
de Control de sus Res iduos en la Producción Primaria.  

Principales resultados de  las auditorías y plan de acción  

-  Programa de Higiene y Sanidad de la Producción Primaria Ganadera.  

o Se realizan una serie de recomendaciones respecto a la documentación de 
los procedimientos de selección de las muestras y de supervisión, así como 
la revisión y mejora de los mecanismos de comunicación. Se remarca la 
necesidad de mejorar los planes formati vos en los ámbitos de higiene y del 
procedimiento administrativo; y aumentar el personal inspector. Se ha 
elaborado un plan de acciones correctoras.  

-  Programa de Control Oficial en la Alimentación Animal.  

o Se desprenden unas recomendaciones referidas a la delimitación de 
responsabilidades con otras administraciones, el procedimiento de 
supervisión, la documentación del análisis de riesgo, el seguimiento de 
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Los resultados de las auditorías de años anteriores, aun siendo de otros programas, 
han servido como fuente de información y mejora en la ejecución de otros programas 
auditados con posterioridad.  
 

Baleares  
 

 
Doc . insertado 1 8. Auditorías Baleares  

 
Cumplimiento de la programación  
 
Servicio de Ganadería (SG)  no ha realizado auditorias  
 
Institut de Qualitat Agroalimentària de les Illes Balears (IQUA).  
 
En el año 2015 se realizó una auditoría interna en relación a los  programas 11 
Sistema de control de la calidad alimentaria y 12. Control de la calidad diferenciada 
vinculada a un origen geográfico  
 
Servicio de Ordenación Pesquera. Servicio de Recursos Marinos.  
 
Se han realizado las auditor ías programadas para 2015 en pesca extractiva y 
acuicultura. 
 
Servicio de Agricultura no ha realizado auditorías  
 
 
Principales resultados de las auditorías y plan de acción  

Institut de Qualitat Agroalimentària de les Illes Balears (IQUA) . Recoge en su 
informe 5 observaciones y un comentario.  Se implantó un plan de medidas 
correctoras que daba respuesta a todas las observaciones y comentarios de la 
auditoria  

El Servicio de  Ordenación Pesquera ha detectado en conjunto 7 no conformidades en 
ambos programas de control. Se realiza un pl an de medida s correctoras en enero de 
2016.  

Auditorías realizadas a organismos delegados de control  
No se han realizado.  
 
 
Valoración del ciclo 2011 - 2015  

Institut de Qualitat Agroalimentàr ia de les Illes Balears (IQUA).  

Durante el menci onado periodo se han realizado auditorías  internas cada año, los 
resultados han sido satisfactorios al disminuir el número de desviaciones y 
observaciones  

Servicio de Ordenación Pesquera . Servicio de Recursos Marinos.  
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La auditoría realizada ha puesto de manifiesto siete no conformidades. A día de hoy, 
se han resuelto 2 de ellas y el resto están en fase de ejecución.  

La auditoría ha permitido descubrir no conformidades que habían pasado 
desapercibidas en la supervisión de ambos programas.  

Respecto de la auditoria de 2011 ha habido una mejora sustancial, pasando de 18 no 
conf ormidades a 7 no conformidades.  

 
Cantabria  
 

 
Doc . insertado 1 9. Cantabria  

 
Cumplimiento de la programación  

No se ha realizado ninguna de las auditorías previstas para 2015.  

Se tendrían que haber auditado los siguientes programas:  

-  Programa Oficial de Control de higiene en la Pesca Extractiva.  
-  Programa de Control Oficial de la Calidad Diferenciada de productos 

agroalimentarios no vínicos vinculada a un origen geográfico y especialidades 
tradicionales garantizadas.  

Auditorías realizadas a organismos delegados de control  
No se han realizado.  
 
Valoración del ciclo 2011 - 2015  
No se ha realizado.  

 
Castilla la Mancha  
 

 
Doc . insertado 20 . Castilla la Mancha  

 
Cumplimiento de la programación  

Se ha cumplido con el 100%  de las auditorías programadas . Se han auditado 
los siguientes programas:  

-  Programa de Control Oficial de la Alimentación Animal.  
-  Programa de Control Oficial de Bienestar Animal en Explotaciones Ganaderas y 

durante el Transporte de Animales.  

Además se han llevado a cabo 3 auditorías de seguimiento.  

Principales resultados de las auditorías y plan de acción  
 
-  Programa de Control Oficial de la Alimentación Animal.  

fmartiny
Archivo adjunto
Doc 19. Cantabria.pdf

Archivo adjunto
Doc 20. Castilla la Mancha.pdf



 
 

Informe Anual del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria. Año 2015.  Página 58 de 101 

 
o Los servicios veterinarios actúan correctamente ante los incumplimientos 

detectados, aunque en ocasiones no se han producido actuaciones ante los 
mismos o no se han dejado evidencias de la subsanación de los 
incumplimientos.  

o Se ha diseñado un plan de acci ón a aplicar en 2016.  
 

-  Programa de Control Oficial de Bienestar Animal en Explotaciones Ganaderas y 
durante el Transporte de Animales.  
 

o En algunos casos no se han grabado en la base de datos las inspecciones 
realizadas a explotaciones avícolas. El program a se ejecuta correctamente 
en todo lo relativo a bienestar animal en el transporte, supervisión y 
verificación del control, Planes de emergencia y actuación de los servicios 
veterinarios ante algún incumplimiento (aunque en ocasiones no se han 
producido ac tuaciones ante incumplimientos o no se han dejado evidencias 
de la subsanación de los incumplimientos).  

o Se ha diseñado un plan de acción a aplicar en 2016.  
 

  
Auditorías realizadas a organismos delegados de control  
No hay delegación de tareas en estos programas.  

 
Valoración del ciclo 2011 - 2015  
Las auditorías a los Programas de Control Oficial ponen de manifiesto que se ejecutan 
correctamente, permitiendo verificar el cumplimiento de la normativa y los objetivos 
marcados.  

 
Castilla León  
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Cumplimiento de la programación  
Ha cumplido con el 100%  de la programación para este año. Se han auditado los 
programas:  
 
-  Programa de Control Oficial de Subproductos de Origen Animal no destinados a 

Consumo Humano en Establecimientos y Medios de Transporte SANDACH.  
-  Programa de Control Oficial de la Calidad Alimentaria.  
 
Principales resultados de las auditorías y plan de acci ón  

-  Programa de Control Oficial de Subproductos de Origen Animal no destinados a 
Consumo Humano en Establecimientos y Medios de Transporte SANDACH.  

o Hay un alto grado de cumplimiento del programa, aunque no consta que se 
disponga de un plan de contingencia en caso de aparición de enfermedades 
altamente difusibles, ni los criterios de riesgo para la selección de vehículos 
SANDACH son uniformes.  

o Se han desarrollado planes de acción pero aún no se han implantado.  
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AUDITORIAS EN EL AMBITO DE LOS PROGAMAS DE CONTROL 
OFICIAL INCLUIDOS EN EL   PNCOCA 2011/2015 


 


 


AÑO 2015 
 


Comunidad Autónoma de Castilla y León 
 
 
1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 
 


 Auditorias programas dentro del PNCOCA 2011/2015 
 Auditorías realizadas dentro del PNCOCA 2011/2015 


 
 


Se han alcanzado los objetivos programados, realizándose las auditorías 
correspondientes al año 2015: 
 
- Programa de control oficial de subproductos de origen animal no 


destinados a consumo humano en establecimientos y medios de 
transporte SANDACH. 
 


- Programa de control oficial de la calidad comercial alimentaria. 
 


 
2. Resultados de las auditorías realizadas en 2015  


 
2.1. Los objetivos generales del sistema de controles oficiales para los dos 


programas auditados se han cumplido en todos sus términos. 
 
2.2. En lo referente a los controles generales para los dos programas 


auditados, se ha comprobado el alto grado de cumplimiento de los 
mismos. No obstante hay algunos aspectos que deben ser 
destacados: 


- No se ha encontrado evidencia de que se compruebe que el 
personal funcionario no está sometido a ningún conflicto de 
intereses. 


- No se ha encontrado evidencia de la existencia de acuerdos entre 
la autoridad competente de esta Comunidad Autónoma en materia 
de agricultura y otras autoridades competentes de otras 
Comunidades Autónomas para llevar a cabo la cooperación entre 
ellas en relación a aspectos donde se precisen actuaciones 
conjuntas. 
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2.3. En lo referente a los controles específicos para los dos programas 


auditados se ha comprobado el alto grado de cumplimiento de los 
mismos. Si bien, hay algunos aspectos que conviene señalar por su 
posibilidad de mejora: 


 


2.3.1. Para la auditoría del “Programa de control oficial de 


subproductos de origen animal no destinados a consumo 


humano en establecimientos y medios de transporte 


SANDACH. Año 2014”: 


- No se establecen los criterios que se deben tener en cuenta 
para la selección de la muestra dirigida del grupo del 20%. 


- No hay uniformidad en los criterios de riesgo que se tienen en 
cuenta para seleccionar los Vehículos SANDACH en el “Plan 
de control de establecimientos y vehículos SANDACH” y no 
consta la valoración correspondiente. 


- En el procedimiento específico no consta que se disponga de 
un plan de contingencia para el caso de la aparición de 
enfermedades de gran potencial de difusión que afecte 
exclusivamente a la Comunidad Autónoma. 


 


2.3.2. Para la auditoría del “Programa de control oficial de la calidad 


comercial alimentaria. Año 2014”: 


- No se ha podido comprobar que los puntos a controlar durante 
la inspección, incluidos en los procedimientos específicos 
PE40.DIM.R02 y PE42.DIM.R01, se hayan verificado en su 
totalidad, al no figurar en las actas de inspección todos y cada 
uno de los controles establecidos. 


- No se ha podido constatar que se haya realizado una visita a 
las industrias una vez transcurrido el plazo concedido para 
corregir las deficiencias. 


- No existe una aplicación informática específica para el 
“Programa de control oficial de la calidad comercial 
alimentaria”. 
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- No se ha alcanzado el porcentaje de verificación documental 
de, al menos el 5% de los controles, ni se ha verificado “in situ”, 
al menos el 2% de los controles realizados, en todas las 
provincias. 


 
 
3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 
 


En lo referente a los Planes de acción y medidas tomadas en las unidades 
auditadas, se han propuesto Planes de acción para el Programa de control 
oficial de subproductos de origen animal no destinados a consumo humano 
en establecimientos y medios de transporte SANDACH, estando pendiente 
la implantación de los Planes y la evaluación de las medidas. 
 
Para el Programa de control oficial de la calidad comercial alimentaria, se 
encuentra en fase de envío de las alegaciones al Informe provisional de 
auditoría.   


 
 


4. Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados. 
Principales resultados y acciones tomadas. 


 
No se han realizado auditorías a organismos delegados, ya que no existen 
tareas delegadas en los programas oficiales de control auditados a lo largo 
de 2015. 


 
 


5. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
  


La realización del examen independiente se ha efectuado entre los días 11 
a 13 de septiembre de 2015 por parte de la empresa “Centro de Ensayos, 
Innovación y Servicios”. 
 
El resultado del citado examen independiente relativo a la Auditoría interna 
de los Programas de control oficial concluye que:  
 
- El proceso de auditoría llevado a cabo por la Consejería de Agricultura y 


Ganadería tiene un enfoque sistemático, transparente y se asegura la 
independencia del organismo auditor, si bien se detectan diferentes 
puntos débiles.  


 
- Desde que el Servicio de Auditoría Interna ha asumido la 


responsabilidad de realizar las auditorías del Sistema de Controles 
Oficiales, se está aplicando una metodología propia del Servicio, no 
definida en el Procedimiento de Auditorías, pero que está contribuyendo 







4 
 


a que los registros de evidencias e informe de resultados de auditoría 
sean más completos y exhaustivos. 
 


- En relación a los recursos asignados y competencia de los equipos de 
auditoría, en base a las evidencias obtenidas, estos se consideran 
adecuados y suficientes para cumplir los objetivos definidos. 


 
 
6. Valoración general de las auditorías realizadas. Evaluación del grado 


de eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los 
resultados de auditorías. Tendencia con respecto a años anteriores. 


 
La evaluación del grado de eficacia y eficiencia de los controles oficiales 
auditados corresponderá a lo ya expresado en punto 2 anterior. 
 
Siendo el tercer año en el que las auditorías son realizadas por el Servicio 
de Auditoría Interna de la Consejería de Agricultura y Ganadería, no se 
puede realizar una valoración de la tendencia respecto de años anteriores.  
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-  Programa de Control Oficial de la Calidad Alimentaria.  
 

o Hay un alto grado de cumplimiento del programa, sin embargo  no se ha 
podido comprobar la verificación completa de todos los puntos a contro lar 
durante la inspección por no figurar algunas actas de los controles. No se 
han podido alcanzar los porcentajes de verificación documental e in situ.  

 
Auditorías realizadas a organismos delegados de control  
No existen tareas delegadas en los programas auditados en 2015.  
 
Valoración del ciclo 2011 - 2015  
Se han cumplido los objetivos generales del sistema de controles oficiales.  
No se puede hacer valoración de tendencia puesto que las auditorías se realizan solo 
desde hace tres años por el Servicio de Auditoría Interna de la Consejería de 
Agricultura y Ganadería.  

 
Cataluña  
 

 
Doc . insertado 22 . Cataluña  

 
Cumplimiento de la programación  
Ha cumplido con el 100%  de la programación para este año.  
 
Principales resultados de las  auditorías y plan de acción  
No se aporta información individualizada de los hallazgos de las auditorias ni de los 
planes de acción. Tan solo aporta cierta información esquemática de las medidas  
adoptadas comprobadas en los seguimientos.  
 
Auditorías realiz adas a organismos delegados de control  
Se han realizado supervisiones documentales e in situ a 6 entidades de certificación.  
No se aporta información cualitativa sobre los hallazgos de dichas supervisiones.  
 
Valoración del ciclo 2011 - 2015  
El servicio de au ditoria realiza una valoración semejante a la de años anteriores. La 
organización y estructura de los sistemas de control se adapta a la normativa 
horizontal. En los últimos cinco años se ha mejorado en cuanto a la actualización de 
procedimientos, designac ión de laboratorios y pruebas analíticas acreditadas. Es 
mejorable el sistema sancionador así como los sistemas de supervisión. Necesita 
mejorarse el sistema de selección de muestras de control en base al riesgo.  
 
En cuanto a la conformidad con lo establecido en la normativa, los controles son 
adecuados para la consecución de objetivos. Se ha mejorado la población objeto de 
control.  
 
Es necesario mejorar el nivel de cumplimiento de los controles así como la calidad de 
los mismos.  
 
No se aporta valoración de las AACC de control.  
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AUDITORÍAS INTERNAS (art. 4.6 RCE 882/2004) 
 


AÑO: 2015 
CCAA: CATALUÑA 
 
 


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados:  
 
Cumplimiento del cronograma para el año 2015 y causas de su no consecución 
 
 


Proyectos de auditoría interna 
Código del programa en 


PNCOCA 2011-2015 
Alcance 


Auditorías 


previstas 


Auditorías 


realizadas 


Auditorías en 


curso 
Causas de su no ejecución 


Programa del uso y comercialización de 


fitosanitarios 


(programa no incluido en 


PNCOCA) 
Auditoría completa x x   


Programa de control oficial del uso racional 
de medicamentos veterinarios 


II.7.(parcial) Auditoría completa x x   


Programa de control oficial de SANDACH 


(establecimientos, transporte) 
II.9 Auditoría completa x x   


Programa de control oficial de la 
alimentación animal 


II.5 


Adenda (derivada de la revisión de la 


normativa de SANDACH a controlar en el 
contexto del Programa de alimentación 


animal) 


--- x   


Programa de control, vigilancia y 


erradicación de las EETs 


(programa no incluido en 


PNCOCA) 
Auditoria limitada x x   


Programa de control de las zonas de 


producción de moluscos bivalvos 


(programa no incluido en 


PNCOCA) 
Auditoría limitada x x   


Movimientos de animales, SANDACH y 


material genético 


(programa no incluido en 


PNCOCA) 
Auditoría limitada 


x 


 x 


La ejecución de la auditoria sobre el programa de control del 
uso racional de medicamentos veterinarios por encima del 


tiempo estimado inicialmente ha motivado que la auditoría de 


los movimientos de animales, SANDACH i material genético 


no finalizase antes del 31/12/2015.  


Programa de control de la calidad 
diferenciada 


II.12 Auditoría limitada x x   


Programa de control de la calidad comercial II.11 Auditoría limitada x x   


Programa de Identificación y registro II.4 


Calidad de controles de campo en 


ayudas ganadera e Identificación y 


registro 


x x   


TOTAL Auditorías a finalizar a 


 31-12-2015 
  9 9 1  


2º seg. Saneamiento ovino-caprino 
(programa no incluido en 


PNCOCA) 
seguimiento x x   


1º seg. Saneamiento bovino 
(programa no incluido en 


PNCOCA) 
seguimiento x x   


1º seg. Programa de control de la producción 


agraria ecológica 
II.13 seguimiento x x   


4º seg. Programa de control de la higiene en 


la pesca extractiva 
II.1 seguimiento x x   


4º seg. Programa de control de la higiene en 


acuicultura 
II.2 seguimiento x x   


1er seg. Programa de virus del Nilo 
(programa no incluido en 


PNCOCA) 
seguimiento x x   


1º seg. Programa de influenza aviaria 
(programa no incluido en 


PNCOCA) 
seguimiento x x   


2º seg. Programa de influenza aviaria 
(programa no incluido en 


PNCOCA) 
seguimiento --- x   


2º seg. Programa de identificación y registro 


(parte horizontal) 
II.4 seguimiento x x   
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Proyectos de auditoría interna 
Código del programa en 


PNCOCA 2011-2015 
Alcance 


Auditorías 


previstas 


Auditorías 


realizadas 


Auditorías en 


curso 
Causas de su no ejecución 


2º seg. Programa de alimentación animal 


(parte horizontal: medidas a implementar 
por la asesoría jurídica) 


II.5 seguimiento x x   


2º seg. Programa de bienestar animal (parte 


horizontal) 
II.6 / III.13 seguimiento x  x  


2º seg. Programa de higiene en la 


producción ganadera 
II.3 seguimiento x x   


4º. Seg. Programa de vigilancia de la lengua 


azul 


(programa no incluido en 


PNCOCA) 
seguimiento x x   


3º seg. Programa de salmonelas 
(programa no incluido en 


PNCOCA) seguimiento x x   


4º seg. Programa de Aujeszky 
(programa no incluido en 


PNCOCA) seguimiento x x   


2º seg. . Programa de control oficial de las 


condiciones higiénico-sanitarias en la 
producción y trazabilidad de la leche cruda 


II.8 seguimiento x x   


2º seg. Condicionalidad (ámbito ganadero) ---- seguimiento x x   
1er. Seg. Sistema de control de las zonas de 


producción de moluscos bivalvos 


(programa no incluido en 


PNCOCA) 
seguimiento ---  x  


TOTAL Informes de seguimiento de la 


implantación de medidas correctoras a 


31-12-2015 


  16  16 2  


 
Todos los trabajos evalúan la adecuación de los sistemas para alcanzar los objetivos perseguidos, el cumplimiento de los procedimientos previstos y su eficacia, si bien el alcance de las distintas auditorías varía en base al nivel riesgo 


establecido.  


- Auditorías de alcance completo (revisión de los requisitos horizontales (R(CE) 178/02 y R(CE) 882/04) y requisitos específicos (normativa específica y Programas de ámbito estatal) para aquellos programas de mayor riesgo 
- Auditorías de alcance limitado (revisión de los requisitos horizontales (R(CE) 178/02 y R(CE) 882/04) en aquellos programas de menor riesgo 
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Evaluación del cumplimiento de la programación 2011-2015 
AP  = auditorías previstas  AE=auditorías ejecutadas   


SP = seguimientos previstos  SE=seguimientos ejecutados   


X = trabajo finalizado a 31-12-xx C=trabajo en curso a 31-12-xxxx 
 


Código 
PNCOCA 


ÁREA A 


CONTROLAR 


Programa auditorías 2011-2015 


Alcance 


2011 2012 2013 2014 2015 


AP AE SP SE AP AE SP SE AP AE SP SE AP 


Mod. 


Programa 


26/09/14 


AE SP SE AP AE SP SE 


II.1  


Programa de 
control oficial de 


higiene en la 


producción 


primaria de la 
pesca extractiva 


Auditoría 


completa 


    seg. seg. X 


X 


(parte estr. 
- 


horizontal) 
seg. seg.     seg. seg.         seg.   


 


 seg 


 


 
 


seg. 


X 


X  


(parte 


técnica - 
vertical) 


        


 II.2 


Programa de 


control oficial de 


higiene en la 
producción 


primaria de la 


acuicultura 


Auditoría 
completa 


    seg. seg. X 


X 


(parte estr. 


- 


horizontal) 
seg. seg.     seg. seg.         seg.   


 


 Seg. seg. 


X 


X  


(parte 


técnica - 


vertical) 


        


II.3 


Programa de 
control oficial de 


higiene y sanidad 


en la producción 


primaria 
ganadera 


Auditoría 


completa 


        C 


X 
(parte estr. 


- 


horizontal) 


    X 


X 


(parte estr. 


- horizontal) 


          seg. seg.   
  


 
--- 


 
seg. 


X 


X  


(parte 
técnica - 


vertical) 


        seg. seg.     seg. ---- 
   


seg. seg.  
 


 
 


 


II.4 


Programa de 


control de 


identificación y 
registro animal 


Auditoría 
limitada 


  
  
 


            X X   
  
  


        seg.  


 


 


 


 seg. 


 


seg. 


 


Computo 
de plazos y 


calidad 


controles 


de campo 


            


 


---- 


 


---- 
X 


 
  seg.  


  


-- 


 


Calidad 
controles 


de campo 


                 X X  
 


II.5 


Programa de 
control oficial de 


la alimentación 


animal 


Auditoría 


completa 


    seg. seg. C 


C 


(parte estr. 


- 
horizontal) 


    X 


X 


(parte estr. 


- horizontal) 


    
  


 


  


 
  seg. seg.      


--- 


 


 


seg. 


 


X 


X  


(parte 


técnica - 


vertical) 


        seg. seg.     seg. seg. 
   


seg. seg.  --- 
X 


adenda 
 


 


II.6 


Programa de 
control oficial del 


bienestar animal 


en explotaciones 


ganaderas y en el 
transporte 


Auditoría 


limitada 
                X X   


  


  
        seg.    


 


seg. 
C 


 


III.13 


Programa de 


control oficial del 


bienestar animal 


en mataderos  


Auditoría 


limitada 
                X X   


  


  
        seg.    


 


seg. 
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Código 
PNCOCA 


ÁREA A 


CONTROLAR 


Programa auditorías 2011-2015 


Alcance 


2011 2012 2013 2014 2015 


AP AE SP SE AP AE SP SE AP AE SP SE AP 


Mod. 


Programa 


26/09/14 


AE SP SE AP AE SP SE 


II.7 


(parcial) 


Programa de 


control oficial del 


uso racional de 
medicamentos 


veterinarios 


Auditoría 


completa 
X 


no 


auditable 
            C ---     X  X C     X 


 
 


 


X 
 


 


II.7 


(parcial) 
(incorpo-


rado al 


PNCOCA 


en 2013 


Programa de 


control de 


residuos de 


medicamentos 
veterinarios en la 


producción 


primaria 


Auditoría 


completa 
C C     X X         seg. seg.       seg. seg.   


 


  


 


II.8  


(incorpo-


ra traza-
bilidad en 


2013) 


Programa de 


control oficial de 


condiciones 
higiénico-


sanitarias de la 


producción y 


trazabilidad de la 
leche cruda 


Auditoría 


completa 
    seg. seg.         X C     X X X seg. seg.   


 


seg. 


 


 


 
seg. 


II.9  


Programa de 


control oficial de 


SANDACH en 


establecimientos 
y transporte 


SANDACH 


Auditoría 


completa 
                         ---  ---  C     X 


 


 


X 
  


 


II.11 


Sistema de 


control oficial de 


la calidad 
comercial 


alimentaria 


Auditoría 


limitada 
    seg. seg.     seg. seg.   


  


  
  


  


  
  


 


  


  


  
  


  


  
X X  


 


II.12 


Programa de 


control oficial de 


la calidad 
diferenciada 


vinculada a un 


origen geográfico 


y especialidades 
tradicionales 


garantizadas 


antes de su 


comercialización 


Auditoría 


limitada 
    seg. seg.           


  


  
  


  


  
C 


 


C  


  


---    
  


  
X 


 


 


 
 


X 


  


 


II.13 


Programa de 
control oficial de 


la producción 


ecológica 


Auditoría 


limitada 
            seg. seg.   


  


  
  


  


  
X  X X   


  


  
  


 


seg. 


 
seg. 


no 


incluido 
en 


PNCOCA 


Saneamiento 


ovino-caprino 
(enfermedades 


zoonóticas)  


Auditoría 
completa 


C C     X X         seg. 
seg. 
C 


      seg. seg.   


 


 seg. seg. 


no 


incluido 


en 


PNCOCA 


Programa de 


vigilancia, control 
y erradicación de 


salmonela 


zoonótica en aves 


Auditoría 


completa 
        C C     X  X --- seg.     


adend


a 
seg. seg.   


 


seg. 


 


 


 
seg. 


no Saneamiento Auditoría             seg. seg.         X  X X        seg.  







Generalitat de Catalunya   
Departament d'Agricultura,  
Ramaderia, Pesca i Alimentació  


Código 
PNCOCA 


ÁREA A 


CONTROLAR 


Programa auditorías 2011-2015 


Alcance 


2011 2012 2013 2014 2015 


AP AE SP SE AP AE SP SE AP AE SP SE AP 


Mod. 


Programa 


26/09/14 


AE SP SE AP AE SP SE 


incluido 
en 


PNCOCA 


bovino 
(enfermedades 


zoonóticas 


(brucelosi y 


tuberculosi) y no 
zoonóticas 


(leucosis y 


peripneumonía) 


limitada      
 


seg. 


no 


incluido 


en 
PNCOCA 


Programa 


nacional de 
control, vigilancia 


y erradicación de 


las EETs 


(enfermedad 


zoonótica) 


Auditoría 


limitada 
            seg. seg.   


  


  
  


  


  
X  X C   


  


  
X X 


 


 


no 


incluido 


en 
PNCOCA 


P. de 


vigilancia/control 


de la influenza 


aviar en aves 


domésticas y 
silvestres 


(enfermedad 


zoonótica) 


Auditoría 


completa 
    seg. seg.     seg. seg. C     


  


  
X X  X   


  


  
   seg. seg. 


no 
incluido 


en 


PNCOCA 


P. 


vigilancia/control 
del virus del Nilo 


occidental 


(enfermedad 


zoonótica) 


Auditoría 


limitada 
(ampliada) 


                C ---     X  X X        seg. seg. 


no 


incluido 


en 


PNCOCA 


Otros programas 


de control de 


enfermedades no 


zoonóticas 


SEG. 
Auditorías 


anteriores 


 X    


Aujeszzky 


 X 


Aujeszky 


seg.: 
lengua azul; 


Aujeszky;  


seg.: 
lengua azul; 


Aujeszky;  


    
seg.: 


 Aujeszky; 


lengua azul 


seg.: 
Aujeszky; 


lengua azul 


  
  


  


seg.:  


Aujeszky 


seg.: 


Aujeszky  
  X   


seg.: 


lengua azul 
   


seg.: 


 lengua 


azul, 


Aujeszky 


seg.: 
Aujeszky


; 


seg.Llen


gua 
blava 


no 


incluido 


en 


PNCOCA 


Movimientos de 


animales, 


SANDACH y 


material genético 


Auditoría 


limitada 
  


seg.: 


intercambios 


intracomuni-


tarios 


seg.: 


intercambios 


intracomuni-


tarios 


    


seg.: 


intercambios 


intracomuni-


tarios 


seg.: 


intercambios 


intracomuni-


tarios 


  
  


  
  


  


  
  


  


  


  


  
  


seg.: 


intercambios 


intracomuni-


tarios 


 X C 
 


 


no 


incluido 
en 


PNCOCA 


Programa de 
control de las 


zonas de 


producción de 


moluscos bivalvos 


Auditoría 
limitada 


            seg. seg.   
  
  


  
  
  


  
  
  


  
  


  
  
  


X X --- C 


no 


incluido 


en 


PNCOCA 


Programa de 
control del uso y 


la 


comercialización 


de productos 
fitosanitarios 


Auditoría 


completa 
                        --- C C     X X 
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2. Resultados de las auditorías realizadas (auditorías artículo 4.6 R(CE) 882/04) 


 


Esta información queda incorporada en la evaluación presentada en el punto 6. 


 


 


3. Planes de acción y medidas tomadas en la unidad auditada (auditorías 


artículo 4.6 R(CE) 882/04) 


 


 


Derivados de toda auditoría, si procede, se definen planes de acción concretando medidas 


a implantar, los responsables y los plazos. De acuerdo con el Estatuto de auditoría 


aprobado por el Consejo de Dirección del Departamento de Agricultura, Ganadería, Pesca 


y Alimentación, corresponde al/a la Secretario/a general aprobar estos Planes de acción y 


dar las instrucciones correspondientes a las unidades que deben implantar las medidas 


preventivas/correctoras pertinentes.  


 


La implantación de estos planes de acción es verificada por la auditoría interna, con el fin 


de asegurar el respeto del principio de objetividad e independencia. 


 


En cuadro adjunto se detallan en rojo las actuaciones llevadas a cabo en 2015 (auditorías, 


seguimientos y planes de acción). Así mismo se detallan aquellas medidas (principales1) 


cuya implementación ha constatado la auditoría interna en sus informes de seguimiento 


llevados a cabo durante 2015. 


 


 


                                                
1 Medidas principales, aquellas que cubren “no conformidades” con los criterios de auditoría evaluados. 
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Programa de control 
Programa de 


auditorías 


Nº auditorías 


Fecha auditoría Alcance 
Fecha planes de 


acción 


Nº seg. 
Fecha informes 


seguimiento 


Medidas PRINCIPALES implementadas por las unidades 


auditadas, verificadas en auditorías internas de seguimiento 
de 2015:  


Programa de residuos de 


medicamentos veterinarios 


(programa incorporado en el 
PNCOCA 2011-2015 en 2013) 


PROGRAMA 


2011-2015 
2ª auditoría 03/12/2012 Auditoría completa 04/12/2012 


1º seg. 
2º seg. 


 


16/09/2013 


15/05/2014 
 


Programa de brucelosis y 
tuberculosis bovina 


(programa no incluido en el 


PNCOCA 2011-2015) 


PROGRAMA 


2011-2015 
2ª auditoría 07/11/2014 Auditoría limitada 10/11/2014 1º seg. 19/06/2015 


Se ha gestionado la aplicación de las reducciones de condicionalidad 


(en relación al pago de ayudas agrarias) por incumplimientos para 


aquellos casos en los que la auditoría había identificado que no se 
había aplicado. 


  


Programa leucosis bovina 


(programa no incluido en el 
PNCOCA 2011-2015 


PROGRAMA 


2011-2015 


Adenda 1ª 
auditoría 


11/01/2012   


23/01/2012 


(derivado de la 


adenda) 


   


2ª auditoría 07/11/2014 Auditoría limitada 10/11/2014 1º seg. 19/06/2015 


Se ha documentado el sistema de selección aplicado por el 


Laboratorio de Sanidad Ganadera para la selección de la muestra 


aleatoria de la explotaciones a investigar por Leucosis bobina 


Programa de peripneunomina 


bovina 


(programa no incluido en el 
PNCOCA 2011-2015) 


PROGRAMA 


2011-2015 
1ª auditoría 07/11/2014 Auditoría limitada 10/11/2014 1º seg. 19/06/2015 


Se ha documentado el sistema de selección aplicado por el 


Laboratorio de Sanidad Ganadera para la selección de la muestra 


aleatoria de la explotaciones a investigar por Peripneumonia bovina 


Programa salmonelas 
(programa no incluido en el 


PNCOCA 2011-2015 


PROGRAMA 


2011-2015 


2ª auditoría 
Adenda 2ª 


auditoría 


09/04/2013 
27/06/2014 


 


Auditoría completa 


Adenda 


09/04/2013 


01/07/2014 


1º seg. 
2º seg. 


3º seg. 


04/10/2013 
10/10/2014 


27/07/2015 


Se ha constatado  que se toman medidas restrictivas (en relación a 


los huevos) en las explotaciones de gallinas ponedoras sospechosas 


por aparición de un resultado positivo en un autocontrol o control 


oficial en tanto se obtiene el resultado de confirmación. 


Programa de control zonas de 


producción moluscos bivalvos 


(programa no incluido en el 


PNCOCA 2011-2015) 


PROGRAMA 


2011-2015 
2ª auditoría 29/06/2015 Auditoría limitada 


22/07/2015  


 
 En curso a 31/12/2015  


Programa EETs 


(programa no incluido en el 


PNCOCA 2011-2015) 


PROGRAMA 
2011-2015 


Adenda 1ª 
auditoría 


22/02/2012 (adenda) 
 


 ----    


2ª auditoría 
11/03/2015 (incluye 


seguimiento anterior) 
Auditoría limitada 11/03/2015    


Programa de control de las 


condiciones higiénico-


sanitarias y trazabilidad de la 
leche cruda 


(incorporados en 2013 los 


controles de trazabilidad en el 


PNCOCA 2011-2015 ) 


PROGRAMA 


2011-2015 
1ª auditoría 06/03/2014 Auditoría completa 07/03/2014 


1º seg. 
2º seg. 


 


18/09/2014 


16/10/2015 


-Se ha ampliado el control oficial de las condiciones higiénico-


sanitarias de la leche a explotaciones de búfalas y yeguas (aunque 


el Programa nacional concretaba el control solo a nivel de vacas, 
ovejas y cabras)  


- Dado que LETRA Q no facilitaba la información para seleccionar los 


controles “aleatorios” en las explotaciones lecheras de oveja y cabra 


en base a los riesgos del Plan nacional, se ha procedido a 
seleccionar la explotación lechera a controlar en base a los criterios 


de riesgos de los que se disponía de información (artículo 3 R(CE) 


882/2004). 


-Se ha constatado la aplicación efectiva de la prohibición de 


comercialización de leche cruda, establecida  en el Plan Nacional, 
transcurrido el plazo de 15 meses desde la detección del 


incumplimiento sin resolverse. 


-Se ha constatado la consideración a efectos de aplicación de la 


Condicionalidad en aquellos solicitantes de ayudas, de algunos de 
los controles efectuados dentro de este programa y que eran 


elementos de control para la Condicionalidad (artículo 4.5 R (CE) 


882/2004).  


-Se ha constatado la implementación efectiva de un sistema de 
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Programa de control 
Programa de 


auditorías 


Nº auditorías 
Fecha auditoría Alcance 


Fecha planes de 


acción 


Nº seg. 
Fecha informes 


seguimiento 


Medidas PRINCIPALES implementadas por las unidades 
auditadas, verificadas en auditorías internas de seguimiento 


de 2015:  


supervisión documental e in situ en relación al Programa de 


Trazabilidad (artículo 8.3 R (CE) 882/2004). 


 -Se ha constatado la implementación efectiva de un sistema de 
supervisión documental en relación al Programa de control de las 


condiciones higiénico-sanitarias de la leche cruda (artículo 8.3 R(CE) 


882/2004) 


Programa de control de higiene 
en la producción primaria de la 


pesca extractiva 


PROGRAMA 


2011-2015 
2ª auditoría 


04/11/2011 


(1ª parte: técnica) 


Auditoría completa 


11/11/2011 


1º seg. 


2º seg. 


3º Seg. 


4º seg. 


03/10/2012 


05/06/2013 


02/06/2014 


22/06/2015 


Se ha implantado un sistema de supervisión de los controles 
eficaces con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 


8.3 R(CE) 882/2004 
23/04/2012 


(2ª parte: estructural) 
25/04/2012 


Programa de control de higiene 


en la producción primaria de la 


acuicultura 


PROGRAMA 


2011-2015 
2ª auditoría 


04/11/2011 


 (1ª parte: técnica) 
Auditoría completa 


11/11/2011 
1º seg. 


2º seg. 


3º seg. 
4º seg. 


03/10/2012 


05/06/2013 


02/06/2014 
22/06/2015 


Se ha implantado un sistema de supervisión de los controles 


eficaces con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 


8.3 R(CE) 882/2004 
23/04/2012 


 (2ª parte estructural) 
25/04/2012 


Programa de control oficial de 


la higiene y sanidad en la 
producción primaria 


PROGRAMA 


2011-2015 
2ª auditoría 


28/10/2011 


 (1ª parte: técnica) 


Auditoría completa 


07/11/2011 
1º seg 


2º seg 


19/11/2012 


18/03/2014 
 


18/12/2013 


 (2ª parte: estructural) 
20/12/2013 


1er seg. 


 
 


 


 


 
 


2º seg. 


1er seg:  


03/12/2014  


(en relación a las 
actuaciones de asesoría 


jurídica) 


11/12/2014 (resto 


actuaciones 
2n seg: 


11/12/2015 


(en relación a las 


actuaciones de asesoría 


jurídica) 
17/12/2015 (resto de 


actuaciones) 


 


 


Programa de control oficial de 


alimentación animal 


PROGRAMA 


2011-2015 
2ª auditoría 


28/10/2011 


 (1ª parte: técnica) 


Auditoría completa 


11/11/2011 


1º seg. 


2º seg. 
3º seg 


20/11/2012 


09/12/2013 
11/12/2014  


 


18/12/2013 


 (2ª parte: estructural) 


16/07/2015 
Adenda derivada de la 


revisión de la normativa 


SANDACH 


 


20/12/2013 


22/07/2015 


1º seg. 
2º seg. 


 


1er seg: 


03/12/2014  


(en relación a las 


actuaciones de asesoría 
jurídica) 


11/12/2014 


2n seg: 


11/12/2015 
(en relación a las 


actuaciones de asesoría 


jurídica) 


 


 


Programa de Aujeszky 


(programa no incluido en el 


PNCOCA 2011-2015) 


PROGRAMA 


2007-2010 
1ª auditoría 18/02/2011 Auditoría estructural 08/03/2011 


1º seg. 
2º seg. 


3º seg 


4º seg. 


14/11/2011 
19/04/2012 


12/03/2013 


13/03/2015 
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Programa de control 
Programa de 


auditorías 


Nº auditorías 
Fecha auditoría Alcance 


Fecha planes de 


acción 


Nº seg. 
Fecha informes 


seguimiento 


Medidas PRINCIPALES implementadas por las unidades 
auditadas, verificadas en auditorías internas de seguimiento 


de 2015:  


Programa identificación y 
registro 


PROGRAMA 
2011-2015 


1ª auditoría 18/12/2013 Auditoría limitada 20/12/2013 


1º seg. 


 
2º seg. 


1er seg: 


03/12/2014  


(en relación a las 
actuaciones de asesoría 


jurídica) 


09/12/2014 (resto de 


actuaciones) 
2n seg: 


11/12/2015  


(en relación a las 


actuaciones de asesoría 
jurídica) 


 


 


2ª auditoría 07/05/2014 


Computo de plazos de 


comunicación de 


movimientos bovinos 


07/05/2014 1º seg. 02/06/2014  


3ª auditoría 15/09/2014 
Calidad controles 


campo 
16/09/2014 1º seg. 


11/12/2014 
10/03/2015 


07/04/2015 


Se han rectificado los resultados de los controles erróneos a 


consecuencia de la revisión de auditoría interna 


4ª auditoría 12/11/2015 
Calidad controles 


campo 
---  ---  


Programa de bienestar animal 
PROGRAMA 


2011-2015 
2ª auditoría 18/12/2013 Auditoría limitada 20/12/2013 


1º seg. 


 


2º seg. 


1er seg: 


03/12/2014  
(en relación a las 


actuaciones de asesoría 


jurídica) 


03/12/2014 09/12/2014 
(adenda) 


2n seg: 


11/12/2015  


(en relación a las 
actuaciones de asesoría 


jurídica) 


En curso a 31/12/2015 


(resto de actuaciones) 


 


 


Programa influenza aviar 
(programa no incluido en el 


PNCOCA 2011-2015 


 2ª auditoría 27/06/2014 Auditoría completa 11/07/2014 
1º seg. 


 


2º seg. 


02/12/2015 


17/12/2015 


- Se ha documentado el proceso seguido para la obtención de la 


población potencial a controlar en aves domésticas, así como de 


aquella población potencial comunicada al MAGRAMA a los efectos 


establezcan el número de controles a realizar. 


- Se ha establecido un modelo para la transmisión de las muestras 
obtenidas de aves silvestres, a los efectos de asegurar la 


trazabilidad y fiabilidad de las mismas. 


- Se ha modificado la aplicación informática utilizada por el Cuerpo 


de Agentes Rurales con el fin de que puedan realizar correctamente 
la valoración de riesgo prevista en el Programa para las aves 


silvestres. 


Movimientos animales, 


SANDACH y material genético  


(programa no incluido en el 
PNCOCA 2011-2015 


PROGRAMA 


2011-2015 
2ª auditoría En curso a 31/12/2015 Auditoría estructural      


Programa lengua azul 


(programa no incluido en el 
PNCOCA 2011-2015) 


PROGRAMA 


2007-2010 
1ª auditoría 


1ª auditoría: 08/10/2010 


17/10/2010 
(adenda) 


Auditoría estructural 15/10/2010 


   


PROGRAMA 


2011-2015 


1º seg. 


2º seg. 


17/10/2011 


30/11/2012 


-Se ha instrumentado la supervisión de las actuaciones del CReSA 


(órgano externo) en relación al programa de vigilancia entomológica 
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Programa de control 
Programa de 


auditorías 


Nº auditorías 
Fecha auditoría Alcance 


Fecha planes de 


acción 


Nº seg. 
Fecha informes 


seguimiento 


Medidas PRINCIPALES implementadas por las unidades 
auditadas, verificadas en auditorías internas de seguimiento 


de 2015:  


3º. seg. 


4º seg. 


14/05/2014 


03/07/2015 


(todas la medidas han sido 
implementadas/cerradas) 


y se han establecido medidas correctoras para las deficiencias 


detectadas, de las cuales algunas ya han sido corregidas (R(CE) 


882/2004 art. 8.3).  
-Se ha comprobado que los Laboratorios designados para realizar las 


determinaciones analíticas centinelas en frente de la lengua azul 


constan ya debidamente acreditados para las pruebas de diagnóstico 


serológico y de detección de virus previstas en el programa de 
vigilancia (R(CE) 882/2004 art. 12)  


Programa producción agraria 


ecológica 


PROGRAMA 


2011-2015 
2ª auditoría 27/11/2014 Auditoría limitada 28/11/2014 1º seg. 08/07/2015 


-Se han sistematizado en procedimientos las medidas a tomar para 


dejar sin vigencia la inscripción de un operador en el Registro de 


producción ecológica, el caso de que no sea posible llevar a cabo la 


visita de control anual (por causas imputables a ellos). Así mismo se 
ha comprobado que han sido dados de baja aquellos operadores 


para los que en el año anterior no fue posible realizar este control 


anual (R(CE) 882/2004 art. 6.1) 


- Se ha habilitado la aplicación informática que permite la 
instrucción de los expedientes sancionadores, iniciándose la 


instrucción correspondiente. 


- Se ha sistematizado y evidenciado la supervisión del Servicio 


gestor sobre aquellas actuaciones llevadas a cabo por personal 


propio actuante en Oficinas comarcales. 
-También se ha concretado por primera vez un plan de medidas 


correctoras derivado de la auditoría llevada a cabo por la autoridad 


competente en relación al organismo de control (CCPAE), así como 


se han empezado a implantar las medidas fijadas, evidenciándose 
también el seguimiento por parte de la autoridad competente. 


Programa producción 


diferenciada 


PROGRAMA 


2011-2015 
2ª auditoría 22/12/2015 Auditoría limitada     


Programa de calidad comercial 
PROGRAMA 


2011-2015 


Adenda 1ª 


auditoría 


25/01/2012 (adenda) 


 
 --- 


1º seg. 


2º seg. 


12/12/2011 


22/11/2012 
 


2ª auditoría 19/10/2015 Auditoría limitada 02/11/2015    


SANDACH en establecimientos 
y medios de transporte 


 


PROGRAMA 


2011-2015 
2ª auditoría 22/12/2015 Auditoría completa     


Programa brucelosis ovina-


caprina 


(programa no incluido en el 
PNCOCA 2011-2015) 


PROGRAMA 


2011-2015 
2ª auditoría 29/10/2012) Auditoría completa 29/10/2012 


1º seg. 


2º seg. 


03/02/2014 


13/03/2015 
 


Programa de control oficial del 
uso racional de medicamentos 


veterinarios 


PROGRAMA 


2011-2015 
1ª auditoría 


16/01/2012 


(se informa de la 


necesidad de aplazar el 


proyecto por estar el 
programa en desarrollo) 


12/03/2013 (se aplaza 


de nuevo el proyecto por 


el mismo motivo) 


25/05/2015  


Auditoría completa 04/06/2015    


Programa de vigilancia de la 


fiebre del Nilo 


(programa de control no incluido 


en el PNCOCA 2011-2015) 


PROGRAMA 


2011-2015 
1ª auditoría 02/06/2014 


Auditoría limitada 


(ampliada) 
02/06/2014 1º seg. 13/07/2015 


-Se ha establecido un modelo para la toma de muestras para la 


vigilancia activa de équidos (RCE 9.1 y 9.2 R(CE) 882/2004) 
 


Programa de control del uso y 
la comercialización de 


fitosanitarios 


(programa de control no incluido 


PROGRAMA 


2011-2015 
1ª auditoría 05/10/2015 Auditoría completa 07/10/2015    
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Programa de control 
Programa de 


auditorías 


Nº auditorías 
Fecha auditoría Alcance 


Fecha planes de 


acción 


Nº seg. 
Fecha informes 


seguimiento 


Medidas PRINCIPALES implementadas por las unidades 
auditadas, verificadas en auditorías internas de seguimiento 


de 2015:  


en el PNCOCA 2011-2015) 
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4. Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados. 


Principales resultados y acciones tomadas 
 


 


En el caso de las DOP/IGP/ETG, la verificación del pliego de condiciones ha sido delegada 


por el Departamento de Agricultura, ganadería , Pesca y Alimentación, a entidades de 


certificación registradas y acreditadas. 


El Departamento lleva a cabo una supervisión de los controles delegados, mediante 


auditorías a estas entidades.  


La lista de órganos delegados (entidades de certificación) se encuentra en el punto 2 del 


Informe de resultados de los controles de la calidad diferenciada vinculada a un origen 


geográfico y especialidades tradicionales garantizadas, antes de su comercialización 


En el siguiente texto se reproduce el punto 7 de este informe, en el que se detallan las 


auditorías realizadas a órganos delegados para el control oficial de los pliegos de condiciones 


de DOP, IGP y ETG. 


 


7.- SUPERVISIÓN DE LAS ENTIDADES DE CERTIFICACIÓN   QUE REALIZAN  LA 


VERIFICACIÓN DE LOS PLIEGOS  DE CONDICIONES DE LAS DOP, IGP Y ETG 


 


7.1. Análisis cualitativo: 


Durante el año 2015 se ha realizado la supervisión de la verificación del cumplimiento de  los 


pliegos de condiciones  (certificación) que realiza EICG SL, ICC SL, OCA SLU y AENOR,  


mediante auditorías de acompañamiento y auditorias en la sede de la entidad. 


Se ha hecho supervisión de la ETG Jamón Serrano. 


Además se realiza supervisión documental, mediante la revisión de los informes de certificación 


de todos los pliegos de DOP, IGP y ETG. 


En el cuadro siguiente se detallan las auditorías realizadas por estas entidades y los pliegos 


auditados. 
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PRODUCTO Y ENTIDAD DOCUMENTAL IN SITU 


IGP Llonganissa de Vic. ICC SL 1 - 


ETG Jamón Serrano. AENOR - 1 


ETG Jamón Serrano. OCA SLU 1 - 


IGP Pa de Pagès. OCA SLU 1 - 


DOP Oli Siurana. EICG SL 1 1 


DOP Oli Empordà. EICG SL 1 1 


 


7.2. Análisis cuantitativo: 


 


A continuación de detallan por separado los resultados obtenidos, según sean relatives al 


subprograma A (DOP / IGP) o subprograma B (ETG). 


 


 


 


TABLA 3. CUMPLIMIENTO PROGRAMACIÓN DE VERIFICACIÓN DOP IGP 


NºVERIFICACIONES PROGRAMADAS 
Nº VERIFICACIONES 


REALIZADAS 


%CUMPLIMIENTO 


PROGRAMACIÓN DE 


VERIFICACIÓN 


DOCUMENTALES IN SITU DOCUMENTALES IN SITU DOCUMENTALES IN SITU 


4 4 4 2 100% 50% 


TABLA 4. GRADO DE CONFORMIDAD  EN LA VERIFICACIÓN DOP IGP 


Nº VERIFICACIONES 


TOTALES REALIZADAS 


Nº VERIFICACIONES CON 


ALGUNA NO 


CONFORMIDAD 


% VERIFICACIONES CON 


ALGUNA NO 


CONFORMIDAD SOBRE EL 


TOTAL DE 


VERIFICACIONES 


Nº 


VERIFICACIONES 


CON  NC QUE 


HAN ADOPTADO 


ALGUNA MEDIDA 


CORRECTIVA 


4 4 100% 100% 
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TABLA 3. CUMPLIMIENTO PROGRAMACIÓN DE VERIFICACIÓN ETG 


NºVERIFICACIONES PROGRAMADAS 
Nº VERIFICACIONES 


REALIZADAS 


%CUMPLIMIENTO 


PROGRAMACIÓN DE 


VERIFICACIÓN 


DOCUMENTALES IN SITU DOCUMENTALES IN SITU DOCUMENTALES IN SITU 


2 2 1 1 50% 50% 


 


TABLA 4. GRADO DE CONFORMIDAD  EN LA VERIFICACIÓN ETG 


Nº VERIFICACIONES 


TOTALES 


REALIZADAS 


Nº VERIFICACIONES CON 


ALGUNA NO 


CONFORMIDAD 


% VERIFICACIONES CON 


ALGUNA NO CONFORMIDAD 


SOBRE EL TOTAL DE 


VERIFICACIONES 


Nº VERIFICACIONES 


CON  NC QUE HAN 


ADOPTADO ALGUNA 


MEDIDA 


CORRECTIVA 


2 0 0% 0% 


 


 


TABLA 5. TIPOS DE NO CONFORMIDADES EN LA VERIFICACIÓN DOP IGP 


 


TIPO DE NC Nº DE NC DE CADA TIPO % DE NC  SOBRE EL TOTAL DE LAS NC 


NC GRAVE QUE PUEDE 


INVALIDAR EL 


CONTROL OFICIAL 


0 0 


NC MENOR O LEVE 8 100% 
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5. Realización del examen independiente y resultados del mismo (auditorías 


artículo 4.6 R(CE) 882/04) 


 


La Intervención General de la Generalitat de Catalunya (dependiente del Departamento de 


Economía y Conocimiento) es el órgano de control independiente que evalúa el proceso de 


auditoría interna establecido en el artículo 4.6 del R(CE) 882/2004 en los ámbitos de 


control responsabilidad del Departamento de Agricultura, Ganadería, Pesca y 


Alimentación.  


 


Durante el período de programación 2007-2010 ha ido examinando anualmente el sistema 


de auditoría interna, siendo los resultados, para todos los ejercicios, FAVORABLES.  


 


A partir de 2011 se decidió llevar a cabo el examen independiente con periodicidad 


quinquenal, ya que el R (CE) 882/2004 no establecía nada al respecto, las Normas 


internacionales para el ejercicio de la auditoría interna fijan en cinco años el plazo máximo 


para llevar a cabo estos exámenes y los resultados de los exámenes previos habían sido 


favorables. Se dispone del compromiso escrito de la Intervención General para llevarlo a 


cabo.  


 


En fecha 01 de diciembre de 2015 la Interventora General de la Generalitat de Catalunya 


ha emitido su último informe de examen independiente, siendo su opinión, la siguiente: 


 


“del examen realizado, se desprende en nuestra opinión que: 


 
- Se están cubriendo eficazmente los objetivos previstos por la Decisión de la Comisión de 29 de septiembre 


de 2006, por la que se establecen las directrices que fijan los criterios para la realización de auditorías con 
arreglo al R(CE) 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo. 


- El proceso de auditoría se ha realizado de forma eficaz para verificar que se están cubriendo los objetivos 
previstos en el R(CE) 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril del 2004 sobre los 
controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento de la legislación en materia de 
piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y bienestar de los animales”  


 


TABLA 5. TIPOS DE NO CONFORMIDADES EN LA VERIFICACIÓN ETG 


 


TIPO DE NC Nº DE NC DE CADA TIPO % DE NC  SOBRE EL TOTAL DE LAS NC 


NC GRAVE QUE PUEDE 


INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 


0 0 


NC MENOR O LEVE 0 0% 
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6. Valoración general de las auditorías realizadas (auditorías artículo 4.6 R(CE) 


882/04):  
 


El sistema de auditorías internas instrumentado está contribuyendo a la mejora continua 


de los sistemas de control, con una tendencia positiva constatada a lo largo de los años. 


Así se desprende de los indicadores siguientes:  


 


INDICADOR:  % de aceptación de las recomendaciones formuladas2:  


 


 
 


 


 
 


 


El 97,2 % de las recomendaciones formuladas por los auditores han sido aceptadas por 


los auditados. Este indicador ha mejorado en 0,4 puntos respecto al año anterior, 


siguiendo una tendencia positiva (mejora global de 2,5 puntos en los últimos cinco años). 


                                                
2 Dado que a 22/12/2015 se han emitido dos informes de auditoría (Programa de control del SANDACH y Programa de control de la calidad 


diferenciada -CD-) abriéndose un plazo para concretar los correspondientes planes de acción no finalizado al cierre del ejercicio, se han diferenciado 
para 2015 los datos según: 


 


- se incorporen las recomendaciones emitidas en estos dos trabajos, pero no las medidas de sus planes de acción, pendientes de concretar a 


31/12/2015. 
- o no se incorporen las recomendaciones emitidas.  


 


Para mantener la comparabilidad de los indicadores a lo largo del tiempo, consideraremos el segundo %.  
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El % de aceptación de las medidas es directamente proporcional a la importancia de las 


recomendaciones formuladas (medidas principales 99,7%, complementarias 96,2% y 


92,7% medidas de mejora).  


 


Así mismo y si comparamos los datos de aceptación de las recomendaciones formuladas 


desde 2008, se aprecia una tendencia positiva (incremento de 7,2 puntos) que pone de 


relieve la credibilidad de nuestras auditorías internas: 


 


 


 


INDICADOR: % de implantación de las medidas correctoras definidas llegado su 


vencimiento: 
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El % TOTAL de implantación de medidas correctoras a su vencimiento se sitúa entre el 


69% y el 80%. Si bien en 2015, el % ha disminuido en 0,38 puntos, la evolución ha sido 


positiva a lo largo del último quinquenio, acumulando una mejora global de 7,99 puntos.  


 
También en este caso, y si comparamos los % desde 2008, se aprecia una tendencia 


positiva, incrementándose el % de implantación (a su vencimiento) de las medidas 


derivadas de las auditorías, con una mejora de 8,89 puntos en total.  


 


 
 
Evaluación del grado de eficacia de los controles oficiales en base a los 
resultados de auditorías. Tendencia con respecto a años anteriores 
(auditorías artículo 4.6 R (CE) 882/04)  
 
Basándonos en los resultados de nuestras auditorías internas e informes de seguimiento 


realizados, este apartado recoge la valoración a 31-12-2015 del grado de contribución de 


nuestros sistemas de control a la eficacia general de los programas de control 


(consecución de los objetivos normativos). 


 


Entendemos que nuestros sistemas de control estarán contribuyendo (en la medida de 


nuestras competencias) a la consecución de los objetivos, si se instrumentan y aplican de 


manera eficaz de acuerdo con la normativa (específica y horizontal) y los programas de 


ámbito estatal3.  


 


En general, la organización-estructura de nuestros sistemas de control se adapta 


eficazmente a lo previsto en normativa horizontal4 (R(CE) 178/2002 y R(CE) 882/2004), 


constatándose un alto nivel de conformidad a la norma.  


 


En especial se ha podido verificar que los controles son realizados, en general, por 


personal que cumple los requisitos normativos y a quien se le facilita la formación 


necesaria. Puede manifestarse así mismo que, en general, se han instrumentado 


procedimientos y modelos de informes para dejar claras las instrucciones y permiten dejar 


evidencias de los resultados obtenidos. Se ha constatado también la existencia de 


sistemas de información jerárquica y de comunicación de resultados, así como de 


                                                
3 Si bien la estrategia de control definida a escala estatal condiciona la eficacia global de los programas, queda fuera de nuestro alcance evaluarla 


dentro de nuestras auditorías. Así mismo queda fuera de nuestro alcance el evaluar los sistemas definidos para evaluar la eficacia global de los 


programas ya que se establecen a nivel estatal (los objetivos y el sistema de indicadores definidos). 
4  Dado que en España existen unos programas de control específicos para dar cumplimiento a la normativa horizontal de higiene (R(CE) 852/2006), 


la evaluación del cumplimiento de esta norma, así como las normas derivadas más específicas, se incluye en la valoración de los aspectos verticales  
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adecuados y efectivos5 sistemas de coordinación-cooperación, tanto dentro, como entre 


autoridades competentes.  
 
Cabe destacar la mejora en los últimos cinco años que se ha experimentado en cuanto a 


la puntual actualización de los procedimientos, designación oficial de los laboratorios 


actuantes y realización de las pruebas analíticas pertinentes en laboratorios acreditados 


conforme a la norma ISO/IEC 17025 para los métodos utilizados, si bien en este último 


aspecto todavía se ha de mejorar. También se han introducido mejoras en cuanto a la 


capacitación jurídica de aquellos que participan en los controles. 


 


Todavía es mejorable la aplicación eficaz los sistemas sancionadores existentes, así como 


establecer y/o hacer efectivos sistemas de supervisión que contribuyan a la eficacia de los 


controles. No obstante, cabe mencionar que estos dos aspectos siguen una tendencia 


positiva en los últimos 3 ejercicios.  


 


Continúa siendo un reto el conseguir que la selección de los controles se lleve a cabo en 


base a unos adecuados y efectivos sistemas de análisis de riesgo y/o que esté 


adecuadamente documentado el proceso de selección seguido con el fin de facilitar la 


transparencia y trazabilidad. En cualquier caso, se ha constatado mejoras a lo largo de los 


últimos 5 años en algunos de los programas/sistemas de control auditados.   


 


Por lo que respecta al nivel de conformidad con lo establecido en normativa de carácter 


vertical (normativa específica) y en programas estatales de control, si bien puede 


afirmarse que los sistemas de control son, en general, adecuados para conseguir sus 


objetivos dado que utilizan métodos y frecuencias adecuados a lo establecido en 


normativa específica y de acuerdo con las estrategias de control definidas en programas 


estatales, es necesario adaptar algunos aspectos de estos sistemas para que el nivel de 


adecuación a ambos marcos de referencia sea completo y el sistema tenga consistencia.  


En los últimos 5 años se han ido incorporando como población potencial a controlar, 


tipologías de operadores que habían quedado fuera del control oficial, cuando según 


normativa correspondía. Así mismo se ha constatado que cada vez más los controles se 


realizan en el momento oportuno, lo cual revierte en su eficacia. Esta mejora sostenida se 


ha constatado en los últimos 5 años. 


 


No obstante se deberá mejorar el nivel de cumplimiento (número) de los controles 


previstos, así como la calidad de los mismos (efectividad), a lo que debe contribuir la 


instrumentación de unos eficaces sistemas de supervisión, entre otros mecanismos. 


 


Los sistemas de control definidos, junto con las adaptaciones/mejoras a introducir 


derivadas de nuestras auditorías, han de permitir maximizar la contribución de nuestros 


sistemas de control a la consecución de los objetivos normativos, es decir a conseguir que 


los controles sean eficaces.  


 


 


                                                
5 Queda fuera del alcance de nuestras auditorías la evaluación de la adecuación, cumplimiento y eficacia de los sistemas de información y 


coordinación promovidos por organizaciones ajenas al Departament d’Agricultura, Ramaderia, Pesca y Alimentació (Administración general del 
estado y otras autoridades competentes). En estos casos, nuestra evaluación se ha limitado a identificar su existencia, ya que su auditoría (art. 4.6 


R(CE) 882/2004) corresponde a otras autoridades competentes. 
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Extremadura  

 
Doc . insertado 23 . Extremadura  

 
 
Cumplimiento de la programación  
Se ha cumplido el 100% de la programación para 2015, realizando una auditoría 
general y otra específica del “Programa de uso racional de medicamentos veterinarios 
y sus residuos en la producción primaria”.  
También se han realizado varias auditorías de seguimiento.  
 
Principales resultado de las auditorías y plan de acción  
Como principales resultados de la auditoría sobre el Programa de Uso racional de 
Medicamentos Veterinarios y sus residuos en la producción primaria” destacan:  

-  Se ha actualizado el manual de procedimiento aunque en ocasiones no se 
aplica con eficacia en los controles  

-  No se realiza una supervisión eficaz  
-  Se han consignado 8 recomendaciones de riesgo medio por el manual de 

procedimiento y 3 de riesgo medio y 1 bajo por los controles  
 
El plan de acción se llevará a c abo en 2016 y se tomarán medidas en relación al 
manual de procedimiento, realización del 100% de los controles, realización de los 
controles en laboratorios acreditados y otras acciones relativas a la sistemática del 
control.  

 
Auditorías realizadas a organ ismos delegados de control  
 No se realizan.  
 
Valoración del ciclo 2011 - 2015  
Se han realizado todas las auditorías previstas para el ciclo junto con 8 auditorías de 
seguimiento.  
 
La valoración la realiza el equipo auditor, constatando el avance la organizac ión y 
coordinación entre las partes y aceptación consensuada de las recomendaciones.  
 
No hay una valoración del proceso por parte de la autoridad competente.  
 

 
Galicia   
 

 
Doc . insertado 24 . Galicia  

 
Cumplimiento de la programación  
Se ha cumplido la programación de 2015 en un 100%  con la auditoria de dos 
programas de control:  

-  Programa de control oficial de subproductos animales no destinados a 
consumo humano  
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INFORME ANUAL DE LAS AUDITORIAS REALIZADAS  


EN EL AMBITO DE LOS PROGRAMAS DE CONTROL 


OFICIAL INCLUIDOS EN EL   PNCOCA 2011/2015 


 


AÑO 2015 


 


CCAA: EXTREMADURA 
 


 Las auditorías realizadas en el año  2015 las ha llevado a cabo el Servicio 


de Auditoría Interna de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas 


Agrarias y Territorio de la  Junta de Extremadura. 
 


1.-Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 
 


 Dentro del PNCOCA 2011/2015, y en concreto para el año 2015, se 


programaron las siguientes auditorías: 
 


AUDITORÍAS GENERALES Y ESPECÍFICAS 


AÑO DENOMINACIÓN 


2015 


Programa Nacional de Control Oficial del uso racional de los 


medicamentos veterinarios y de control de sus residuos en la 


Producción Primaria. Subprograma: Uso Racional de los 


Medicamentos Veterinarios en la Producción Primaria. 


Programa Nacional de Control Oficial del uso racional de los 


medicamentos veterinarios y de control de sus residuos en la 


Producción Primaria. Subprograma: Investigación de Residuos 


en las Explotaciones Ganaderas. 


 


 


 


AUDITORÍAS DE SEGUIMIENTO 


AÑO DENOMINACIÓN 


2015 


 


Programa de Control oficial de las condiciones Higiénico-


Sanitarias de la Producción y de la Trazabilidad de leche cruda. 


Programa de Control oficial de la Calidad Comercial 


Alimentaria 


Programa de Control Oficial a la Producción Ecológica. 


 


Consejería de 


Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias  y  Territorio 


 


Secretaría General 


Servicio de Auditoría Interna 


 


 
 


JUNTA DE EXTREMADURA 
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AUDITORÍAS DE SEGUIMIENTO 


AÑO DENOMINACIÓN 


Programa de control oficial de Subproductos de origen Animal 


No Destinado A Consumo Humano en establecimientos y 


medios de transporte SANDACH. 


 


 


 


 


2015 


Programa de control oficial de la Calidad Diferenciada 


vinculada a un Origen Geográfico y Especialidades 


Tradicionales Garantizadas, antes de su comercialización. 


Programa de control oficial de la Alimentación Animal. 


Programa de control oficial del Bienestar Animal en 


explotaciones ganaderas y transporte de animales. 


Programa de control oficial de Higiene y Sanidad de la 


Producción Primaria. 


 


  
 


 


AUDITORÍAS GENERALES Y ESPECÍFICAS 
 


Programa Nacional de Control Oficial del uso racional de los medicamentos veterinarios y 


de control de sus residuos en la Producción Primaria. Subprograma: Uso Racional de los 


Medicamentos Veterinarios en la Producción Primaria. 


 


Los objetivos que se persiguen en esta  auditoría son los siguientes: 
 


 Evaluar el cumplimiento  de Reglamento (CE) 882/2004 de la Comisión y  


Plan Nacional  único de control plurianual integrado.   


 Establecimiento de procedimientos de control y verificación del ámbito a 


auditar. 


 Que el personal encargado de los controles cumpla con la normativa y 


con el plan de formación. 


 Establecer un adecuado sistema de supervisión de los controles. 


 Comprobaciones sobre la presencia y conservación de medicamentos 


veterinarios. 


  Constataciones sobre sustancias prohibidas y residuos de 


medicamentos. 


 Comprobaciones sobre la cumplimentación de los protocolos de 


inspección. 


 Comprobación de los recursos informáticos utilizados y de la transmisión 


de la información resultante del control 
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Los objetivos alcanzados son los siguientes: 


 


 En términos generales, se ha alcanzado el cumplimiento del Reglamento 


(CE) 882/2004 y el Plan Nacional único de control plurianual integrado. 


 Los datos generales de la explotación, fueron detallados correctamente 


por los inspectores en el cuestionario establecido en los protocolos de 


inspección. 


 Los procedimientos y documentos necesarios para gestionar los 


expedientes y realizar los controles se encuentran actualizados. 


 El personal encargado del programa es suficiente, tiene la capacidad 


jurídica y cualificación necesaria para llevar a cabo los controles. 


 Se incorporará un programa de formación destinado al personal 


implicado en el Programa de Control Oficial para un mayor conocimiento 


del mismo y desarrollo de su actividad de inspección. 


 Son evaluadas eficientemente la presencia y conservación de 


medicamentos veterinarios. 


 Se valoraron conforme al Manual de Procedimiento las sustancias 


prohibidas y residuos de medicamentos. 


 


 
 


Programa Nacional de Control Oficial del uso racional de los medicamentos veterinarios y 


de control de sus residuos en la Producción Primaria. Subprograma: Investigación de 


Residuos en las Explotaciones Ganaderas. 


 


Los objetivos que se persiguen en esta  auditoría son los siguientes: 
 


 Evaluar el cumplimiento  de Reglamento (CE) 882/2004 de la Comisión y  


Plan Nacional único de control plurianual integrado. 


 Establecimiento de procedimientos de control y verificación del ámbito a 


auditar. 


 El personal encargado de los controles cumpla con la normativa y con el 


plan de formación. 


 Los laboratorios cumplan con la normativa. 


 Establecer un adecuado sistema de supervisión de los controles. 


 Durante la ejecución de las inspecciones se cumpla con lo consignado en 


el Manual de Procedimiento. 
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Los objetivos alcanzados son los siguientes: 


 


  En términos generales, se ha alcanzado el cumplimiento del Reglamento 


(CE) 882/2004 y el Plan Nacional único de control plurianual integrado. 


 Existe un Manual de Procedimiento completo y actualizado, en el cual se 


detallan los procedimientos que cumplen con el Reglamento (CE) 


882/2004. 


 Todo personal encargado de ejecutar los controles oficiales recibe la 


formación adecuada en su ámbito de actuación. 


 Los laboratorios designados por la autoridad competente para realizar el 


análisis de las muestras tomadas en los controles oficiales están 


evaluados y acreditados 
 


Causas de la no consecución de los objetivos: 


 


 El alcance no se ha conseguido, en su totalidad, al haber encontrado 


limitaciones en la comunicación de las inspecciones por parte de alguna 


oficina veterinaria de zona (OVZ) al Servicio de Auditoría Interna. Lo cual 


ha conllevado el no poder auditar la totalidad de los controles 


seleccionados. 


 Con la documentación aportada no se acredita que el sistema 


sancionador se lleve a cabo según lo previsto. 


 Se debería aplicar el procedimiento establecido en el Manual de 


Procedimiento. 


 Las bases de datos deben estar actualizadas. 


 No se ha  establecido un sistema de supervisión de los controles 


realizados por el personal encargado de los controles. 


 Los resultados obtenidos no han sido transmitidos, a la base de datos 


EINFOSAGEX, en el tiempo establecido en el Manual de Procedimiento. 
 


 


 


AUDITORÍAS DE SEGUIMIENTO 


 


 
Programa de Control oficial de las condiciones higiénico-sanitarias de la 


producción y de la trazabilidad de leche cruda. 
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Las verificaciones se han efectuado mediante: 
 


 Revisión de los cambios en el Manual de Procedimiento del Programa de 


Control. 


 Comprobaciones de la ejecución de los controles oficiales 


 Comprobaciones sobre la documentación entregada. 
 


Los objetivos alcanzados son los siguientes: 
 


 Las relaciones con otros Servicios o Departamentos están consignadas en el 


Manual de Procedimiento actualizado. 


 Se aplica el sistema sancionador descrito en el Manual de Procedimiento para dar 


cumplimiento a lo establecido en el artículo 55 del Reglamento (CE) 882/2004. 


 Se realiza el control oficial “in situ” de las condiciones higiénico-sanitarias de la 


explotación, con toma de muestras y análisis oficial. 


 Se realizan los controles en número suficiente, en los sujetos previstos y en el plazo 


previsto en el Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2011-2015.. 


 En las inspecciones se efectúan todas las comprobaciones relativas al control de los 


registros de la explotación ganadera, tal y como se dispone en la parte A, Anexo I, 


del Reglamento (CE) 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de 


abril. 


 
 


Programa de Control oficial de la Calidad Comercial Alimentaria 


 


Las verificaciones se han efectuado mediante: 
 


 Revisión de los cambios en el Manual de Procedimiento del Programa de 


Control. 


 Comprobaciones de la ejecución de los controles oficiales. 


 Comprobaciones sobre la documentación entregada. 
 


Los objetivos alcanzados son los siguientes: 
 


   El Manual de   Procedimiento ha sido actualizado en tiempo y forma. 


  En la  Programación Anual se ha tenido en cuenta los criterios y 


prioridades de              control y el  sistema empleado para la selección 


de expedientes. 


 Se evalúan todos los productos etiquetados con denominaciones 


comerciales tales como “ibérico”, “montanera”, “recebo”, “bellota”, “pata 


negra” o “dehesa”. 
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  Se realizan las comprobaciones necesarias para verificar lo dispuesto en 


el artículo 15 del Real Decreto 824/2005 sobre productos fertilizantes y 


en el artículo 8 del Reglamento 2003/2003 relativo a los abonos. 


 
 


 


Programa de Control Oficial a la Producción Ecológica. 
 


Dirigida a la autoridad competente, tanto la comunicación de inicio de 


auditoría, como las recomendaciones sugeridas en el año 2014, para 


comprobar el cumplimiento de las mismas en el año 2015, no se ha 


obtenido respuesta alguna por parte de la autoridad competente, por lo cual 


no se ha podido verificar la situación en la que se encuentra el programa en 


cuestión. 
 


 


Programa de Control Oficial de subproductos de origen animal no 


destinados a consumo humano en establecimientos SANDACH y en su 


transporte 


 


Las verificaciones se han efectuado mediante: 


 


 Revisión de los cambios en el Manual de Procedimiento del Programa 


de Control. 


 Comprobaciones de la ejecución de los controles oficiales. 


 Comprobaciones sobre la documentación facilitada por el Servicio 


Gestor. 


 


 


Los objetivos alcanzados son los siguientes: 


 


 


 Se ha actualizado el Manual de Procedimiento del Programa de 


Control incluyéndose los modelos documentales utilizados, la toma 


de muestras que se realizan y técnicas analíticas utilizadas. 


 Se procede al archivo y registro de todos los datos resultantes del 


proceso de puntuación de la selección de la muestra de cada uno de 


los criterios del análisis de riesgo. 


 Se actualiza la base de datos SANDACH y está en concordancia con la 


base de datos nacional. 
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 Los Procedimientos sancionadores se realizan como se establece en el 


Manual del Servicio Gestor hasta su resolución y efecto. 


 


 


 


 


Programa de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un 


origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas, antes de su 


comercialización. 


 


 


 Dirigida a la autoridad competente, tanto la comunicación de inicio 


de auditoría, como las recomendaciones sugeridas en el año 2014, 


para comprobar el cumplimiento de las mismas en el año 2015, no se 


ha obtenido respuesta alguna por parte de la autoridad competente, 


por lo cual no se ha podido verificar la situación en la que se 


encuentra el programa en cuestión. 


 


 


 


 


Programa de control oficial de la Alimentación Animal. 


 


Las verificaciones se han efectuado mediante: 
 


La determinación del grado de cumplimiento e implantación de las 


recomendaciones sugeridas por este Servicio en el Informe de Seguimiento del  


Programa de Control Oficial de la Alimentación Animal. 
 


Los objetivos alcanzados son los siguientes: 


 


El grado de cumplimiento ha sido total con lo cual esta auditoría se da por 


finalizada. 


 


Programa de Control Oficial del Bienestar Animal en explotaciones 


ganaderas y transporte de animales. 
 


Las verificaciones se han efectuado mediante: 
 


 Revisión del Manual de Procedimiento del Programa de Control del Bienestar 


Animal en explotaciones ganaderas y en transporte de animales. 
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 Examen de la documentación facilitada por el Servicio Gestor. 


 Comprobación de la ejecución de los controles oficiales. 


 Comprobación del funcionamiento de las aplicaciones informáticas. 
 


Los objetivos alcanzados son los siguientes: 
 


Se han alcanzado todos los objetivos de una forma correcta y clara  y 


consecuentemente se da por finalizada esta auditoría. 


 


 Se especifica a continuación el cumplimiento del cronograma 2015 


 
CUMPLIMIENTO CRONOGRAMA AUDITORÍAS AÑO 2015 


Auditoría Denominación Realizada No 


Realizada 


Auditoría General y 


Específica 


Programa nacional de control oficial del uso 


racional de los medicamentos veterinarios y de 


control de sus residuos en la Producción 


Primaria. 


SI - 


Auditoría de 


Seguimiento 


Programa nacional de control oficial de las 


condiciones Higiénico-Sanitarias de la 


Producción y de la Trazabilidad de leche cruda. 


SI - 


Auditoría de 


Seguimiento 


Programa nacional de control oficial de la 


Calidad Comercial Alimentaria. 


SI - 


Auditoría de 


Seguimiento 


Programa nacional de control oficial a la 


Producción Ecológica. 


* - 


Auditoría de 


Seguimiento 


SANDACH. SI - 


Auditoría de 


Seguimiento 


Programa nacional de control oficial de la 


Calidad Diferenciada vinculada a un Origen 


Geográfico y Especialidades Tradicionales 


Garantizadas, antes de su comercialización. 


* - 


Auditoría de 


Seguimiento 


Programa nacional de control oficial de la 


Alimentación Animal. 


SI - 


Auditoría de 


Seguimiento 


Programa nacional de control oficial del 


Bienestar Animal en explotaciones ganaderas y 


transporte de animales. 


SI - 


Auditoría de 


Seguimiento 


Programa nacional de control oficial de 


Higiene y Sanidad de la Producción Primaria. 


SI - 


* No se han podido supervisar las recomendaciones del año 2014 por falta de colaboración del Servicio 


Gestor, como ya se ha explicado en los correspondientes párrafos anteriores. 
 Se especifica a continuación la evaluación de la planificación 2011-


2015. 


 
EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA PLANIFICACIÓN 2011/2015 
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AUDITORÍA AÑO 


PROGRAMADA 


AÑO 


REALIZADA 
Programa nacional de control oficial de 


la Calidad Diferenciada vinculada a un 


Origen Geográfico y Especialidades 


Tradicionales Garantizadas, antes de su 


comercialización. 


2011 2011 


Programa nacional de control oficial de 


Identificación y Registro Animal 
2011 2011 


Programa nacional de control oficial a la 


Producción Ecológica. 
2011 2011 


Programa nacional de control oficial del 


Bienestar Animal en explotaciones 


ganaderas y transporte de animales. 


2012 2012 


Programa nacional de control oficial de 


la Alimentación Animal. 
2012 2012 


Sistema nacional de control oficial de la 


Calidad Comercial Alimentaria. 
2013 2013 


Programa nacional de control oficial de 


las condiciones Higiénico-Sanitarias de la 


Producción y de la Trazabilidad de leche 


cruda. 


2013 2013 


Programa nacional de control oficial de 


Subproductos de origen Animal No 


Destinado A Consumo Humano en 


establecimientos y medios de transporte 


SANDACH. 


2014 2014 


Programa nacional de control oficial de 


Higiene y Sanidad de la Producción 


Primaria. 


2014 2014 


Programa nacional de control oficial del 


uso racional de los medicamentos 


veterinarios y de control de sus residuos 


en la Producción Primaria. 


2015 2015 


 


La programación de las auditorías a lo largo del periodo 2011-2015 se 


realizó sobre los diez programas responsabilidad de la Comunidad 


Autónoma de Extremadura y fueron ejecutadas en tiempo y forma como 


estaban previstas. 
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2.- Resultados de las auditorías realizadas en 2015. 


 
 


AUDITORÍAS GENERALES Y ESPECÍFICAS 
 


Programa Nacional de Control Oficial del uso racional de los 


medicamentos veterinarios y de control de sus residuos en la Producción 


Primaria. 


 


 El Manual de Procedimiento está actualizado y detalla los objetivos fijados por el 


Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria y se adapta plenamente a lo 


especificado en el Reglamento (CE) 882/2004.  


 


 No se ha podido verificar que exista un sistema de supervisión de los controles 


realizados. Ni que exista un sistema o procedimiento que asegure el 


establecimiento de medidas correctoras o preventivas. 


 


 A pesar de poseer un Manual de Procedimiento correcto, a veces no se  aplica 


con toda eficacia en los controles. 


 


 No se realizan los controles, ni analizan las muestras tomadas, en los 


plazos previstos en el Plan Anual de Controles para que sean efectivos. 


 


 No se efectúan, ni se transcriben al acta de control todas las comprobaciones 


relativas a los registros de tratamientos veterinarios establecidas en el artículo 8 del 


Real Decreto 1749/1998. 


 


 Se han consignado ocho recomendaciones de riesgo medio en lo que respecta a 


no cumplir con el Manual de Procedimiento, y tres de riesgo medio y una de riesgo 


bajo relativas a los controles. 


 
 


 


 


AUDITORÍAS DE SEGUIMIENTO 
 


Programa de Control oficial de la Calidad Comercial Alimentaria 
 


       Se verifica la actualización de las bases de datos informáticas. 
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 Se recomienda que se incluyan controles de contenido efectivo en su 


programación. 


  Sería necesario establecer a qué laboratorio, con la técnica acreditada 


por la Norma UNE-EN ISO/IEC 17025, se envía cada muestra. 


 Se han establecido tres recomendaciones de riesgo bajo. 


 


 


Programa de Control oficial de las condiciones higiénico-sanitarias de la 


producción y de la trazabilidad de leche cruda. 


 


 No en todas las alarmas por residuos de antibióticos en leche cruda se 


actúa en el plazo máximo de 24 horas tras el aviso. 


 Sólo se hace una recomendación de riesgo alto como consecuencia del 


aviso de las alarmas. 


 


 


Auditoría en control oficial del Programa de Control Oficial a la Producción 


Ecológica. 


 


No se ha podido realizar el seguimiento de las recomendaciones efectuadas en 


años anteriores al no presentar el servicio gestor alegación alguna, y ninguna 


colaboración, al Servicio de Auditoría Interna, durante este año 2015. Luego, se 


mantienen todas las recomendaciones del año 2014. 


 


 


Programa de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un 


origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas, antes de su 


comercialización. 


 


No se ha podido realizar el seguimiento de las recomendaciones efectuadas en 


años anteriores al no presentar el servicio gestor alegación alguna al Servicio de 


Auditoría Interna y ninguna respuesta a las diferentes peticiones de 


colaboración durante este año 2015. Luego, se mantienen todas las 


recomendaciones del año 2014.  
 


 


Programa de control oficial de la Alimentación Animal. 


 


  Al haber cumplido todas las recomendaciones sugeridas, en este año 2015, 


se da por finalizada esta auditoría.  
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Programa de Control Oficial del Bienestar Animal en explotaciones 


ganaderas y transporte de animales. 
 


  Al haber cumplido todas las recomendaciones sugeridas, en este año 2015, 


se da por finalizada esta auditoría. 


 


Programa de Control Oficial higiene y sanidad de la producción primaria. 


 


  En el supuesto de explotaciones con deficiencias detectadas e incumplimientos, 


se deben emprender, en todos los casos, las medidas previstas en la tramitación del 


procedimiento, según lo dispuesto en el artículo 132, de la Ley 30/1992, de 26 de 


noviembre. 


 No se efectúan los controles en número suficiente, ni en el plazo previsto en el 


Plan Anual de Control. 


 Se  deben llevar a cabo los plazos previstos en el Manual de Procedimiento. 


 Existe una recomendación de riesgo alto y tres recomendaciones de riesgo medio. 


 


 


Programa de Control Oficial de subproductos de origen animal no 


destinados a consumo humano en establecimientos SANDACH y en su 


transporte. 


 


 Se recomienda que todas las muestras se envíen a un Laboratorio que esté 


evaluado y acreditado como establece el artículo 12.2 del Reglamento (CE) 


882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo. 


 Sólo se hace una recomendación de riesgo bajo. 


 


 


 


 


3.-Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 


 


AUDITORÍAS GENERALES Y ESPECÍFICAS 
 


 


Programa Nacional de Control Oficial del uso racional de los 


medicamentos veterinarios y de control de sus residuos en la Producción 


Primaria. 
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El plan de acción se llevará a efecto en el año 2016 antes de empezar los 


controles,  incorporándose a él los siguientes puntos: 
 


1. Se tratará de solucionar los desfases en la base de datos EINFOSAGEX 


para cumplir con el Manual de Procedimiento. 


2. En el caso de incumplimientos se esperará a finalizar todos los 


procedimientos y posteriormente iniciar, si procede, el expediente 


sancionador. 


3. En el próximo plan de controles se corregirá la deficiencia de la 


sustitución de explotaciones cuando las circunstancias lo requieran. 


4. El sistema de supervisión se establecerá en el año 2016. 


5. En 2016 se consignará en acta complementaria, posibles incidencias 


en los registros de tratamientos. 


 


Las medidas tomadas son las que siguen: 


 


1.Se realizan el 100% de los controles programados. 


2.Se cumple con el Manual de Procedimiento en los casos de plazos, 


actas, EINFOSAGEX y estado sanitario e identificación de los animales. 


3.Se lleva a buen término lo previsto en el  Plan Anual de controles. 


4. Se envían las muestras a laboratorios certificados. 


5. Se notifica al inspeccionado el resultado del control. 


 


 


 


AUDITORÍAS DE SEGUIMIENTO 
 


 


El plan de acción se llevará a efecto en el año 2016 antes de empezar los 


controles. Incorporándose a él los siguientes puntos que se especifican en los 


siguientes programas: 


 


 


Programa de Control oficial de la Calidad Comercial Alimentaria 
 


 En el Manual de Procedimiento se recogerán todas y cada una de las 


recomendaciones sugeridas por el Servicio de Auditoría Interna. 


 El Servicio Gestor evaluará todos los productos etiquetados amparados 


por el Real Decreto 4/2014. 
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 El Servicio Gestor cumplirá con el artículo 8 del Reglamento 2003/2003 


relativo a los abonos. 


 
 


 


Programa de Control oficial de las condiciones higiénico-sanitarias de la 


producción y de la trazabilidad de leche cruda. 
 


 En el Manual de Procedimiento se establecerán las relaciones con otros 


Servicios o Departamentos con responsabilidad en el ámbito de la 


protección del medio ambiente y de la salud. 


  Se aplicará el sistema sancionador descrito en el Manual de 


Procedimiento, al igual que el caso de alarmas y las inspecciones.  


 


 


Auditoría en control oficial del Programa de Control Oficial a la Producción 


Ecológica. 


 


Al no haber respuesta alguna por parte del Servicio Gestor a la auditoría de 


Seguimiento, programada para el año 2015, se ignora si va aplicar algún Plan 


de Acción y si va a tomar alguna medida respecto de  las  recomendaciones 


sugeridas por el Servicio de Auditoría Interna. 


 


Programa de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un 


origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas, antes de su 


comercialización. 
 


Al no haber respuesta alguna por parte del Servicio Gestor a la auditoría de 


Seguimiento, programada para el año 2015, se ignora si va aplicar algún Plan 


de Acción y si va a tomar alguna medida respecto de  las  recomendaciones 


sugeridas por el Servicio de Auditoría Interna. 
 


Programa de Control Oficial de subproductos de origen animal no 


destinados a consumo humano en establecimientos SANDACH y en su 


transporte. 


 


 Se actualizará el Manual de Procedimiento con todas las 


recomendaciones sugeridas por el Servicio de Auditoría Interna. 


 Se registrarán y archivarán los datos resultantes del proceso de 


puntuación. 







 15 


 Se mantendrán actualizadas las listas de establecimientos y operadores. 


 Se actualizará la base de datos SANDACH. 


 Se llevará a cabo el sistema sancionador descrito en el Manual de 


Procedimiento. 
 


 


Programa de control oficial de la Alimentación Animal. 


 


Al haber cumplido todas las recomendaciones sugeridas, en este año 2015, 


se da por finalizada esta auditoría. 


 


 


Programa de Control Oficial del Bienestar Animal en explotaciones 


ganaderas y transporte de animales. 


 


Al haber cumplido todas las recomendaciones sugeridas, en este año 2015, 


se da por finalizada esta auditoría. 


 


 


 


Programa de Control Oficial higiene y sanidad de la producción primaria. 
 


 Se definirán en el Manual de Procedimiento las relaciones con otros 


Servicios o Departamentos y el control del personal de la explotación. 


También los cauces de información que deben establecerse con la 


autoridad competente para el control de la condicionalidad. 


 Se respetarán los plazos establecidos en el Manual de Procedimiento. 


 En explotaciones con deficiencias se fijarán frecuencia y plazo para eludir 


posibles prescripciones. 


 Se efectuarán los controles en número suficiente y en el plazo previsto. 


 Se transmitirán todas las observaciones a las actas de control. 
 


 


 


4.-Auditorias o inspecciones realizadas a organismos 


delegados. Principales resultados y acciones tomadas. 
 


NO PROCEDE. 
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5.-Realización del examen independiente y resultados del 


mismo. 
 


En el  año 2015 no se ha realizado Examen Independiente. 
 


 


6.-Valoración general de las auditorías realizadas. 


Evaluación del grado de eficacia y eficiencia de los controles 


oficiales en base a los resultados de auditorías.  


Tendencia con respecto a años anteriores. 


 


 En 2015 se han realizado las dos Auditorías Generales y Específicas, 


según estaban programadas en el Plan Plurianual 2011-2015. Además se han 


realizado las ocho Auditorías de Seguimiento que también se contemplan en 


el cronograma de 2011-2015.  


 


 Las Auditorías Generales y Específicas han tenido un desarrollo normal 


tanto en su ejecución como en su alcance. Mención a la buena recepción por 


parte de la autoridad competente de las recomendaciones sugeridas y 


destacar la plena colaboración entre auditores y auditados quedando 


reflejada esta buena sintonía en el trabajo realizado y en la consecución de 


la mayoría de los objetivos. 


 


 En las Auditorías de Seguimiento destacar que algunas de ellas se han 


cerrado en positivo al aceptar y llevar a la práctica las recomendaciones 


propuestas por el equipo de auditoría y de esta forma conseguir los 


objetivos propuestos en el PNCOCA 2011-2015 y en el Reglamento (CE) 


882/2004. 


 


  Con relación a los años precedentes ha habido un salto cualitativo en 


cuanto a organización, coordinación entre las partes, aceptación 


consensuada de las recomendaciones y demás propuestas hechas por los 


auditores. Ello se concreta en todos los cumplimientos alcanzados por los 


Servicios Gestores a lo largo de este año 2015. 
 


 Mención especial merecen las Auditorías de Seguimiento: “Programa de 


control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen 


geográfico y especialidades tradicionales garantizadas, antes de su 
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comercialización” y “Programa de control oficial de la  producción 


ecológica”. No se han podido supervisar, en el año 2015, los cumplimientos 


de las recomendaciones  sugeridas en 2014, por razones ajenas al Servicio 


de Auditoría Interna, como ha quedado explicado con anterioridad. 


 


 A modo de conclusión, se puede afirmar que el grado de eficiencia y 


eficacia se ha visto incrementado con el paso del tiempo desde que en 2008 


se iniciara este sistema de control mediante la realización de  auditorías. Los 


resultados así lo atestiguan y queda refrendado en los objetivos alcanzados, 


tanto de las Auditorías Generales y Específicas como en las Auditorías de 


Seguimiento. 
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ANEXO VI. AUDITORIAS EN EL AMBITO DE LOS PROGAMAS DE CONTROL OFICIAL 
INCLUIDOS EN EL PNCOCA 2011/2015 


 


AÑO: 2015   GALICIA 
 


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados y causas de su 
no consecución. Cumplimiento del cronograma. Evaluación de 
cumplimiento de la planificación 2011/2015. 


 
 Auditorías programadas dentro del PNCOCA 2011/2015. 


A continuación se incluye la tabla con la programación de auditorías de Galicia 
que fue remitida en noviembre de 2010 a la Conferencia Sectorial de Agricultura y 
Desarrollo Rural, previamente a la aprobación del PNCOCA 2011-2015.  


 


Planes de Control Oficial  2011 2012 2013 2014 2015 


PCO de la higiene de la producción primaria de la acuicultura      


PCO do bienestar animal en las explotaciones ganaderas y en 
el  transporte de los animales      


PCO de la calidad comercial alimentaria      


PCO da calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico 
y especialidades tradicionales garantizadas antes de su 
comercialización 


     


PCO de la producción ecológica      


PCO de la higiene en la producción primaria ganadera      


PCO de residuos medicamentosos y otras substancias 
indeseables 


     


PCO das condiciones higiénico-sanitarias en la producción de 
leche cruda  


     


PCO del uso racional de los medicamentos veterinarios      


PCO de la alimentación animal      


PCO de la higiene en la producción primaria en la pesca 
extractiva 


     


PCO de los SANDACH en los establecimientos y transporte.      
PCO de identificación y registro animal      


 
 Auditorías realizadas dentro del PNCOCA 2011/2015.  


Hasta hoy, el 100% de las auditorías comprometidas han sido realizadas. En el 
año 2015 dos programas han sido auditados: 


 controles oficiales de subproductos animales no destinados a consumo 
humano, (SAND),  


 controles oficiales de identificación y registro animal, (IREX). 
También se ha hecho seguimiento de los planes de acción comprometidos por los 
gestores de programas  PNIR, UMED y LEIT auditados en años previos. En este 
seguimiento el servicio de auditoria comprobó el grado de cumplimiento de las 
medidas diseñadas en los planes de acción. 
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2. Resultados de las auditorías realizadas en 2015. 


 
 SAND, controles oficiales de subproductos animales no destinados a 


consumo humano en explotaciones y transporte. En general el 
Programa gallego es adecuado para conseguir los objetivos de la  
legislación pertinente. Los controles aplicados son coherentes con el 
epígrafe correspondiente del PNCOCA, y se especifican los niveles 
mínimos de muestras oficiales. 
Los controles evaluados son ejecutados por personal propio de la 
administración sin que existan delegaciones de tareas, y cumpliendo los 
criterios operativos del artículo 4 del R (CE) 882/2004: no tiene conflicto de 
intereses, tiene capacidad jurídica para actuar, formación y medios para 
realizar los controles.  
 
No obstante hay aspectos que pueden aumentar la eficacia de los controles:  
 


o Se debe garantizar el cumplimiento de objetivos de inspección anual 
en cada ámbito territorial. Hay procedimientos que es necesario 
actualizar con la legislación vigente. 


o Aconsejamos mejorar las condiciones de conservación de algunas 
muestras guardadas en previsión de la necesidad de exámenes 
contradictorios. 
 


Como posible opción de mejora, sugerimos aumentar la supervisión sobre 
el uso de la aplicación TRACES amparando movimientos SANDACH, y la 
aplicación de filtros que impidan expedir TRACES incorrectos.  
 


o Dado que el servicio de Auditoria Interna no dispuso de recursos 
para hacer el seguimiento del plan de acción presentado en su día 
ante la auditoria  de este programa en 2010, se estudió también la 
aplicación de las medidas presentadas en esa fecha. 
El Servicio de Auditoría Interna en la Cadena Alimentaria considero 
cerradas y resueltas las recomendaciones sobre formación y 
redacción de protocolos. Igualmente quedaron recogidas las 
recomendaciones sobre controles en las explotaciones ganaderas: 
hay objetivos medibles en explotaciones, y las inspecciones incluyen 
el cumplimiento de los tiempos de espera en pastos cuando se 
emplean determinados abonos y enmiendas de origen orgánico. 


 
 


 IREX, Controles oficiales de identificación y registro animal. Como en 
el caso anterior, el Programa gallego resulta adecuado para conseguir los 
objetivos de la legislación pertinente, y es coherente con el epígrafe 
correspondiente del PNCOCA. 
Tampoco existen delegaciones de tareas, y el personal que ejecuta los 
controles oficiales cumple los criterios operativos del R (CE) nº 882/2004. 
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Consideramos como buenas prácticas del programa:  


o La sistemática de identificación en los bovinos, con el apoyo que 
suponen las campañas de saneamiento ganadero y el procedimiento 
de subsanación de deficiencias en la identificación antes de enviar la 
acreditación del estatuto sanitario. Este sistema supone una “puesta 
a punto anual” de la identificación en el 100% de las explotaciones. 


o Las inspecciones de identificación en équidos, y las acciones 
conjuntas con Salud Pública en relación a la identificación de cerdos 
cuando entran en el matadero, (estos aspectos no están reflejados 
en el programa recogido en PNCOCA 2011-2015). 


o La posibilidad de empleo de técnicas analíticas de ADN en casos de 
dudas respecto a la filiación de animales.  
 


Para aumentar la eficacia:  
o Se recomiendan acciones formativas y de coordinación que incluyan 


la puesta en común de las guías de cobertura existentes en los 
protocolos para garantizar la homogeneidad y calidad de las 
inspecciones, y el cumplimiento estricto de los procedimientos. 
También reforzar el sistema de verificación para desarrollar su papel 
de mejora de los protocolos.  


o El cumplimiento de los ganaderos de ovino/caprino respecto a 
legislación de identificación no está al mismo nivel que en los 
ganaderos de vacuno; recomendamos incrementar la presión de los 
controles oficiales.  


 
 


3. Plan de acción y principales medidas tomadas en las unidades auditadas. 
 


 SAND, controles oficiales de subproductos animales no destinados a 
consumo humano explotaciones y transporte. 
En el Plan de Acción presentado se comunica que está en marcha la 
elaboración de un procedimiento para garantizar las condiciones de 
almacenamiento y la validez analítica de las muestras ante posibles análisis 
dirimentes. Además, los procedimientos obsoletos son revisados para su 
eliminación o actualización. 
Ambas medidas fueron evaluadas como adecuadas por el servicio de 
auditoria en el momento de su presentación y serán objeto de seguimiento 
antes del cierre de la auditoría. 
Actualmente se está preparando un decreto para clarificar el reparto de 
competencias en materia de Subproductos en distintas unidades de la 
Xunta. 
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 IREX, Controles oficiales de identificación y registro animal. 
El servicio gestor de este programa comprometió acciones formativas 
propias en 2016, y a través de la EGAP1 en 2017. También se proyecta 
incidir en la calidad y en la homogeneidad de las actuaciones. 
Respecto a la identificación en ovino/caprino los gestores proponen un 
incremento de la muestra del 3,1 hasta el 4,1% del total de explotaciones 
registradas que incluyan al menos el 5% del censo total, reforzar los 
mecanismos de supervisión y verificación de la eficacia, y continuar con las 
tareas de asesoramiento y divulgación a los ganaderos de sus obligaciones 
en la identificación. 
En el momento de presentación del Plan de acción todas las medidas 
correctivas propuestas se consideraron adecuadas para las 
recomendaciones emitidas, y serán sometidas a seguimiento en el futuro. 
 


 
4. Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados. Principales 


resultados y acciones tomadas. 
No existían controles delegados en los programas auditados en 2015.  
 
 


5. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
El último examen independiente fue realizado en 2013. Nuestro procedimiento de 
auditoría contempla al menos uno en cada ciclo de planificación quinquenal. Este 
año, Galicia ha sido objeto de la Misión de la FVO DG (SANTE) 2015-7369 - MR 
en la que se evaluaron los sistemas de auditoría interna de nuestra comunidad. 
Aun no se ha emitido informe definitivo, pero cuando este nos llegue tendremos 
otra visión de nuestro sistema. Está previsto redactar un plan de acción con 
medidas correctivas si es preciso, por lo que se considera adecuado dejar un 
plazo para aplicar dicho plan de acción antes de un nuevo examen independiente.  
 


 
6. Valoración general de las auditorías realizadas. Evaluación del grado de 


eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de 
auditorías. Tendencia con respecto a años anteriores. 
Como valoración general, consideramos que las auditorías realizadas en Galicia 
están resultando eficaces para avanzar en el cumplimiento de los objetivos del R 
(CE) 882/2004.  
 
En cuanto a la eficacia de los controles, el Servicio de Auditoría Interna en la 
Cadena Alimentaria señala en las conclusiones recogidas en cada uno de los 
informes finales del 2015: 


 que los controles oficiales han sido efectivos,  


 que son adecuados para alcanzar los objetivos de la legislación, y,  


                                                 
1 Escola Galega de Administración Pública: organismo autónomo con la función de  formar y especializar al 


personal al servicio de la Administración pública.  
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 que se corresponden a los planes previstos. (Todo ello sin perjuicio de las 
matizaciones del punto 2 del presente informe).  


 
Respecto a la eficiencia de los controles oficiales, entendida como la relación 
entre el resultado alcanzado y los recursos empleados, no está incluido en el 
alcance de nuestras auditorías.  
 
Se mantiene la tendencia respecto a años anteriores, el servicio de auditoria se 
ha dotado de nuevo personal durante 2015, lo cual permitirá mantener la 
cobertura y alcance de sus trabajos.  
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-  Programa de control oficial de identificación y registro.  
Se ha  realizado también el seguimiento de tres programas.  
 
Principales resultados de las auditorías y plan de acción  

-  SAND, controles oficiales de subproductos animales no destinados a consumo 
humano en explotaciones y transporte  

o En general el Programa gallego e s adecuado para conseguir los 
objetivos de la legislación pertinente  aunque hay aspectos que 
mejorarían la eficacia como el garantizar el cumplimiento de objetivos 
de inspección anual o la mejora de la conservación de muestras.  

o Se ha realizado un plan de acción en el que se comunica que se está 
elaborando un procedimiento para garantizar la viabilidad de las 
muestras.  

-  Programa de control oficial de identificación y registro  
o El programa es adecuado para los objetivos de la legislación. Se 

observan buenas prácticas en algunos aspectos del control y el auditor 
propone algunas recomendaciones para mejora de la eficacia del 
control.  

o Se presenta un plan de acción con medidas adecuadas a los hallazgos 
realizados.  
 

Auditorías realizadas a organismos delegados de co ntrol  
No procede  
Valoración del ciclo 2011 - 2015  
Es el servicio de auditoria interna quien valora la eficacia del control, estimando que 
los controles son efectivos, adecuados para alcanzar los objetivos y se corresponden 
con los planes previstos.  
No hay valoración de la autoridad competente.  
 

 
La Rioja  
 

 
Doc . insertado 25 . La Rioja  

 
Cumplimiento de la programación  
Ha cumplido el 100% de la programación para 2015 , con las siguientes 
auditorias:  

-  Programa de control de higiene  en la producción primaria de acuicultura  
-  Programa de control de residuos de medicamentos veterinarios  
-  Programa de control de las condiciones higiénico sanitarias de la producción y 

trazabilidad de la leche cruda  
 
Principales resultados de las auditorías  y plan de acción  
Se ha detectado mejoras en los procedimientos documentados para la gestión de los 
programas.  

-  Programa de control de higiene en la producción primaria de acuicultura  
o Se ha recomendado mayor detalle en el informe anual  

-  Programa de control de residuos de medicamentos veterinarios  




 
 


Página 1 de 5 


www.larioja.org 


Gobierno 


de La Rioja 


Agricultura, Ganadería y  
Medio Ambiente 


 


 


  


 


 


INFORME ANUAL DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS EN LA RIOJA 2015 


 


VALORACIÓN PERIODO 2011/2015 


 


 


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados 


 


El Servicio de Auditoría Interna (en adelante SAI) de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Medio 


Ambiente del Gobierno de La Rioja, es el responsable de la ejecución de las auditorías internas de los programas 


de control contenidos en el Reglamento (CE) 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril, 


sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del cumplimento de la legislación en 


materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y bienestar de los animales (en adelante R(CE) 


882/2004), cuya competencia recae en esta Consejería. 


 


Conforme a las directrices marcadas desde la Comisión Europea y el CNCC, las auditorías se han 


realizado con trasparencia, evidenciando la misma no sólo en la planificación anual y quinquenal de las mismas, 


sino también en los criterios y mecanismos de aprobación y difusión de los informes de Auditoría, aglutinando 


todos estos aspectos en el Manual de Procedimiento de auditorías elaborado por el SAI 


 


El programa de auditorías que elaboró el SAI para el periodo 2011/2015 se ha cumplido en su totalidad, 


realizándose en el año 2015 las siguientes auditorías conforme a su planificación: 


 


- Programa de control oficial de higiene en la producción primaria de la acuicultura. 


 


- Programa de control de residuos de medicamentos veterinarios (PNIR) 


 


- Programa de control oficial de las condiciones higiénico-sanitarias de la producción y de la 


trazabilidad de la leche cruda. 
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Asimismo, se ha realizado el seguimiento de la implementación de las recomendaciones puestas de manifiesto en 


las auditorías realizadas en años anteriores.  


 


2. Resultados de las auditorías realizadas en 2015 


 


En las auditorías realizadas en 2015, se ha constatado la tendencia hacia una mejora en los procedimientos 


documentados para la gestión y ejecución de los programas oficiales de control. A su vez, se ha verificado la 


actualización de los manuales de procedimiento y la realización de programas autonómicos para cada línea 


auditada, exponiéndose a continuación las recomendaciones emitidas en las auditorías realizadas: 


 


 Auditoría del Programa de control oficial de higiene en la producción primaria de la acuicultura: 


o Recomendaciones emitidas: se ha recomendado más precisión en el informe anual exigido por el 


Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, prestando especial atención en los 


aspectos tanto cualitativos como cuantitativos sobre los resultados de los controles que 


permitan conocer con detalle los incumplimientos detectados en los operadores económicos. 


 


 Auditorías del Programa de control de residuos de medicamentos veterinarios (PNIR) y Programa de 


control oficial de las condiciones higiénico-sanitarias de la producción y de la trazabilidad de la leche 


cruda 


o Recomendaciones emitidas: se han orientado hacia la corrección de aspectos formales incluidos 


en el manual del procedimiento 


 


3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada  


 


El personal responsable de la gestion y ejecución de los programas de controles oficiales para la 


verificación de la legislación en materia de piensos y alimentos y salud y bienestar animal, ha elaborado un plan de 


acción que contempla las medidas necesarias para solventar las deficiencias detectadas en las auditorias internas.  
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Con el fin de verificar el grado de implantación de las recomendaciones emitidas en sus informes, el SAI 


realiza seguimientos anuales para garantizar la seguridad de los productos finales así como el cumplimiento de la 


legislación en materia de piensos, alimentos, salud y bienestar animal. 


 


 


4. Auditorías o inspecciones realizadas a organismos delegados. Principales resultados y acciones 


tomadas.  


 


No hay organismos delegados en los ámbitos auditados.  


 


5.  Realización del examen independiente y resultados del mismo.  


 


Conforme al mandado establecido en el R(CE) 882/2004, se realizó el examen independiente sobre los 


controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento de la legislación en materia de 


piensos, alimentos y normativa sobre salud y bienestar de los animales, acentuando el examen en lo preceptuado 


en el artículo 4 apartado 6 del precitado Reglamento al establecer “las Autoridades Competentes realizarán 


auditorías internas o podrán ordenar la realización de auditorías externas y, atendiendo al resultado de éstas, 


tomarán las medidas oportunas para asegurarse de que se están alcanzando los objetivos del presente 


Reglamento. Dichas auditorías serán objeto de un examen independiente y se realizarán de manera transparente” 


 


El objetivo del examen independiente, fue asegurar de forma objetiva e imparcial que todas las 


actividades realizadas en el desarrollo de las auditorías realizadas por el SAI eran adecuadas al fin que se persigue. 


 


El examen independiente fue realizado en los meses de octubre y noviembre de 2015 por un equipo 


auditor dependiente de la Consejería de Administración Pública y Hacienda y Consejería de Salud, garantizándose 


la total independencia de las actividades auditadas y no encontrándose en situación de parcialidad o de conflicto 


de intereses.  


 


 


Este examen consistió en el minucioso análisis y evaluación de los siguientes puntos: 


1.- Auditorías realizadas por el SAI 
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2.- Informes de seguimientos tanto del plan de auditorías anual y quinquenal 


3.- Informes de resultados remitidos al Ministerio competente en la materia auditada 


4.- Estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Medio Natural y formación del personal 


integrante en el Servicio responsable de las Auditoria Interna 


 


Fruto de la auditoría efectuada sobre el examen independiente, el informe final de la misma, estableció 


las siguientes conclusiones principales: 


1º.- Todas las actividades realizadas en el desarrollo de las auditorias son adecuadas a los objetivos propuestos en 


aplicación del R(CE) 882/2004 


2º.- Adecuación del manual de procedimiento elaborado por el SAI de auditorías en el ámbito del plan nacional de 


control de la cadena alimentaria (Versión 1 de 23-06-2011 


3º.- Se ha cumplido con la obligación de auditarse de forma objetiva, veraz e independiente mediante una 


metodología definida. 


4º.- El manual de procedimiento elaborado por el SAI, los procedimientos propios de auditoria y los registros 


(informes de auditoria, tabla de priorización y programas de auditorías 2011-2015), muestran una clara mejora en 


el sistema de auditorías para el seguimiento del Plan Nacional de control de la cadena alimentaría en La Rioja 


durante este periodo”. 


 


 


6. Valoración general de las auditorías. Evaluación del grado de eficacia y  eficiencia de los 


controles oficiales en base a los resultados de las auditorías.  Tendencia con respecto a años 


anteriores. 


 


Las auditorías realizadas en el ámbito del Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria por el 


Servicio de Auditoría Interna de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, se han efectuado 


conforme a la normativa comunitaria, nacional y autonómica aplicable,  con total independencia de los servicios 


auditados y de acuerdo con las Normas de Auditoria Internacionalmente Aceptadas. 


 


En base al trabajo de auditoría realizado, se ha obtenido la evidencia necesaria para afirmar con una 


seguridad razonable que los controles oficiales de los programas de control que se llevan a cabo en la Comunidad 


Autónoma de La Rioja:  
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- se realizan de acuerdo con el plan quinquenal aprobado 


 


- su implantación es eficaz y adecuada para alcanzar los objetivos propuestos 


 


- cumplen la normativa comunitaria, nacional y autonómica en sus materias correspondientes. 


 


Asimismo, se ha producido una mejora sustancial tanto en la gestión como en la ejecución de los planes 


de control de la cadena alimentaria durante el plan quinquenal concluido. 
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-  Programa de control de las condiciones higiénico sanitarias de la producción y 
trazabilidad de la leche cruda  

o Se ha recomendado mejoras en aspectos formales recogidos en el 
procedimiento.  

 
No s e especifica medidas tomadas en el plan de acción.  
 
Auditorías realizadas a organismos delegados de control  
No procede  
 
Valoración del ciclo 2011 - 2015  
El servicio de auditoria valora su trabajo de forma adecuada.  
No hay valoración de las AACC. 
 

 
Madrid  
 

 
Doc . insertado 26 . Madrid  

 
Cumplimiento de la programación  
No ha cumplido la programación de auditorías  para 2015 . Tenían que ser 
auditados 4 programas de control.  
Se envía un informe con el resultado de una auditoria que estaba programada en 
2014, la del “Programa de uso racional de medicamentos veterinarios y sus residuos 
en producción primaria”  
 
Principales resultados de las auditorías y plan de acción  
De forma general se concluye que el control es adecuado y correcto.  
Se han establecido algunas opciones de mejora en relación a la cumplimentación de 
protocolos, registro de incumplimientos en las actas y de los informes de inspección. 
Aunque el personal es competente y cualificado, se debe mejorar en su formación. En 
el in forme se destacan como aspectos positivos el número  de controles realizados, el 
control interno del responsable del programa, la celeridad de las actuaciones en caso 
de incumplimientos graves, la capacidad de coordinación con otros programas de 
control, la  colaboración entre el personal.  
 
Se han detectado 8 no conformidades con las que se ha elaborado un plan de acción 
que está siendo verificado y aún  están sin cerrar.  
 
Auditorías realizadas a organismos delegados de control  

No procede  

Valoración del ciclo  2011- 2015  
No se realiza la valoración  

 
Murcia  
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INFORME AUDITORIAS EN EL AMBITO DE LOS PROGAMAS DE CONTROL 
OFICIAL INCLUIDOS EN EL   PNCOCA 2011/2015 


 
 


 
 AÑO 2015 
 
COMUNIDAD AUTONOMA DE MADRID 
 
Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 
No se cumple el calendario debido al retraso en la auditoria de Higiene de la 
producción Primaria e Identificación y registro. 
 
Resultados de las auditorías realizadas en 2015 
Se remite informe de auditoría. 
 
Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 
Se está iniciando el plan de acción dado que la auditoria se realizó a finales de 
2015.  
 
Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados. Principales 
resultados y acciones tomadas. 
El organismo delegado se audita anualmente por ENAC y la comunidad supervisa 
el informe de auditoría del citado organismo de Acreditación. 
 
Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
No se ha realizado examen independiente, se va a designar el órgano que lo 
realizará en este próximo quinquenio. 
 
Valoración general de las auditorías realizadas Evaluación del grado de 
eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de 
auditorías. Tendencia con respecto a años anteriores. 
 
En el programa auditado se comprueba una mejora en el control, en base a una 
mejor gestión y planificación. También se  está consiguiendo una mayor 
homogeneidad en el control por parte de los inspectores. 
 


 


 


 


 







 


 


INFORME DE AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE USO 
RACIONAL DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS Y CONTROL DE SUS 
RESIDUOS EN LA PRODUCCIÓN PRIMARIA 
 


1. ACTIVIDADES REALIZADAS 


Durante el periodo comprendido entre Septiembre de 2015 y Enero de 2016 se 


han realizado jornadas de análisis en las oficinas de la empresa auditora para el 


estudio de la documentación aportada por el Área de Ganadería de la Comunidad 


de Madrid. Asimismo, se han realizado varias jornadas de auditoría tanto en las 


oficinas del Área de Ganadería, como acompañando a los veterinarios de la 


Comunidad de Madrid en sus inspecciones a varias explotaciones ganaderas y en 


las instalaciones de un equipo veterinario privado. 


En las auditorías, los auditores han ido entrevistando al personal implicado en el 


Programa de control oficial del uso racional de medicamentos veterinarios en las 


oficinas del Área de Ganadería, además de acompañar al inspector designado 


para la realización de las inspecciones en campo. 


A continuación se resumen las fechas durante las cuales se han realizado las 


auditorías del Programa de Control Oficial del uso racional de medicamentos 


veterinarios y de control de sus residuos en la producción primaria, en el Área de 


Ganadería de la Comunidad de Madrid 


 
Auditorías realizadas en las oficinas del Área de Ganadería 


Se realizaron 6 auditorías documentales en los meses de octubre, noviembre y 


enero. 


 


Auditorias en campo, acompañando a un inspector del Área de Ganadería 


de la Comunidad de Madrid durante la realización de inspecciones en 


explotaciones ganaderas 


Se realizan 4 auditorías en campo durante los meses de octubre y noviembre 


 


Durante el proceso de auditoría se han revisado por parte del equipo auditor los 


documentos internos que ha desarrollado el Área de Ganadería para el 


cumplimiento del Programa de Control Oficial, como son el Procedimiento de 







 


aplicación del programa de control del uso racional de los medicamentos 


veterinarios y la instrucción técnica documentada. ITME "Instrucción técnica de 


inspección de medicamentos y piensos medicamentosos en explotaciones 


ganaderas". Otros documentos que se han revisado son los protocolos de 


inspección desarrollados para inspecciones en explotaciones y para equipos 


veterinarios. 


En las auditorias en oficinas del Área de Ganadería se ha accedido a los 


expedientes de varias explotaciones ganaderas y de equipos veterinarios con 


objeto de verificar la sistemática seguida por el Área de Ganadería en la 


realización de los controles oficiales. En las auditorías se han podido revisar 


actas de inspección, protocolos cumplimentados, escritos y comunicaciones con 


los inspeccionados, etc. A lo largo del presente informe se referencian los 


expedientes revisados y las explotaciones ganaderas visitadas acompañando al 


personal inspector del Área de Ganadería de la Comunidad de Madrid. 


De manera general, la conclusión del informe es que la Comunidad de Madrid 


desarrolla un control adecuado y correcto sobre el Programa de control oficial de 


uso racional de medicamentos veterinarios y control de sus residuos en la 


producción primaria. 


 


VALORACIÓN GLOBAL 


Con carácter general se ha podido constatar que el Área de Ganadería desarrolla 


acciones y actuaciones de Control Oficial con objeto de cumplir y alcanzar los 


objetivos del programa. 


El Área de Ganadería desarrolla actividades de Control Oficial de forma 


adecuada, realizando un control sobre dos tipos de instalaciones, como son las 


explotaciones ganaderas y los equipos veterinarios. 


La ejecución de los controles oficiales, es adecuada, empleando protocolos de 


inspección  que permiten al inspector desarrollar el Control Oficial con orden, de 


forma sistemática y organizada. 


El Área de Ganadería planifica las inspecciones en base a un análisis de riesgo, 


determina un número mínimo de explotaciones a inspeccionar, según los criterios 


exigidos en el Programa Nacional y distribuye los controles oficiales a lo largo del 


año. El sistema aplicado es consistente y robusto para la planificación de los 


controles oficiales dirigidos; no obstante, para las inspecciones aleatorias, la 







 


mecánica seguida en la programación de las inspecciones no es tan consistente. 


Para estas  inspecciones aleatorias, el Área de Ganadería planifica los controles 


oficiales en base a otras inspecciones ya planificadas, de forma que hace coincidir 


los Controles oficiales del Programa de uso racional de medicamentos 


veterinarios, con otras inspecciones organizadas de otros programas oficiales. 


En relación a lo observado durante los trabajos de campo y las evidencias 


recogidas durante las auditorías en oficinas, deben mejorarse ciertos aspectos, 


fundamentalmente la cumplimentación de  los protocolos, el registro de todos los 


posibles incumplimientos en las actas de inspección, además de cumplimentar de 


forma completa los informes de inspección. 


Sobre el personal se ha podido constatar que es competente y está cualificado; 


tanto el personal inspector, como el personal responsable de la Coordinación del 


Programa, no obstante, las evidencias disponibles sobre la cualificación del 


personal y sobre la formación impartida han sido muy escasas y en ocasiones 


nulas. El Área de Ganadería debería reforzar la sistemática de recopilación de 


evidencias de la formación del personal, que desarrolle actividades en los 


programas de Control Oficial. 


Al respecto de como el Área de Ganadería se ha coordinado y cooperado con 


otras autoridades competentes, se ha podido constatar que dentro del programa 


el Control Oficial y en base a las competencias que de cada Consejería, el Área 


de Ganadería de la Consejería de Medio ambiente, Administración Local y 


Ordenación del Territorio, se ha coordinado con el Área de control farmacéutico y 


productos sanitarios de la Consejería de Sanidad. Esa coordinación se ha 


centrado en  la remisión de datos de las actividades de control oficial realizadas 


al respecto del Programa de Control, para su posterior remisión al Ministerio de 


Agricultura, Alimentación y Medio ambiente. 


El Área de Ganadería ha realizado actividades de supervisión y seguimiento de 


la calidad de los Controles Oficiales realizados por los veterinarios adscritos al 


Área y de los pertenecientes a  Tragsatec, personal considerado como 


instrumento propio de la administración. Estas supervisiones se han desarrollado 


tanto a nivel documental como acompañando in situ a los veterinarios en sus 


actividades de inspección en explotaciones ganaderas y en los equipos 


veterinarios. 


En cuanto a los medios y recursos que dispone el Área de Ganadería para el 







 


cumplimiento de los objetivos del Programa de control oficial se ha podido 


comprobar que son suficientes. El personal dispone de la cualificación necesaria 


para el desarrollo adecuado del Programa de Control; no obstante, las 


evidencias que dispone el Área de Ganadería de la formación de los técnicos de 


Tragsatec es escasa. 


A nivel documental y administrativo la Comunidad de Madrid ha desarrollado 


documentos específicos para el desarrollo del Programa de Control. El Área de 


Ganadería ha definido un procedimiento de control oficial y una instrucción 


específica. Asimismo, ha desarrollado protocolos específicos para el registro de 


las actuaciones realizadas 


En relación a lo establecido en los artículos 54 y 55 del reglamento 882/2004 el 


Área de Ganadería de la Comunidad de Madrid, en los casos que detecta 


incumplimientos, valora los mismos diferenciándolos entre irregularidades e 


infracciones. Sobre los primeros hace una comunicación a los inspeccionados y 


realiza un seguimiento para que éstos apliquen acciones correctivas. Sobre los 


segundos, aparte de verificar que se toman las medidas correctivas necesarias, 


propone el inicio de expedientes sancionadores. 


 
En las auditorías realizadas se destacan como aspectos positivos: 


 


 El número de controles oficiales realizados, ya que en el año 2014 y 2015 se 


han superado las mínimas que estaban establecidas en el Programa nacional. 


 El control interno desarrollado por el Responsable del Programa en cuanto al 


seguimiento de irregularidades en las explotaciones ganaderas inspeccionada. 


 La celeridad de actuación ante avisos, alertas o comunicaciones de posibles 


incumplimientos que pudieran suponer un problema de sanidad animal o de 


salud. 


 El trabajo de información y colaboración con las explotaciones ganaderas para 


alcanzar el cumplimiento de los objetivos del Programa, orientando a los 


inspeccionados en la corrección de las irregularidades detectadas. 


 El conocimiento demostrado por parte de los veterinarios de campo y el 


Responsable del Programa sobre los objetivos del programa y, los aspectos de 


detalle a investigar en los controles oficiales. 







 


 La capacidad de coordinación con otros programas de Control Oficial, de 


forma que se optimizan los recursos al hacer coincidir las inspecciones de los 


veterinarios con inspecciones de otros programas de control. 


 La colaboración del personal del Área de Ganadería en el proceso de 


auditoría tanto en las auditorías en las oficinas como en las inspecciones en 


campo. 


Como resultado de la auditoria se detectan ocho no conformidades, de las que 


derivan un plan de acciones correctivas, que están siendo verificadas y se 


cerrarán durante el periodo de control del año 2016. 
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INFORME ANUAL DE LAS AUDITORIAS EN EL ÁMBITO DE LOS PROGRAMAS DE 
CONTROL OFICIAL INCLUIDOS EN EL   PNCOCA 2011/2015. 
 


VALORACIÓN AÑO 2015 
 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA 
 
1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 
 En el desarrollo de las correspondientes auditorías de los Programas de Control del PNCOCA 
2011/2015 y considerando la nueva programación enviada a ese Ministerio con fecha 15 de 
noviembre de 2013, se han realizado, por parte de la Unidad de Auditoría interna de la 
Secretaría General, las auditorías planificadas que se corresponden a los programas: 
 
.- HIGIENE Y SANIDAD DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA GANADERA 
.- BIENESTAR ANIMAL EN LA EXPLOTACIÓN Y TRANSPORTE 
.- PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 
 


 Cumplimiento del cronograma para el año 2015. 
Se ha desarrollado según lo previsto 


 


 Evaluación del cumplimiento de la planificación 2011/2015 
 


 Auditorías programadas dentro del PNCOCA 2011/2015 
 Para el quinquenio 2011/2015, se programaron un total de 13 auditorías que 
completaban así la realización en todos los programas del ámbito de las A.C de Agricultura en 
la Región 


 Auditorías realizadas. dentro del PNCOCA 2011/2015. 
 Considerando la nueva Programación remitida en el 2013 se ha respetado esta, 
completando  el objetivo marcado 


 
2. Resultados de las auditorías realizadas en 2015  
 Las realizadas en este año 2015 han tenido un  informe definitivo en el que se indica 
que el resultado de la auditoría en los tres programas ha resultado satisfactorio, no obstante el 
órgano auditor expresa una serie de observaciones y recomendaciones, que por programa son: 
 
HIGIENE Y SANIDAD DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA GANADERA: 


- Observación 1.- Mejora del Manual de procedimiento. 
- Recomendaciones.-  


o Establecer en el manual un sistema jerárquico adecuado, para asegurar la 
trasmisión de instrucciones y resultados para asegurar que todas las unidades  
lo conocen. 


o Determinar en el manual las preguntas que en la lista de comprobación 
procede responder en dependencia de la orientación productiva de la 
explotación. 


o Determinar en el manual cuales son las deficiencias que deben de reflejarse en 
el acta como incumplimiento o como recomendación. 
 


- Observación 2.- Formación del personal 
- Recomendaciones.- 


o Realizar un programa de formación anual o plurianual, único para todo el 
PNCOCA, en el que se detecten y determinen las necesidades formativas, se 
programe su desarrollo y se documente su realización 


- Observación 3.- Cooperación entre autoridades competentes y unidades participantes. 
- Recomendaciones.- 
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o Establecer mecanismos entre A.C al objeto que la información de otras 
unidades puedan ser incluidas como factor de riesgo a la hora de los 
correspondientes análisis. 
 


PROGRAMA  BIENESTAR ANIMAL EN EXPLOTACIÓN Y TRANSPORTE. 
- Observación 1.- Formación del personal 
- Recomendaciones.- 


o Realizar un programa de formación anual o plurianual, único para todo el 
PNCOCA, en el que se detecten y determinen las necesidades formativas, se 
programe su desarrollo y se documente su realización. 
 


- Observación 2.- 
o  Elección de controles de forma aleatoria.  


- Recomendaciones.-  
o Deben basarse en un análisis de riesgo 


 
- Observación 3.-  


o No se realizan la totalidad de controles programados en B.A transporte.  
- Recomendaciones.- 


o  Hacer el seguimiento necesario. 
 


- Observación 4 –  
o Aunque consta en el Procedimiento, no es posible verificar el cumplimiento del 


apartado 3.2 Rgto.(CE)882/2004. 
o Deficiencias en las listas de comprobación.  


- Recomendaciones.-  
o Revisar e incluir  en las listas de comprobación las deficiencias detectadas. 


 
- Observación 5.-  


o Diversos hallazgos del auditor en relación a la formación del personal 
encargado de los controles 


- Recomendaciones.-  
o Incluir en la formación del personal encargado de los controles las 


instrucciones necesarias e incrementar las actividades de supervisión. 
 


- Observación 6.-  
o Deben programarse y documentarse las actividades de coordinación entre las 


diversas unidades implicadas 
- Recomendaciones.-  


o Realizar las oportunas reuniones de coordinación y realizar actividades formativas 
conjuntas. 


 
 


PROGRAMA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA. 
- Observación 1.-  


o Deficiencias en el manual de procedimiento. 
- Recomendaciones.-  


o Rectificar en el Manual las listas de comprobación necesarias.. 
 
El nivel de riesgo comunicado por la unidad auditora, para todas las observaciones de los tres 
Programas es: bajo 
 
3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 
 Las unidades auditadas han procedido a la rectificación y/ subsanación de aquellos 
aspectos documentales y de procedimiento puntuales que se han observado. No obstante 
aquellas otras observaciones de carácter transversal que afecta tanto a estos como a otros 







 


3 


 


programas no auditados, como es el caso del Plan de formación reglado, basado en la 
detección de las necesidades formativas, su desarrollo y registro, van a ser afrontadas, por su 
envergadura  en el desarrollo del PNCOCA  2016-2020  
 
4. Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados. Principales 


resultados y acciones tomadas. 
 NO SE HAN DESIGNADO ORGANISMOS DELEGADOS EN 2015 
 
5. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
  PENDIENTE DE RECIBIR EXAMEN POR ORGANISMO INDEPENDIENTE  
 
6. Valoración general de las auditorías realizadas Evaluación del grado de eficacia y 


eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de auditorías. Tendencia 
con respecto a años anteriores. 


 Las auditorías han sido llevadas a cabo con independencia y de manera trasparente 
por la Unidad  de Auditoría interna de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, 
realizándose el 100% de las auditorías previstas en el Programa anual planificado de nuevo en 
noviembre de 2013, cubriéndose los objetivos previstos para este año 2015.  
 Los resultados del trabajo efectuado se han plasmado en los correspondientes 
informes. 
 Grado de eficacia: 
 Los informes de auditoría, una vez comunicados a las Unidades encargadas de la 
realización de los controles, producen una incorporación de las observaciones, en los 
diferentes procedimientos, lo que influye en la adaptación a las exigencias del Reglamento 
882/2004. Asimismo están resultando determinantes en la elaboración de los Programas 
PNCOCA 2016. 
 
 Por tanto, puede  concluirse que las auditorías realizadas, están resultando eficaces 
influyendo de forma positiva en la adaptación de los controles a los requisitos normativos 
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Cumplimiento de la programación  
Se ha cumplido el 100% de la programación.  
 
Principales resultados de las auditorías y plan de acción  

-  Programa de control oficial de higiene y sanidad en la producción primaria 
ganadera . 
 

o El resultado de la auditoría es satisfactorio. Se realiza una serie de 
observaciones relacionadas con la mejora del manual de procedimientos, la 
formación del personal y la cooperaci ón  entre las AACC y las unidades 
participantes, estableciéndose recomendaciones para todas ellas.  
 

-  Programa de control oficial del bienestar animal en las explotaciones ganaderas y 
transporte de animales . 
 

o Se detectan distintas no conformidades, especialmente importantes las 
relativas a la formación del personal. Se establecen recomendaciones para 
la subsanación de las deficiencias encontradas y se aplican en los casos 
referentes a aspectos documentales y de  procedimientos puntuales.  

o La corrección de las no conformidades relativas a la formación, por su 
carácter trasversal será afrontada en el desarrollo del nuevo Plan 2016 -
2020.  
 

-  Programa de control oficial de la producción ecológica . 
o Se ponen de manifiesto deficiencias en el manual de procedimiento, en base 

a lo que se establecen recomendaciones y se aplican para subsanar la no 
conformidad detectada.  

 
Auditorías realizadas a organismos delegados de control  
No se han designado organismos delegados en 2015.  
 
Valoración del ciclo 2011 - 2015  
Se han completado un total de 13 auditorías en el quinquenio 2011 -2015, el 100% de 
las programadas, por lo que se han cumplido los objetivos previstos. Las auditorías se 
han llevado a cabo con independencia y de manera transp arente, y están resultando 
eficaces influyendo de forma positiva en la adaptación de los controles a los requisitos 
normativos.  

 
Navarra  
 

 
Doc . insertado 28 . Navarra  

 
Cumplimiento de la programación  
Se ha cumplido en un 100%  la programación para 2015 auditando los siguientes 
programas:  

-  PCO de Identificación y registro animal  
-  PCO de producción Ecológica  
-  PCO de subproductos de origen animal  

 
 




AUDITORÍAS EN EL ÁMBITO DE LOS PROGRAMAS DE 
CONTROL OFICIAL INCLUIDOS EN EL PNCOCA 2011/2015 


 


AÑO 2015 
 
 


COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA 
 
 
1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados.  
Causas de su no consecución (en su caso). 
Cumplimiento del cronograma para el año 2014. 
Evaluación del cumplimiento de la planificación 2011/2015. 
 
a. Auditorias programadas dentro del PNCOCA 2011/2015 
b. Auditorias realizadas dentro del PNCOCA 2011/2015. 
 
 
El Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local, de la 
Comunidad Foral de Navarra, elaboró en 2012 el segundo el Programa de Auditorías a 
los Planes de Control de la Cadena Alimentaria para el periodo 2012- 2015. 
 
Este plan establece que se realizará una auditoría para cada uno de los programas de 
control incluidos en el Plan Nacional de Controles 2011-2015. Estas auditorias 
incluyen programas no auditados nunca y otros que lo fueron en el programa anterior, 
2008-2011. 
 
El equipo auditor seleccionado para este segundo programa de auditorías pertenece al 
Centro Nacional de Tecnología y Seguridad Alimentaria, CNTA (entidad privada, 
http://www.cnta.es). 
 
 
Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 
 
El objetivo de las auditorías es supervisar la aplicación en la Comunidad Foral de 
Navarra, de las disposiciones referentes al control oficial de los programas de control 
incluidos en el Plan Nacional de Controles 2011-2015: 
 
• Determinar si estos controles dan cumplimiento al requisito legal establecido en el 
Reglamento (CE) 882/2004, de 29 de abril, artículo 4.6. 
 
• Verificar la eficacia del control realizado por el Servicio correspondiente, la aplicación 
del procedimiento sancionador y su adecuación al Plan Nacional de Control de la 
Cadena Alimentaria. 
 
• Verificar si el control oficial se lleva a cabo según lo previsto, la implantación ha sido 
eficaz y si es adecuado para alcanzar los objetivos propuestos. 
 
 
Las auditorías cubren los siguientes aspectos: 







 


 Coordinación entre las autoridades que intervienen en los programas de control 
y la cooperación entre las diferentes partes interesadas. Requisitos y 
responsabilidades de estas partes interesadas. Medios de comunicación. 


 


 Planificación, organización e implementación del control oficial. Verificación de 
la idoneidad del mismo y sistema de actuación ante incumplimiento de 
objetivos. Informes. 


 


 Procedimientos de muestreo, técnicas de control, e interpretación de 
resultados. 


 


 Medidas a adoptar a raíz de los resultados del control realizado. 
 


 Planes de emergencia y estado de los mismos. 
 


 Documentación relativa al control oficial. Bases de datos. 
 


 Personal involucrado. Cualificación, experiencia, formación y capacidad 
jurídica. 


 


 Instalaciones y equipos utilizados 
 
Las auditorias realizadas en 2015 cubrieron todos los aspectos señalados, alcanzando 
los objetivos programados. 
 
 
 
Cumplimiento del cronograma para el año 2015. 
 
Evaluación del cumplimiento de la planificación 2011/2015. 
 
a. Auditorias programadas dentro del PNCOCA 2011/2015 
 
b. Auditorias realizadas dentro del PNCOCA 2011/2015. 
 
La programación de las auditorias, para el período 2012/2015, se estableció con el fin 
de auditar 10 programas de control oficial incluidos en el PNCOCA 2011/2015. 
 
En el año 2015 y en el resto de los años del período, se realizaron todas las auditorias 
programadas: 
 
 
Año 2012: 
 


- PCO de higiene y sanidad en la producción primaria ganadera 


- PCO de uso racional de medicamentos veterinarios 


 
 







Año 2013: 
 


- PCO de calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico y especialidades 


tradicionales garantizadas antes de la comercialización 


- PCO de Alimentación animal 


  


Año 2014: 


- PCO de calidad comercial alimentaria 


- PCO de bienestar animal en explotaciones ganaderas y durante el transporte 


- PCO de condiciones higiénico-sanitarias de la producción de leche cruda de      
vaca, oveja y cabra 


 
Año 2015: 
 


-    PCO de Identificación y registro de animales 


-    PCO de Producción ecológica 


- PCO de Subproductos de origen animal no destinado a consumo humano en 
establecimientos y medios de transporte. SANDACH. 


 
 
 
2. Resultados de las auditorias realizadas en 2015. 
 
Para la clasificación de las desviaciones encontradas se han seguido las pautas 
marcadas por ENAC en la NOTA OPERATIVA NO-11 “DESVIACIONES: 
CLASIFICACIÓN Y TRATAMIENTO”  
 
(http://www.enac.es/docs/documentos/NO_11Rev. 5. Septiembre 2011. 
 
- NO CONFORMIDADES (NC) 
 
- OBSERVACIONES (O) 
 
- RECOMENDACIONES / OPORTUNIDADES DE MEJORA / 
COMENTARIOS (ROC), 
 
 
A. RESUMEN DE LOS HALLAZGOS EN LA AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE 
CONTROL OFICIAL DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA. 
 
 
NO CONFORMIDADES: 
 
No se detectan no conformidades. 
 



http://www.enac.es/docs/documentos/NO_11Rev.%205





 
OBSERVACIONES: 
 
1. Se comprueba durante la revisión de los informes de las visitas realizadas durante 
la auditoría, de uso interno, que no se encuentran fechados ni firmados por el personal 
que los realizó, lo que dificultaría la trazabilidad de los mismos. 
 
 
RECOMENDACIONES: 
 
1. Se recomienda que, aunque el Reglamento 834/2007 sólo exige la acreditación de 
los organismos de control y no de las autoridades de control, se proceda a la 
acreditación de CPAEN, según la norma ISO 17065 para la realización de la 
certificación de producto ecológico. 
 
2. No se ha establecido un requisito de formación en técnicas de auditoría para el 
personal encargado de realizarlas, ni se ha establecido un mínimo de auditorías en las 
que se deberá participar como observador para considerarse como auditor cualificado. 
 
 
 
B. RESUMEN DE LOS HALLAZGOS EN LA AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE 
CONTROL OFICIAL DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE ANIMALES. 
 
 
NO CONFORMIDADES: 
 
1. Se comprueba que en algunos casos, incluida la inspección incluida en esta 
auditoría, se realiza una citación previa del inspeccionado en un plazo superior a las 
48 horas; aunque en la documentación de la Unidad (PT14SG004, PT14SG005 y 
PT14SG006), sólo se contemplan las posibilidades de no realizar aviso previo o como 
máximo 48 horas antes. 
 
 
OBSERVACIONES 
 
1. No se indica en el acta de verificación de controles in situ revisada, si el resultado 
de la inspección ha sido satisfactoria o no. 
 
2. No se indica la versión 0 en los documentos del Programa de Control de Bovino y 
de ovino, en el cuadro de control de dichos documentos. 
 
 
RECOMENDACIONES: 
 
No se hacen recomendaciones. 
 
 
C. RESUMEN DE LOS HALLAZGOS EN LA AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE 
CONTROL OFICIAL DE SUBPRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL NO DESTINADOS 







A CONSUMO HUMANO EN ESTABLECIMIENTOS Y MEDIOS DE TRANSPORTE. 
SANDACH. 
 
 
NO CONFORMIDADES: 
 
1. Se detecta que los análisis número 1403854 y 1403853 se han enviado en 
diciembre del 2014, y los resultados se han recibido en febrero del 2015, superándose 
el límite de 20 días indicado en el PT15SG007 Plan de Controles – SANDACH. 
 
2. No se ha establecido un Plan de Emergencia documentado dentro de este PCO. 
 
 
OBSERVACIONES 
 
1. Se comprueba que el inspeccionado no dispone de calibración/verificación del 
equipo de medición utilizado para el control del PCC del tamaño de partícula. No se 
registra esta desviación en el acta. 
 
2. Se comprueba que el Laboratorio Agroalimentario de Navarra no se encuentra 
acreditado para el análisis de E. coli en Subproductos de origen animal. 
 
 
RECOMENDACIONES: 
 
No se hacen recomendaciones. 
 
 
 
3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 
 
 
A. PLAN DE ACCION PRESENTADO AL INFORME FINAL DE LA AUDITORÍA DEL 
DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA. 
 
 
OBSERVACIÓN: 
 
Se va a realizar una reunión en la que se dará instrucciones al personal de la Sección 
que realiza auditorías sobre la cumplimentación de los documentos de trabajo 
resultantes de las mismas.   
 
Se va a incluir en el Punto "Desarrollo de las actividades de la auditoría”, del 
Procedimiento PT15AE003, Verificación de la eficacia de los controles llevados a cabo 
por CPAEN, el siguiente texto: “Todos los documentos resultantes de la auditoría: 
check list, informes, etc. deberán estar fechados y firmados por la persona que los ha 
realizado”.   
 
Se ha implantando en enero de 2016. 
 







RECOMENDACION 1: 
 
Se informará al Consejo de la Producción Agraria ecológica de Navarra del Resultado 
de esta Auditoría para instarles a acreditarse. 
 
Está acción correctora se implantó el 2 de febrero del 2016, en la reunión del Consejo 
de la Producción Agraria ecológica de Navarra. 
 
RECOMENDACION 2: 
 
Se va a incluir en el en el Punto 8.1 "Equipo Auditor” del Procedimiento PT15AE003 
"Verificación de la eficacia de los controles llevados a cabo por CPAEN”, el siguiente 
texto: “Para considerar que el personal técnico de la sección está formado para 
realizar auditorías "auditor cualificado”, deberá haber realizado al menos un curso de 
técnicas de auditoría, así como haber asistido al menos a dos auditorías como 
observador en cualificación. 
 
Se ha implantando en enero de 2016 
 
 
 
B. PLAN DE ACCION PRESENTADO AL INFORME FINAL DE LA AUDITORÍA 
PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE 
ANIMALES. 
 
 
NO CONFORMIDAD: 
 
Se incluirá en los procedimientos de control de identificación animal las siguientes 
aclaraciones y pautas a seguir con respecto al preaviso dentro del marco del plan 
coordinado de controles:  


- Se considera como preaviso la notificación previa al productor en la cual se le 
informa el motivo y el alcance de la inspección. Este preaviso puede ser de forma 
escrita o de forma oral.  


- No se considera preaviso la citación al productor en una fecha y hora determinada, 
en lugar determinado, cuando no se le informe del motivo y alcance de la inspección.  


- El inspector debe valorar siempre, con criterio de riesgo, si es oportuno realizar un 
preaviso o una citación al ganadero, entendiendo que sea cual sea la forma utilizada, 
nunca se debe comprometer la finalidad de la inspección. 


- En el caso de explotaciones extensivas, por motivos geográficos o motivos 
personales que afecten al ganadero, se puede realizar una citación previa sin declarar 
los motivos y alcance de ella. 


- En el caso de explotaciones intensivas, con factores de riesgo conocidos o 
sospechados, no se debe realizar ningún aviso previo ni citación.  


- Por tanto, si hacéis una llamada la ganadero para citarle en su explotación de 
acuerdo en con lo explicado anteriormente, no debéis marcar la casilla de preaviso con 
un SÍ. Si realizáis un preaviso, de acuerdo en con lo explicado anteriormente, debéis 
explicar el motivo de esta actuación para que quede debidamente justificado. 







 
El procedimiento de control de identificación equina (PT14SG006) ya se ha corregido y 
publicado. Se implantó también  esta corrección en la revisión de los procedimientos 
de control de identificación bovino y ovino-caprino (PT14SG004, PT14SG005) y se 
puso a disposición de los inspectores. 


 
OBSERVACIÓN 1:  
 
Dado que es un hecho puntual que se ha detectado sobre controles realizados en 
2014, no se considera necesario introducir ninguna modificación en los procedimientos 
de control. 
 
 
OBSERVACIÓN 2:  
 
Dado que es un hecho puntual que se ha detectado sobre un procedimiento cuya 
versión 0 no se utiliza y se va a actualizar en breve, no se considera necesario 
introducir ninguna modificación en los procedimientos de control. 


 
 
C. PLAN DE ACCION PRESENTADO AL INFORME FINAL DE LA AUDITORÍA DEL 
PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE SUBPRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL 
NO DESTINADOS A CONSUMO HUMANO EN ESTABLECIMIENTOS Y MEDIOS DE 
TRANSPORTE. SANDACH. 
 
 
NO CONFORMIDAD 1: 
 
Se va a modificar el Plan de Controles SANDACH PT15SG007 para aumentar el plazo 
de comunicación de resultados de las analíticas enviadas al Laboratorio Regional 
Agrario Regional de Burgos a 30 días. Por otra parte se hará un seguimiento a través 
de la base de datos para detectar cuando se superan esos días y ponernos en 
comunicación con el laboratorio. 
 
Evidencia documental: Modificación PT15SG007 
 
 
NO CONFORMIDAD 2: 
 
Se va a proceder a elaborar un Plan de Emergencia SANDACH 
 
Evidencia documental: Plan de Emergencia SANDACH 
 
 
OBSERVACION 1 
 
Elaborar un Check list con la documentación a solicitar a los operadores SANDACH al 
inicio de la inspección y repasar ese check list a la hora de redactar el Acta de 
Inspección. 







 
Evidencia documental: Check list  
 
 
OBSERVACION 2 
 
Se va a valorar entre los responsables del Servicio de Ganadería y del Laboratorio 
Agroalimentario la posibilidad de incluir en el programa de acreditaciones del 
Laboratorio Agroalimentario la acreditación para E.coli en subproductos de origen 
animal. 
 
Evidencia documental: Informe del Servicio de Ganadería. 
 
 
4. Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados. 
Principales resultados y acciones tomadas. 
 
El programa de control oficial de la Producción Ecológica y el programa de control 
oficial de Calidad Diferencia vinculada a un origen geográfico y especialidades 
tradicionales garantizadas antes de su comercialización, tienen delegadas funciones 
de control.   
 
La autoridad de control supervisó la actividad de los organismos delegados en 2015.  
 


La información sobre las actuaciones de supervisión realizadas se encuentra en el 
punto Nº 7 (Verificación del Programa de control) correspondientes a: 
 
- El informe de resultados de los controles del programa de control oficial de la 
producción ecológica 2015, 


 
- El informe de resultados de los controles del programa de control oficial de la calidad 
diferenciada vinculada a un origen geográfico y especialidades tradicionales 
garantizadas, antes de su comercialización, subprograma A: de control oficial de la 
calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico 2015. 


 
- El informe de resultados de los controles del programa de control oficial de la calidad 
diferenciada vinculada a un origen geográfico y especialidades tradicionales 
garantizadas, antes de su comercialización, subprograma B: de control oficial de la 
calidad diferenciada vinculada a una tradición 2015. 
 
 
5. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
 
No se ha realizado el examen independiente en el año 2015. Se realizará al finalizar el 
ciclo de programas de auditorías, en el año 2016. 
 
 
6. Valoración general de las auditorias realizadas. Evaluación del grado de 
eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de 
auditorias. Tendencia con respecto a años anteriores. 
 







En general no se han detectado deficiencias importantes en el desarrollo de los 
controles oficiales con respecto a los tres programas de control auditados en 2015. 
 
Se ha verificado que:  
 


- El personal de control cumple los requisitos exigidos por la normativa vigente. 
 
- Existen procedimientos documentados suficientes. 


 
- Existen procedimientos adecuados para llevar a cabo los controles y la 


transmisión de los resultados de los controles.  
 


- Existe un adecuado sistema de verificación y supervisión de los controles 
realizados por los inspectores.  


 
- El sistema para asegurar que se toman las medidas oportunas antes los 


incumplimientos detectados es adecuada y efectiva.  
 


- Los procedimientos documentados son adecuadas para alcanzar los objetivos 
fijados en el Reglamento 882/2004 y en el Plan nacional de la cadena 
alimentaria 2011-2015. 


 
 
La ejecución de las auditorias desde el año 2008, a los Programas de Control de la 
Cadena Alimentaria, ha supuesto importantes mejoras para el control oficial, como por 
ejemplo la implantación de nuevos procedimientos documentados, un mayor control y 
verificación de la ejecución de los controles oficiales y una mejora en los resultados y 
en los  tiempos de ejecución. 
 
Se ha coordinado la ejecución de los distintos programas de control con el fin de 
optimizar los recursos, optimizar la eficiencia de los controles y hacer más 
comprensible y eficaz para el administrado la labor de inspección. 
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Principales resultados de las auditorías y plan de acción  

Se valoran las desviaciones  encontradas en No Conformidades, Observaciones y 
Recomendaciones /Oportunidades de Mejora y Comentarios.  

-  PCO de producción Ecológica  
o Se  ha hecho una observación en relación a la elaboración de informes 

de las visitas y 2 recomendaciones en relación a la acreditación para la 
realización de la certificación Ecológica  y formación del personal que 
realiza auditorias  
 

-  PCO de Identificación y registro animal  
o Se ha detectado una NC por citación previa a un operador y 2 

observaciones una de ellas relacionadas con la falta de valoración final 
del informe de supervisión.  

-  PCO de subproductos de origen animal  
o Se han detectado 2 NC por no tener un plan de emergencia 

documentado por retraso en la resolución de análisis de dos muestras.  

En las tres auditorias se han presentado Planes de acción con medidas suficientes 
para la corrección de las NC, Recomendaciones y Observaciones.  

 
Auditorías realizadas  a organismos delegados de control  
El programa de control oficial de la Producción Ecológica y el programa de control 
oficial de Calidad Diferencia vinculada a un origen geográfico y especialidades 
tradicionales garantizadas antes de su comercialización, t ienen delegadas funciones 
de control.   
 
La autoridad de control supervisó la actividad de los organismos delegados en 2015.  
 
La información sobre las actuaciones de supervisión realizadas se encuentra en el 
punto Nº 7 (Verificación del Programa de control)  
 
Valoración del ciclo 2011 - 2015  

 
El servicio de auditoria interna considera que no se han detectado deficiencias 
importantes durante 2015.  
 
La ejecución de las auditorias desde el año 2008, a los Programas de Control de la 
Cadena Alimentaria, ha s upuesto importantes mejoras para el control oficial, como 
por ejemplo la implantación de nuevos procedimientos documentados, un mayor 
control y verificación de la ejecución de los controles oficiales y una mejora en los 
resultados y en los  tiempos de ejec ución.  
 
Se ha coordinado la ejecución de los distintos programas de control con el fin de 
optimizar los recursos, optimizar la eficiencia de los controles y hacer más 
comprensible y eficaz para el administrado la labor de inspección.  

 
País Vasco  
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EKONOMIAREN GARAPEN  


ETA LEHIAKORTASUN SAILA 


DEPARTAMENTO DE DESARROLLO 


ECONÓMICO Y COMPETITIVIDAD 


AUDITORIAS EN EL AMBITO DE LOS PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL 


INCLUIDOS EN EL PNCOCA 2011/2015 


 


AÑO 2015 


PAÍS VASCO 


 


1.- Medida en que se han alcanzado los objetivos programados y causas 


de su no consecución 


 


El objetivo del Programa de auditoría 2011-2015 CAPV para el ejercicio 2015 


era desarrollar las auditorías sobre: 


 


.- Programa de control oficial de higiene de la producción primaria ganadera. 


 


.- Programa de control oficial de SANDACH en establecimientos y transporte 


SANDACH. 


 


.- Programa de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen 


geográfico y especialidades tradicionales garantizadas antes de su 


comercialización. 


 


 La auditoría sobre el Sistema de control oficial de higiene de la producción 


primaria ganadera se inició en Enero de 2015, finalizando en el mes de Marzo 


de 2016. Las auditorías sobre los programas de control oficial SANDACH en 


establecimientos y transporte SANDACH y de control oficial de la calidad 


diferenciada vinculada a un origen geográfico y especialidades tradicionales 


garantizadas antes de su comercialización no se desarrollaron finalmente debido 


a desajustes de carácter operativo, por lo que las valoraciones recogidas en 


este informe hacen alusión únicamente a la auditoría sobre el sistema de control 


oficial de higiene de la producción primaria ganadera. 


 


.- Evaluación del cumplimiento de la planificación 2011/2015 
 


Sobre la estimación inicial de auditorías se han  ejecutado auditorías sobre 9 


programas de control de los 11 programados inicialmente, no habiendo sido 


objeto de auditoría los programas de control oficial SANDACH en 


establecimientos y transporte SANDACH y de control oficial de la calidad 


diferenciada vinculada a un origen geográfico y especialidades tradicionales 


garantizadas, como ya se ha indicado. 


 


2.- Resultados de las auditorías realizadas. 


 


Con carácter general las desviaciones detectadas en la auditoría corresponden a 


aspectos relativos a los mecanismos de coordinación y cooperación existentes, 


la sistemática de delegación de tareas relacionadas con los controles oficiales, 


los sistemas de formación del personal de control, la aplicación de los 


programas de control, la aplicación de un sistema de supervisión de las 


actividades de control y de los procedimientos, y la aplicación del régimen 


sancionador. 


 


3.- Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 







 
 
 


 


4.- Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados. 


Principales resultados y acciones tomadas. 


No se ha realizado 


5.- Realización del examen independiente y resultados del mismo. 


No se ha realizado. 


6.- Valoración general de las auditorías realizadas. Evaluación del grado de 


eficiencia y eficacia de los controles oficiales. 


 
Con respecto a la estructura de coordinación del programa de control auditado, a 


pesar de haberse evidenciado la existencia de actividades de coordinación, su 


funcionamiento es mejorable en relación a la transmisión de criterios homogéneos, 


la adecuación de la información gestionada y la revisión-actualización de 


herramientas de gestión. 


En relación a la eficacia de los controles oficiales realizados en el ámbito del 


programa de control auditado la ejecución de los mismos puede considerarse 


aceptable, con aspectos de gestión técnica mejorables. 


El personal de control se encuentra capacitado y debidamente formado, aunque no 


existe un sistema de formación estructurado, aspecto sobre el que ya se han 


adoptado medidas tendentes a su subsanación. 


En referencia a los procedimientos de control si bien se dispone de procedimientos 


documentados, es mejorable la dinámica de gestión de los mismos en lo referente 


a su revisión y actualización. 


En el ámbito de la aplicación del sistema de supervisión no se ha podido constatar 


la existencia una sistemática formal que garantice la eficacia de las actividades 


desarrolladas, aspecto sobre el que ya se han adoptado medidas tendentes a su 


subsanación. 


Se ha podido evidenciar la existencia de un régimen sancionador. No obstante la 


gestión de las infracciones detectadas no implica, en todos los casos, la aplicación 


sistemática del régimen sancionador. 


A medida que ha ido avanzando el periodo 2011-2015 el resultado de las 


auditorías ha permitido constatar una evolución positiva en la aplicación de los 


sistemas de control oficial, habiendo disminuido, en general, el número de no 


conformidades detectadas y el alcance de las mismas. 
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Cumplimiento de la programación  
Solo se ha realizado el 33% de la programación  de 2015. Se realiza una sola 
auditoria de las 3 programadas.  
 
Auditoría realizada  
-  Programa de control oficial de higiene de la producción primaria ganadera 

(finalizado en marzo 2016).  
 
Auditorías que no se han realizado  
-  Programa de control oficial de SANDACH en establecimientos y transporte 

SANDACH.  
-  Programa de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a u n origen 

geográfico y especialidades tradicionales garantizadas antes de su 
comercialización.  

 
Principales resultados de las auditorías y plan de acción  
Se han encontrado desviaciones en relación a la coordinación, eficacia de los 
controles, formación del personal, la supervisión de las actividades de control y de los 
procedimientos y la aplicación del régimen sancionador. Para alguna de estas no 
conformidades ya se han adoptado medidas para su subsanación.  
 
Auditorías realizadas a organismos delegados de c ontrol  
No se ha realizado.  
 
Valoración del ciclo 2011 - 2015  
Se considera que ha habido una evolución positiva a lo largo del ciclo y en general 
han disminuido las no conformidades.  
Se han auditado  9 de los 11 programas de control oficial  quedando pendientes  los dos 
previstos para 2015 y no realizados.  
 

Valencia  
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Cumplimiento de la programación  
Se han programado las siguientes auditorias para 2015:  

-  Auditoria al Programa de Control Oficial de Higiene  de la Producción Primaria en 
Pesca Extractiva  

-  Auditoria al Programa de Control Oficial de Higiene en la Producción Primaria en 
Acuicultura  

-  Auditoria al Programa de Control Oficial de Higie ne y Calidad de la Leche cruda y 
su trazabilidad.  

-  Auditoria al Programa de Control Oficial de la Calidad Comercial  Alimentaria  
-  Auditoria al Programa de Control Oficial de Identificación y Registro de Animales  
-  Auditoria al Programa de Control Oficial de Bienestar animal en explotaciones 

ganaderas y en el transporte  
 
Solo hay 4 informes finales , los otros dos aún  están en estado preliminar por lo 
que no se considera como auditoria finalizada.  
 
 




 


 
 


 
INFORME SOBRE AUDITORIAS A LOS PROGAMAS DE CONTROL OFICIAL DEL  PNCOCA 2011-2015 


 
 
 


 
AÑO 2015 


I. COMUNITAT VALENCIANA  
 
 
 
 
II. UNIDAD /ORGANISMO EXTERNO QUE REALIZA LA AUDITORIA:  
 
En base a este apartado, la Subdirección General de Agricultura y Ganadería de la Dirección General de 
Agricultura, Ganadería y Pesca, perteneciente a la Consellería de Agricultura, medio ambiente, Cambio 
Climático y Desarrollo Rural de la Generalitat Valenciana decide externalizar la realización de las 
auditorías de los controles oficiales encargando dicha actuación, a TRAGSATEC, a través de la la 
correspondiente encomienda de gestión, con nº de expediente CNCA14/0502/49  con el objetivo de la 
realización de  auditorías de verificación del control oficial  (artículo 4, apartado 6 ,del Reglamento (CE) 
nº 882/2004). 
El procedimiento de Auditoria se describe en el Anexo I de este documento 
 
 
 
III. OBJETIVOS PROGRAMADOS Y CONSECUCIÓN DE LOS MISMOS EN 2015 
 
En la planificación de la auditoría se identifican prioridades en función de los riesgos, atendiendo 
prioritariamente a la gestión de las no conformidades detectadas en los controles oficiales desde las 
diferentes unidades implicadas en el control, así como al seguimiento de las acciones correctivas y 
preventivas propuestas por los operadores. 
 
1. Auditorias programadas  en 2015 dentro del PNCOCA 2011/2015  
 


• Auditoria al Programa de Control Oficial de Higiene de la Producción Primaria en Pesca 
Extractiva 


• Auditoria al Programa de Control Oficial de Higiene en la Producción Primaria en Acuicultura 
• Auditoria al Programa de Control Oficial de Higiene y Calidad de la Leche cruda  y su trazabilidad.  
• Auditoria al Programa de Control Oficial de la Calidad Comercial  Alimentaria 
• Auditoria al Programa de Control Oficial de Identificación y Registro de Animales 
• Auditoria al Programa de Control Oficial de Bienestar animal en explotaciones ganaderas y en el 


transporte 
 
 
2. Auditorias realizadas  en 2015,  correspondientes al  PNCOCA 2011-2015. 







 


 
• Auditoria al Programa de Control Oficial de Higiene de la Producción Primaria en Pesca 


Extractiva 
• Auditoria al Programa de Control Oficial de Higiene en la Producción Primaria en Acuicultura 
• Auditoria al Programa de Control Oficial de Higiene y Calidad de la Leche cruda  y su trazabilidad.  
• Auditoria al Programa de Control Oficial de la Calidad Comercial  Alimentaria 
• Auditoria al Programa de Control Oficial de Identificación y Registro de Animales 
• Auditoria al Programa de Control Oficial de Bienestar animal en explotaciones ganaderas y en el 


transporte 
 
La planificación y el cronograma de los trabajos de auditoria para el año  2015  se ha cumplido y también 
la planificación dentro del periodo de vigencia del PNCOCA 2011/2015. 
 
 
 
IV. RESULTADOS DE LAS AUDITORIAS REALIZADAS EN 2015 
 
 En los Anexos II, III, IV y V de este informe se recogen los resultados de las auditorias de los Programas 
de Control Oficial siguientes, si bien los de los informes de las Auditorias correspordientes a los 
Programas de Identificación y Registro de Animales y el correspondiente al de Bienestar animal en 
explotaciones ganaderas y en el transporte, se encuentran en estado Preliminar y se facilitarán con 
posterioridad a este informe, quedando a disposición  en  esta Dirección General como Autoridad 
competente de ejecución de los  citados Programas. 


• Informe Final de Auditoria al Programa de Control Oficial de Higiene de la Producción Primaria 
en Pesca Extractiva 


• Informe Final de Auditoria al Programa de Control Oficial de Higiene en la Producción Primaria 
en Acuicultura 


• Informe Final de Auditoria al Programa de Control Oficial de Higiene y Calidad de la Leche cruda  
y su trazabilidad.  


• Informe Final de Auditoria al Programa de Control Oficial de la Calidad Comercial  Alimentaria 
 
Los informes de Auditoría se estructuran en los siguientes apartados: 


- Datos 


- 


de Auditoría: donde se detallan los Objetivos y Criterios de la auditoría, el alcance, la 
composición del equipo auditor, EL Plan correspondiente de Auditoría, documentación de referencia,y 
las consideraciones previas a la auditoria. 


Hallazgos 


- 


de la auditoría: incluye desde la estructura, organización e instrumentos de coordinación, la 
frecuencia y la categorización del riesgo, las actividades de control oficial y las del control de calidad, las 
constataciones más relevantes, tanto positivas como negativas,  detectadas ens la auditorías .  


Conclusiones


 


: se describen de forma clara las conclusiones obtenidas como resultado de la valoración 
realizada en cada uno de los Programas auditados. También incluye la descripción de aquellos aspectos 
que se recomiendan abordar para aumentar el cumplimiento de la legislación (No Conformidades), las 
observaciones, los puntos fuertes del sistema de control y las Propuestas de mejora. 


 







 


La organización General de la Autoridad competente en la gestión de los Programas de Control Oficial, 
es la siguiente: 
 


Dentro de la Dirección General de Agricultura, Ganadería y Pesca,  el Servicio de Seguridad y Control de 
la Producción Agraria y desde las Secciones de Seguridad Alimentaria  y de Calidad Agroalimentaria, 
coordina y supervisa los controles oficiales,  junto con  las Direcciones Territoriales de las tres provincias. 


Asociados a cada una de las Direcciones Territoriales, son los inspectores pecuarios de los SVO de cada 
una de las  Oficinas Comarcales , OCAPAS,  que dependen  funcionalmente de la  Dirección General, los 
responsables de la realización de los controles oficiales. 


Tal y como se detalla en los programas de control oficial de la DG, el control de la calidad de las 
inspecciones ,  la supervisión de los mismos corresponde al personal técnico veterinario de los SSTT, a 
excepción del Programa de Control oficial de la Calidad Alimentaria que corresponde a la Sección de 
Calidad Agroalimentaria. 


Recursos disponibles y personal debidamente cualificado y experimentado: 


La Dirección General,  dispone de acceso a diferentes bases de datos de carácter nacional y autonómico 
(REGA, SILUM, RASFF), sobre los que se sostiene el registro de las actuaciones de control oficial, así 
como de laboratorios acreditados conforme la norma UNE EN-ISO 17.025 


Se debe disponer de un listado del personal que participa en los controles oficiales, en donde se 
constate la formación específica que ha recibido en dicha materia, así como un listado de los 
laboratorios designados para la realización de los ensayos de análisis de las muestras tomadas en el 
correspondiente programa de control oficial y será una mejora a introducir en el control oficial. 


 En general, el personal  que desarrolla las actividades de control, dispone de instalaciones y equipos 
adecuados para la realización de los controles oficiales. 


En cuanto a  la capacidad jurídica adecuada para realizar los controles oficiales y la obligación de realizar 
las inspecciones a explotaciones ganaderas, se establece en  los artículos 142  y 143 de la Ley 6/2003 de 
Ganadería de la Generalitat de la Comunidad Valencia. El personal funcionario en el ejercicio de las 
funciones inspectoras, tiene la consideración de agentes de la autoridad, y podrá requerir el auxilio de 
las fuerzas y cuerpos de seguridad estatales, autonómicos y locales. 


En cuanto a los inspectores de Calidad Alimentaria  es personal funcionario de la Generalitat Valenciana 
y cuentan con la autoridad de condición del funcionari público. 


Coordinación entre las distintas unidades que intervienen en los Controles oficiales:  


En los Programas de Control Oficial se establecen los diferentes mecanismos de coordinación, tanto a 
nivel Estatal, como entre los organismos dependientes funcionalmente de la Dirección General 
(Direcciones Territoriales de las provincias, DDTT; y Servicios Oficiales Veterinarios, SOV de las Oficinas 
Comarcales, OCAPAS). 


 







 


En dichos procedimientos se recogen los mecanismos de comunicación la gestión y seguimiento de las 
no conformidades detectadas, y las actuaciones a realizar en el control de calidad y supervisión de los 
controles oficial realizados. 


Las actividades de control se desarrollan con un nivel elevado de transparencia. En la página web de la 
Generalitat, en el portal de Seguridad Alimentaria, se encuentran publicados los Planes de acción 
anuales, las memorias  con el análisis de  los resultados . Dicha información está disponible para consulta 
pública en la web de la Dirección General de Salud Pública, de la Conselleria de Sanitat de la Generalitat 
Valenciana. 


Todos los controles oficiales realizados por los SVO de las OCAPAS, así como por parte de técnicos 
veterinarios de los DDTT están sujetos a las disposiciones establecidas en el Estatuto del Empleado 
Público, garantizando la obligación del personal de no divulgar información obtenida en el desempeño 
de sus funciones de control. 


Formación del personal  


En la Generalitat Valenciana, la formación está planificada, gestionada e impartida por el Instituto 
Valenciano de Administración Pública (en adelante IVAP).   En la planificación del año 2015, no se incluia,  
formación  específica para el Control Oficial de los Programas auditados. 


Desde la DG, se solicitó cursos de formación específica para el personal implicado en actuaciones de 
control oficial de Seguridad Alimentaria.  En la Programación para el 2016, se incluye formación 
específica al respecto. 


El personal funcionario participa en curso de formación organizados a nivel nacional por parte de 
MAGRAMA y/ o en los organizados por la Comisión Europea 


No se dispone de  un sistema para asegurar que el personal está al día y recibe con regularidad la 
formación necesaria. 
 
Categorización del riesgo 


La frecuencia de los controles esta establecida en los programas de control oficial. 


El  procedimiento se basa en  definir los criterios de evaluación de riesgos para la selección de los 
establecimientos y explotaciones objeto de control, así como su frecuencia. En la evaluación de riesgos 
se tiene en consideración los resultados de controles oficiales realizados  con anterioridad y sus 
resultados. 


Los controles se llevan a cabo de acuerdo con procedimientos documentados, que incluyen 
instrucciones precisas a verificar en las visitas de inspección, así como las actuaciones a realizar en caso 
de irregularidades detectadas en la explotación. 


Dichos procedimientos actualizados están disponibles en REGA para la totalidad del personal técnico 
responsable de los controles oficiales y los correspondientes a la Calidad Alimentaria se disponen en la 
DG. 







 


Los planes de control  detallan  las tareas de control,  los responsables y las funciones del personal 
implicado en el control oficial, así como las frecuencias y comunicaciones entre los diferentes 
organismos. 


Procedimientos de Control Oficial 


Los controles oficiales efectuados se llevan a cabo de acuerdo con procedimientos documentados, que 
se actualizan y están disponibles en REGA  a disposición del personal técnico responsable de la 
realización de los controles oficiales.  


En cuanto a los procedimientos documentados que corresponden al control oficial de la Calidad 
Comercial Alimentaria, se dispone de determinados procedimientos ad hoc para campañas de control 
específicas.  


Se dispone de  los mecanismos para verificar la calidad de los controles oficiales realizados, su 
supervisión y el establecimiento de medidas correctivas y preventivas en  su caso . 


Los resultados de las inspecciones en explotaciones ganaderas se registran en REGA, conforme establece 
los procedimientos y se realizan el  seguimiento de las deficiencias detectadas en las explotaciones 
objeto de control oficial. 


En todo caso se elaboran los informes de las inspecciones  (actas de control) y se ajustan a las 
disposiciones descritas en los procedimientos. 


Se establece un sistema de seguimiento en la ejecución de los Programas auditados mediante los 
informes semestrales y anuales, que se elaboran desde las Direcciones Territoriales  con el objeto de 
seguimiento y coordinación del el grado de ejecución conforme los indicadores establecidos. 


Actuaciones en caso de incumplimientos 


Para garantizar que el explotador corrige las deficiencias e incumplimientos, en los procedimientos y en 
las guías se detallan determinadas  actuaciones a emprender por los inspectores . 


Los resultados del control oficial,  se notifica por escrito mediante acta de inspección al operador 


Ante deficiencias detectadas no subsanadas en plazo, se procede a  la apertura de expediente 
sancionador con sanciones proporcionadas y disuasorias. 


Verificación del Sistema de Control Oficial 


Los Programas auditados establecen los procedimientos de aplicación del control de calidad de los 
controles oficiales, así como la verificación de la eficacia de los mismos. Se recogen las actuaciones 
correctivas y preventivas a emprender en caso de detectarse no conformidades en las actuaciones de 
seguimiento y verificación  y queda constatada documentalmente. 







 


Los Planes de Control Oficial se  revisan anualmente, y se actualiza la documentación. 


Auditorias 


La organización y gestión de la Auditorias  se realiza  a través  de la planificación en  la plataforma 
ALCON. 


En los Planes de Control Oficial no se incluye descripción de las disposiciones y medidas correctivas y 
preventivas a adoptar a raíz de las no conformidades y observaciones desprendidas de las auditorías. 


En cada Informe de Auditoria se relacionan las No Conformidades evidenciadas y las Observaciones sin 
identidad para ser consideradas dentro de las No Conformidades o bien se trata de hechos esporádicos, 
no generalizados , con reducida repercusión en la eficacia y eficiencia de los Programas 


 
 
 
V. PLAN DE ACCIÓN Y MEDIDAS TOMADAS EN LA UNIDAD AUDITADA 


En relación con las Observaciones y  No Conformidades detalladas en los  informes correspondientes,  se 
han realizado determinadas actuaciones  y  se han introducido como mejoras de  Programación anual 
para el 2016. 


 


V. 1.  Programa de Control Oficial de Higiene de la Producción Primaria en Pesca Extractiva (  Informe 
de auditoria, Anexo II) 
- Se establecerán medidas de apoyo a los inspectores de marisqueo para garantizar una correcta 
interpretación de los protocolos. La atribución de competencias dentro de los Servicios Centrales hace 
que no sean necesarias reuniones de coordinación con otros departamentos, en cualquier caso la 
relación con ellos es fluida y rápida,  y en cualquier caso , ejercida por los puestos directivos de la 
Conselleria.  
- Se dispone para el 2026 de listados con todos los mariscadores con licencia en la Comunidad 
Valenciana, que proporciona la Subdirección General de Pesca,  por lo que el sistema de control sí 
abarcará todo los operadores potenciales de la CV. 
 - Los criterios de riesgo en la elección de la muestra, se aplicaran a los mariscadores presentes en el 
momento de la inspección.  
- Se ha modificado el procedimiento para comprobar el cumplimiento del requisitos sobre la formación 
sanitaria del personal de los buques . 
- Se ha introducido cambios en  el proceso de selección de los buques para el 2016, siguiendo las 
recomendaciones del informe de Auditoria. 
 
 
 
V. 2. Programa de Control Oficial de  Higiene en la Producción Primaria en Acuicultura ( Informe de 
auditoría, Anexo III) 
 
- Se ha mejorado el registro  de  los establecimientos de bivalvos, siendo operativo en 2016. 







 


- La categorización del riesgo se ha adaptado al Plan de higiene de la producción primaria ganadera, por 
lo que no es necesario establecer un índice de riesgo para cada establecimiento.  
- Se ha modificado la guía  de inspección  en cuanto a la obligación de comprobar el cumplimiento del 
requisito establecido por el Reglamento 8520/2004  sobre  la formación sanitaria y control de plagas que 
recibe el el personal del establecimiento.  
- El análisis final de verificación se realizará de forma conjunta en el Plan de higiene de la producción 
primaria ganadera, donde sí se han planteado medidas correctoras destinadas a mejorar su aplicación. 
 
 
 
V. 3. Programa de Control Oficial de Higiene y Calidad de la Leche cruda  y su trazabilidad. ( Informe de 
auditoría, Anexo IV) 
 - Se establecen en 2016, la realización de controles dirigidos a centros lácteos ante incumplimientos de 
trazabilidad (forma y tiempo de transmisión de la información a la base de datos de letra Q), tal como 
determina el  Plan Nacional. 
- En la planificación anual  del 2016, seincluye los procedimientos de verificación del control oficial. 
- Se obliga, en el Plan 2016 a  de dejar constancia documentalmente de las medidas correctivas y 
preventivas que se realizan por parte de los operadores. 
- Se  realizarán , en 2016, las  auditorías o inspecciones al laboratorio LICOVAL con el objetivo de 
comprobar que las tareas de control  que tiene delegadas se están ejecutando debidamente.   
- Se estan elaborando documentos de coordinación  y de medidas de emergencia del control con los 
responsables de Salud Pública y se colabora en la publicación de guias que facilitan el cumplimiento de 
los requisitos a los operadores. 
 
 
 
V. 4. Programa de Control Oficial de la Calidad Comercial Alimentaria (Informe de auditoría, Anexo V) 


 En relación con las No Conformidades detalladas en el  informe,  se han realizado actuaciones  y  se han 
recogido en la Programación anual del 2016: 


- Se intensifican las reuniones de coordinación con el personal inspector. 


- Se han introducido mejoras  para definir el universo  al aplicar los creiterios de riesgo para la elección 
de los establecimientos a inspeccionar 


- se han introducido mejoras en la categorización del riesgo , dejando constancia de la metodología 
utilizada para definir la inspectora  por grupos de alimentos y  la aplicación de los criterios establecidos 
con  procedimientos internos. 


 


V. 5. Programa de Control Oficial de Identificación y Registro de Animales (Informe de auditoría,en 
ejecución) 


Las medidas que se van a llevar a cabo en relación con las No Conformidades indicadas en el  informe de 
la auditoría son las siguientes: 


- Se ha documentado la incidencia informática para la verificación del proceso automático del muestreo 







 


en la aplicación REGA. 


- Se intensificarán las reuniones de coordinación y se programarán actividades formativas específicas 
dentro del marco de formación continuada de la Comunidad Autónoma. 


- Se realizará el informe final de evaluación del plan incluyendo las medidas correctivas 
correspondientes. 


 


V. 6. Programa de Control Oficial de la Bienestar animal en explotaciones ganaderas y en el transporte 
(Informe de auditoría,en ejecución) 


Las medidas que se van a llevar a cabo en relación con las No Conformidades indicadas en el  informe de 
la auditoría son las siguientes: 


- Se establecerá un canal de comunicación eficaz entre los distintos niveles territoriales y 
compentenciales, así como otras administraciones, el SEPRONA, etc. implicados en el plan. 


-  Se habilitarán los procedimientos normalizados de trabajo para el control de los procedimientos de 
matanza de animales de peletería, sacrificio de urgencia, matanza de pollitos de 1 día y control de 
epizootías. En el caso del control de la descarga en matadero, gracias al acuerdo llegado con Salud 
Pública, serán los servicios veterinarios oficiales del matadero los que llevarán a cabo la supervisión de 
esta actuación. 


- Se adaptarán los criterios de riesgo a lo que determina el PNCOCA. 


- Se modificarán los manuales de procedimiento para que se recojan los parámetros ambientales de 
forma correcta. Además se  procederá a la calibración de los instrumentos utilizados en la recogida de 
los mismos. 


- Se intensificarán las reuniones de coordinación y se programarán actividades formativas específicas 
dentro del marco de formación continuada de la Comunidad Autónoma. 


- Se actualizará la documentación relacionada con los planes de control. 


- Se realizará el informe final de evaluación del plan incluyendo las medidas correctivas 
correspondientes. 


- Se ampliará la información que constan en los planes de control con la información que falta de las 
auditorías. 


 


 


 


 







 


 


VI AUDITORIAS O INSPECCIONES REALIZADAS A ORGANISMOS DELEGADOS. RESULTADOS Y ACCIONES. 
 
 No procede 
 
 
VII REALIZACION DEL EXAMEN INDEPENDIENTE Y RESULTADOS DEL MISMO. 
 
 No se han realizado 
 
 
 
 
VIII. VALORACION GENERAL DE LAS AUDITORIAS REALIZADAS. EVALUACION DEL GRADO DE EFICACIA Y 
EFICIENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES EN BASE A LOS RESULTADOS DE AUDITORIAS. TENDENCIA 
CON RESPECTO AÑOS ANTERIORES. 
 


• En líneas generales los procedimientos desarrollados por la Dirección General de Agricultura, 
ganadería y Pesca, se adecuan a los objetivos establecidos en el Reglamento (CE) nº 882/2004, 
con algunos aspectos de contenidos a mejorar, reseñados en las no conformidades detalladas en 
los informes de Auditoría que constan como Anexos. De las constataciones obtenidas en el 
transcurso de la auditoría, cabe señalar que dichos aspectos a mejorar no tienen una 
repercusión directa en la eficacia y eficiencia de los controles realizados. 


• Respecto a la elaboración e implementación de ciertos procedimientos generales u horizontales 
que serían necesarios para adaptarse al Reglamento (CE) Nº 882/2004, se han descubierto 
carencias en lo que respecta a los siguientes aspectos: formación del personal, control de 
equipos y materiales, y listados actualizados de procedimientos documentados y laboratorios 
designados. 


• En dichas actuaciones quedó suficientemente constatada la capacitación del personal 
responsable de la realización de los controles oficiales y la calidad del trabajo realizado. 


• En líneas generales los procedimientos desarrollados  se adecuan a los objetivos establecidos en 
el Reglamento (CE) nº 882/2004, con algunos aspectos de contenidos a mejorar, reseñados en las 
no conformidades detalladas en los informes, pero que no conllevan repercusión o pérdida de 
adecuación ni de eficacia en los controles realizados  


• De las constataciones recogidas durante la auditoría se puede verificar que las actuaciones de 
control oficial se realizan acorde los objetivos establecidos en el Plan Nacional de Control Oficial 
de la Cadena Alimentaria, siendo adecuados para alcanzar los objetivos de la legislación 
pertinente. 


• Los laboratorios designados para realizar los análisis de muestras de los controles oficiales, 
disponen de la acreditación en base a la norma UNE‐EN IS O/IEC 17025: 2005 para los ensayos 
que lleva a cabo, o en caso de ensayos que no estén amparados en el alcance de la acreditación, 







 


los realizan en base de la aplicación de normas internacionales (ISO). 


Estos Programas se han auditado por primera vez en 2015 dentro de la vigencia del Plan Nacional, por lo 
que no se ha realizado el seguimiento de actuaciones, aunque consta en los informes de auditoria la 
implementación de determinadas medidas en los Procedimientos del año 2016 


 
 





Archivo adjunto
Doc 30.  Valencia.pdf
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Principales resultados de las auditorías y plan de acción  
 
Los resultados se exponen en el informe de forma global en varios apartados, si bien 
es cierto que la Comunidad Autónoma aporta cada uno de los informes finales de 
auditoria completos que no son adjuntados aquí por aspectos relativos a la 
confidencialidad.  
 
Se obtienen resultados de:  

-  Organización de la autoridad competente  
-  Recursos y personal  
-  Formacion del personal  
-  Categorización del riesgo  
-  Procedimientos de control oficial  
-  Actuaciones en caso de incumplimiento  
-  Verificación del sistema de control  
-  Auditorias  

 
En el informe se detallan para cada programa auditado la s medidas y actuaciones 
tomadas a consecuencia de la auditoria para los 6 programas auditados aunque de 
dos de ellos aún  no se disponga de informe final (consultar)  
Auditorías realizadas a organismos delegados de control  
No procede  
 
Valoración del ciclo 20 11- 2015  
El servicio de auditoria hace la siguiente valoración final:  

-  Los procedimientos de control son los adecuados  
-  Carencias en formación del personal, control de equipos y materiales, listados 

actualizados...  
-  Optima capacitación del personal.  
-  Los procedimientos se adecuan a los objetivos del Reglamento (CE) 

nº882 /2004  
-  Las actuaciones de control se adecuan al PNCOCA y son adecuadas para 

conseguir los objetivos de la normativa  
-  Los laboratorios disponen de la acreditación necesaria  
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Examen indepe ndiente  

Solo han realizado examen independiente durante 2015 las siguientes Comunidades 
Autónomas.  
 
Andalucía  
El resultado del examen independiente en Andalucía es satisfactorio, ya que no se han 
detectado incumplimientos. Se hicieron recomendaciones respecto a la coordinación con 
otras AACC, mejora en el cumplimiento de los plazos, implantación de un sistema 
integrado de gestión, tramitación de las auditorías y avance en la verificación de la 
eficacia. En respuesta a las recomendaciones se ha elaborado un documento en el que se 
definen todos los aspectos relacionados con las mismas y que ha sido difundido entre la s 
Direcciones Generales responsables de la Planificación de los programas de Control.  
 
Cataluña  
Con fecha de 1 de diciembre de 2015 la Intervención General emite su último informe de 
examen independiente siendo este favorable.  
 
Castilla y León  
Se ha realiz ado el examen independiente en septiembre de 2015, concluyéndose que el 
proceso de auditoría es sistemático, transparente e independiente. La sistemática de 
trabajo utilizada permite registros de evidencias e informes de auditorías más completos y 
exhausti vos. Los recursos se consideran adecuados para cumplir con los objetivos 
definidos.  
 
La Rioja  
Se ha realizado el examen independiente en octubre -noviembre de 2015 por un equipo 
auditor dependiente de la Consejería de Administración  Publica y Hacienda y Consejería 
de Salud, donde se garantiza la total independencia de la auditoria y no encontrándose 
situación de parcialidad o conflicto de intereses.  
 
Como fruto de este examen independiente se concluye entre otras cosas que:  

�x Las actividades realizada en las auditorias son adecuadas al Reglamento (CE) 
nº882/2004 

�x Se adecuan al manual de procedimiento elaborado por el SAI  
�x Se ha cumplido con la obligación de auditarse de forma objetiva, verás e 

independiente  
�x El manual del SAI mues tran que las auditorias mejoran el seguimiento del PNCOCA 

en la Rioja.  
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En el ámbito de las DGSP - CCAA y Sanidad Exterior  

El documento “ Auditorías del Control oficial ” consensuado entre la AESAN, la SGSE y las 
Consejerías de Sanidad de las CCAA y que se incluye en el Plan Nacional 2011 -2015 
describe los aspectos comunes y características particulares de los sistemas de auditoría 
de las CCAA.  

La información acerca de las auditorías del control oficial se ajusta al citado documento y 
se refiere a:  

1.  Planificación de las auditorías:  

�ƒ Tipo de auditoría, de sistema, de programa o mixta  
�ƒ Programas de control auditados y alcance de la auditoría  

2.  Desarrollo  

�ƒ Puntos fuertes detectados  
�ƒ Puntos débiles detectados  

3.  Realización de examen independiente  

4.  Difusión  

�ƒ Ejemplos de buenas prácticas  
 
Auditorías del control oficial en el ámbito de DGSP - CCAA  

La auditoría es una herramienta para verificar la eficacia del control oficial junto con la 
supervisión del control oficial, por tanto la información contenida en este a partado se 
debe analizar en conjunto con la información sobre la supervisión, incluida en el punto 4 
de la Sección III (parte B).  

10 CCAA han remitido información acerca de sus auditorías del control oficial en el año 
201 5 

1.  Planificación de las auditorías . Atendiendo al tipo de auditoría se han realizado las 
siguientes auditorías:  

�x 3 auditorías de sistema (auditan aspectos de la Parte A del Plan Nacional de 
Control Oficial de la Cadena Alimentaria)  

�x 17 auditorías de programa (programas descritos en la parte B del Plan Nacional de 
Control Oficial de la Cadena Alimentaria)  

�x 19 auditorías mixtas  (en su ámbito abarcan una combinación de aspectos 
incluidos en la Parte A y en la parte B del Plan Nacional de Control Oficial de la 
Cadena Alimentaria)  

Con respecto a los programas de control auditados  por las CCAA , el p rograma nº1: de 
control general de establecimientos alimentarios , ha  sido  el más auditado, concretamente 
ha estado sujeto a 22 auditorías y el programa nº 2 de control de los autocontroles en la 
industria al imentaria, incluido en el alcance de 11 auditorías.  

2.  Desarrollo  

Los aspectos valorados por las CCAA como puntos fuertes  en las auditorías coinciden con 
los detectados en año anterior, y son:  

�x la organización y gestión de los controles oficiales  
�x la existenci a de procedimientos documentados de control que permiten 

homogeneizar sistemáticas, registros y criterios;  
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�x la adecuada formación del personal que lleva a cabo los controles oficiales. y  

Y como puntos débiles :  

• la organización y gestión de los controles oficiales  
• el sistema de supervisión de los controles oficiales que en algún caso no ha 

completado la el programa de supervisiones, y  
• algunos aspectos muy específicos relativos a sistemas de información  

Tres  CCAA han llevado a cabo el examen independiente de las auditorías en este año 
201 5.  

3.  Difusión. Ejemplos de buenas prácticas  

Como ejemplos de buenas prácticas las CCAA han señalado, entre otros:  

• La comunicación de los resultados de las auditorías y de las i nspecciones a los 
diferentes niveles de responsabilidad dentro de la estructura de cada CA el control 
oficial.  

• La organización de sesiones formativas específicas para el personal que realiza los 
controles oficiales  

• La celebración de reuniones periódicas  de intercambio de opiniones y formación  
 
 
Auditorías del control oficial en el ámbito de Sanidad Exterior  

A continuación se adjunta la información acerca de las auditorías llevadas a cabo en  el 
ámbito de Sanidad Exterior, siguiendo el modelo establecido e n el documento “Auditorías 
del Control oficial” consensuado entre la AESAN, la SGSE y las Consejerías de Sanidad de 
las Comunidades Autónomas.  
 

 
Doc. insertado 31 . Auditorías del control oficial en el ámbito de Sanidad Exterior  
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Auditorías del control oficial en el ámbito de Sanidad Exterior 
 
1. Planificación de las auditorías 


 
Se han realizado ocho auditorías externas mixtas1. En ellas, el programa de 
control auditado ha sido el “Programa de control a la importación de 
productos alimenticios”. El objetivo de las auditorías realizadas ha sido 
comprobar si los controles oficiales se aplican de forma efectiva y si son 
adecuados para alcanzar los objetivos de la legislación europea, verificando: 
 


- Los procedimientos de control sanitario aplicados. 
- Las condiciones higiénico-sanitarias de las instalaciones fronterizas de 


control sanitario de mercancías y de almacenamiento sanitario de 
mercancías, y el control oficial aplicado sobre las mismas. 


 
2. Desarrollo 
 
Los puntos fuertes que se observan tras la realización de las auditorías son 
los puntos 2 y 4 del Anexo I del documento “Auditorías del control oficial”1, 
es decir, se valora de forma positiva: 
 


• Buena organización y gestión de los controles oficiales  
• Existencia de procedimientos documentados de control y de 


verificación que permiten homogeneizar sistemáticas, registros y 
criterios. 


 
La adopción del sistema de supervisiones supuso una mejora respecto a los 
años anteriores, sin embargo el sistema no ha sido homogéneamente 
implantado en todo el territorio nacional. En consecuencia, el sistema no 
asegura en todos los casos que se toman medidas correctoras cuando los 
controles oficiales ponen de manifiesto incumplimientos. Por ello, tanto el 
punto 5 como el 6 del Anexo I se reflejan como puntos débiles. 
 
El número total de supervisiones realizadas dentro del I.2 Programa de 
control oficial de importaciones de productos alimenticios destinados al 
consumo humano se recoge en la parte 3.B. 
 
3. Realización de examen independiente 
 
En el año 2015 no se ha llevado a cabo examen independiente. 
 
4. Difusión. Ejemplos de buenas prácticas 
 
Como ejemplos de buenas prácticas, se observa el mantenimiento de 
sistemas de registro que se gestionan de forma centralizada y están 
disponibles para todo el personal inspector, lo cuál ayuda a mejorar el  
acceso a toda la información disponible y a homogeneizar los controles 
oficiales. Así mismo se destaca la colaboración y coordinación entre los 
distintos servicios de control oficial. 


                                                           
 1 Documento “Auditorías del control oficial” (anexo X del Plan de control de la cadena alimentaria 2011-
2015) 
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AUDITORÍAS REALIZADAS EN EL AÑO 2015 POR LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD EXTERIOR 
 


PLANIFICACION DESARROLLO 
EXAMEN 


INDEPENDIENTE 


DIFUSION 


Observaciones 
Tipo de 


auditoría 


Programas 
afectados/Alcance de 


auditoría 


Ejecutad
a 


(SI/NO) 
Puntos fuertes Puntos débiles Ejemplos de 


Buenas Prácticas 


Mixta 


I.2. Programa de control 
oficial de importaciones 


de productos 
alimenticios 


destinados al consumo 
humano 


SÍ 


2. Organización y 
gestión de los 
controles 
oficiales 


 
4. Existencia de 


procedimientos 
documentados 
de control y de 
verificación que 
permiten 
homogeneizar 
sistemáticas, 
registros y 
criterios 


 
 
 


5. Implantación  del  
sistema de supervisión 
de los controles 
realizados por los 
cuerpos de control. 
 
6. El sistema asegura 
que se toman medidas 
correctoras cuando los 
controles oficiales 
ponen de manifiesto 
incumplimientos. 
 


NO 


Se mantienen 
sistemas de 


registro que se 
gestionan de 


forma 
centralizada y 


están disponibles 
para todo el 


personal 
inspector. 


 
Colaboración y 
coordinación 


entre los 
distintos 


servicios de 
control oficial 


Objetivo de la auditoría: 
Verificar el estado higiénico 
sanitario de las instalaciones 


autorizadas y que los 
procedimientos de control se 


adecuaban a la normativa 
comunitaria y nacional 


vigente. 
 


Mixta 


I.2. Programa de control 
oficial de importaciones 


de productos 
alimenticios 


destinados al consumo 
humano 


SÍ 


Mixta 


I.2. Programa de control 
oficial de importaciones 


de productos 
alimenticios 


destinados al consumo 
humano 


SI 


Mixta 


I.2. Programa de control 
oficial de importaciones 


de productos 
alimenticios 


destinados al consumo 
humano 


SI 


Mixta 
 


I.2. Programa de control 
oficial de importaciones 


de productos 
alimenticios 


destinados al consumo 
humano 


 


 
 


SI 
 
 


Mixta 


I.2. Programa de control 
oficial de importaciones 


de productos 
alimenticios 


destinados al consumo 
humano 


 


 
SI 
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Mixta 


I.2. Programa de control 
oficial de importaciones 


de productos 
alimenticios 


destinados al consumo 
humano 


 


SI 
 


2. Organización y 
gestión de los 
controles 
oficiales 


 
4. Existencia de 


procedimientos 
documentados 
de control y de 
verificación que 
permiten 
homogeneizar 
sistemáticas, 
registros y 
criterios 


 
 


 


7. Implantación  del  
sistema de supervisión 
de los controles 
realizados por los 
cuerpos de control. 
 
8. El sistema asegura 
que se toman medidas 
correctoras cuando los 
controles oficiales 
ponen de manifiesto 
incumplimientos. 


 


NO 


Se mantienen 
sistemas de 


registro que se 
gestionan de 


forma 
centralizada y 


están disponibles 
para todo el 


personal 
inspector. 


 
Colaboración y 
coordinación 


entre los 
distintos 


servicios de 
control oficial 


Objetivo de la auditoría: 
Verificar el estado higiénico 
sanitario de las instalaciones 


autorizadas y que los 
procedimientos de control se 


adecuaban a la normativa 
comunitaria y nacional 


vigente. 
 Mixta 


I.2. Programa de control 
oficial de importaciones 


de productos 
alimenticios 


destinados al consumo 
humano 


 


 
SI 
 


 





Archivo adjunto
Doc 31. Auditorías SGSE IA 2015.pdf
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4. CONCLUSIONES  

1. Conclusiones de la parte A (Aspectos generales del informe)  
 
A lo largo de 2015 no se han producido cambios en la estructura orgánica básica de los 
departamentos ministeriales; y, a nivel autonómico, se han producido cambios 
organizativos en 9 CCAA.  
 
En lo que respecta a recursos humanos, en el ámbito estatal, en comparación con el año 
anterior, en lo que se refiere a  Sanidad Exterior se ha producido un descenso en el 
número de inspectores, técnicos de inspección y del personal de apoyo de los Servicios 
Centrales, y e n la AE COSAN ha habido un descenso de 26  personas , 12  a nivel central y 
14  en el laboratorio. En las CCAA de salud pública , sin embargo,  se ha producido un 
aumento de 259 personas encargadas de las tareas de  control oficial , no así en los 
servicios laboratoriales, que han sufrido un descenso de 13 personas.  
 
Se han seguido utilizando como apoyo en las actividades de control oficial las 
herramientas informáticas desarrolladas con anterioridad. Además se ha  not ificado como 
novedad informática , que mejora  las ya existentes , y el desarrollo de dos  herramienta s 
informáticas en una comunidad autónoma.  
 
No se han producido cambios en el número de laboratorios estatales ni autonómicos que 
llevan a cabo los controles oficiales. No obstante, los laboratorios han seguido avanzando 
en la acreditación y validación de técnicas analíticas, así como en la optimización de los 
recursos  humanos y materiales. Asimismo se ha continuado  avanzando en la 
configuración de la Red Española de Laboratorios de Seguridad Alimentaria  que realizan 
control oficial (RELSA).  
 
A nivel estatal , se han realizado cursos de formación, tanto general como esp ecífica, que 
ha organizado cada Ministerio. Por parte del personal encargado del control, 7 30 personas 
han asistido a 39 cursos del  “Better training for safer food ”. En total se han organizado 21 
cursos en AECOSAN  y 1 en la SGSE. A nivel autonómico las diferentes CCAA han llevado a 
cabo 160 cursos de formación en ma teria de control oficial, lo que han supuesto 2.005 
horas formativas.  
 
Para el ejercicio de las tareas correspondientes a los programas de control oficial las 
AACC siguen  utilizando los procedimientos documentados desarrollados con anterioridad 
o que han sido modificados o ha aparecido una nueva versión, donde se describen de 
manera pormenorizada los pasos y/o acciones a desempeñar por los agentes encargados 
del contr ol of icial. A nivel de. MSSSI, en la AECOSAN se ha elaborado 1 procedimiento y 
en la SGSE 17 instrucciones y 6 procedimientos. En las CCAA se han revisado o 
elaborado 174 documentos en relación con el control oficial.  
 
Respecto a la aprobación y publicación de disposiciones normativas durante el año 
precedente se han producido novedades que están a disposic ión del público en las 
páginas w eb de los Ministerios y de la AE COSAN y que en resumen han sido 2 normas de 
carácter nacional por lo que respecta a las compet encias de AECOSAN y 4 en las CCAA.  
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2. Conclusiones de la parte B (Programas de control oficial)  
 
Sección I: COMERCIO EXTERIOR MSSSI  

En el ámbito de las importaciones de productos de origen animal y no animal 
destinados a consumo humano, se puede concluir que las actividades del control 
sanitario en la importación de productos alimenticios desarrolladas a los largo del año 
2015 han cumplido el objetivo de garantizar la seguridad alimentaria de los productos 
importados, asegurándose el cu mplimiento de la normativa comunitaria o nacional de 
aplicación.  

En los controles oficiales sobre las mercancías procedentes de países terceros, es preciso 
señalar que dadas sus características se ejerce un control del 100% de las que se 
presentan en fron tera, no siendo posible la aplicación de una programación como en el 
resto de programas de control oficial que integran el Plan Nacional. Si bien si se elabora 
un programa de muestreo para la ejecución de controles físicos con análisis 
laboratoriales.  

Como  consecuencia de la realización de los controles sanitarios se han rechazado un 0.42 
% de las 136.357 partidas presentadas en las instalaciones fronterizas de control 
sanitario de mercancías por incumplimientos normativos.  

El programa ha comprendido tambié n la vigilancia de las condiciones higiénico – 
sanitarias de las instalaciones fronterizas de control sanitario de mercancías, así como de 
las instalaciones fronterizas de almacenamiento sanitario de mercancías, con el fin de 
evitar que las inspecciones o el almacenamiento se realice en lugares que puedan 
constituir una fuente de contaminación de los productos alimenticios. Se han realizado un 
total de 140 supervisiones de las condiciones de las instalaciones a nivel local.  

En términos generales, se puede c oncluir que la aplicación de las medidas de control a lo 
largo del año 2015 sobre las partidas de productos alimenticios y sobre las instalaciones 
en las que éstos son inspeccionados o almacenados, han sido adecuadas y han 
respondido a los objetivos genera les descritos en el Plan Plurianual de la cadena 
Alimentaria 2011- 2015.  

Sección I. PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL EN COMERCIO EXTERIOR 
de MAGRAMA y Sección II. PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL DE LA 
AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y LA CALIDAD ALIMENTARIA  

En rela ción con el resto de los programas de control del MAGRAMA, en cada uno de los 
informes se detallan las conclusiones que los responsables de los mismos han elaborado 
tras evaluar los resultados de los controles durante 201 5.  

Debido a la gran variedad de co ntroles con características nada similares, criterios de 
riesgo diferent es, indicadores distintos, etc… no es posible realizar una conclusión global 
de los mismos.  

A continuación se anexan unas tablas que resumen los principales indicadores de los 
controle s responsabilidad del MAGRAMA, pudiendo dar una visión global en relación a la 
valoración de los controles realizados, incumplimientos, medidas adoptadas y 
supervisiones realizadas por las AACC. 
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TABLA 1: CUMPLIMIENTO PROGRAMAS DE CONTROL MAGRAMA  

Programa de control oficial  
MAGRAMA 

Nº CONTROLES  
PROGRAMADOS 

(A) 

Nº CONTROLES 
EJECUTADOS  

(B) 

%CUMPLIMIENTO 
C=(B *100/A) 

Nº CONTROLES NO 
PROGRAMADOS (D) 

Nº CONTROLES 
TOTALES (B+D) 

Programa de control de importaciones (no se cumplimenta por no ajustarse al esquema del control de Importaciones) 

Programa de control de higiene pesca extractiva 
Buques: 601 554 92,18% 13 567 

Marisqueo: 195 159 81,54% 78 237 

Programa de control de higiene acuicultura 

Continental: 47 64 136,17% 3 67 
Marina: 41 41 100% 6 47 

Moluscos bivalvos 
vivos, equinodermos, 
tunicados y 
gasterópodos 
marinos vivos:  

260 

212 81,54% 183 395 

Programa de control de higiene pp ganadera 7.713 7.441 96,48% x 7.441 
Programa de control 

Identificación y registro 
bovino 4.607 6.195 134,46% x 6.195 
ovino/caprino 3865 4.025 105% x 4.025 

Programa de control de alimentación animal 3.009 2.651 88,1% 1.049 3.700 
Programa de control de bienestar animal 11.605 10.452 93,80% 1.989 13.594 

Programa de control de uso 
medicamentos y PNIR 

Distribución mayorista 63 63 100,00% x 63 
Distribución minorista 695 700 100,72% x 700 
Equipos veterinarios 122 127 104,10% x 127 
Explotaciones  6.834 7.112 104,07% x 7.112 
Control de residuos de medicamentos 
(PNIR) 3705 3706 100% 882 3706 

Programa de control de leche 
cruda 

Leche Vaca (RA/RCG a 30ºC/ RCS/HE) 1.508 1.723 114,26 6.739 8.462 
Leche Oveja (RA/RCG a 30ºC/HE) 153 142 92,81 432 574 

Leche Cabra (RA/RCG a 30ºC/HE) 158 242 153,16 663 905 
Programa de control de subproductos 1255 1185 94% 279 1464 
Programa de control de sanidad vegetal 5265 3813 72% 197 4010 
Sistema de control de calidad comercial 6908 4932 71,40% 539 5471 
Programa de control de calidad diferenciada 16951 15899 93,8 5176 21075 
Programa de control de producción ecológica 37329 33874 90 9848 43723 
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TABLA 2 INCUMPLIMIENTOS PROGRAMAS MAGRAMA  

Programa de control oficial  
MAGRAMA 

% 
INCUMPLIMIENTOS/TOTAL 

CONTROLES 

% INICIO EXPEDIENTES 
SANCIONADORES/TOTAL 
INCUMPLIMIENTOS 

OBSERVACIONES 

Programa de control de importaciones 

0,3% en animales 
vivos//0,73% en productos 
origen no animal y 1,05% 
en productos de origen 
animal 

16,67% Se ha iniciado un expediente sancionador 

Programa de control de higiene pesca extractiva 
Buques: 82,7% 0,21 La mayor parte de los incumplimientos pertenecen a dos CCAA 
Marisqueo:37% 23,26   

Programa de control de higiene acuicultura 

Continental: 47,8% 0   
Marina: 27,2% 0   

Moluscos bivalvos vivos, 
equinodermos, tunicados y 

gasterópodos marinos 
vivos: 12,4%  

0   

Programa de control de higiene pp ganadera 23,81% 2,06%   
Programa de control Identificación y 
registro 

bovino 8,52% 61,00%   
ovino/caprino 18,52% 18,05%   

Programa de control de alimentación animal 66% 8,6%   
Programa de control de bienestar animal 15,90% 26,30%   

Programa de control de uso 
medicamentos y PNIR 

Distribución mayorista 17,46% 0%   
Distribución minorista 23,29% 21,47%   
Equipos veterinarios 40,16% 9,80%   
Explotaciones  11,47% 10,42%   
Control de residuos de medicamentos 
(PNIR) 

Solo 11 muestras NC de las 
de explotación 0 se consideran incumplimientos las muestras No conformes 

Programa de control de leche cruda* 
Leche Vaca (RA/RCG a 30ºC/ RCS/HE) 0,82 0,01   
Leche Oveja (RA/RCG a 30ºC/HE) 0,77 0,00   
Leche Cabra (RA/RCG a 30ºC/HE) 0,77 0,01   

Programa de control de subproductos 57,77% 5,27%   

Programa de control de sanidad vegetal 13,27% 13,53% Actualizaciones del Registro: Altas, bajas y modificaciones. 
No entregar declaración anual de cultivos  

Sistema de control de calidad comercial 35,84% 42% 

Un mismo expediente puede incluir varias infracciones del 
mismo operador controlado. 802 expedientes iniciados. 1922 
incumplimientos de los que 1114 son infracciones que dan lugar 
a expediente sancionador.  

Programa de control de calidad diferenciada 5,48% 4,23%   
Programa de control de producción ecológica 965     
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TABLA 3 MEDIDAS ADOPTADAS ANTE INCUMPLIMIENTOS 

Programa de control 
oficial MAGRAMA 

PRINCIPALES MEDIDAS ADOPTADAS ANTE INCUMPLIMIENTOS OBSERVACIONES 

Programa de control de 
importaciones 

RECHAZO DE LAS PARTIDAS AFECTADAS (REEXPEDICIÓN, EUTANASIA, 
TRANSFORMACIÓN, TRATAMIENTO Y DESTRUCCIÓN).   

Programa de control de 
higiene pesca extractiva 

Apercibimiento oral in situ o por escrito y posterior comprobación de la 
subsanación del incumplimiento detectado.   

Programa de control de 
higiene acuicultura 

Apercibimiento oral in situ o por escrito y posterior comprobación de la 
subsanación del incumplimiento detectado.   

Programa de control de 
higiene pp ganadera 

Plazo subsanación deficiencias y control adicional para verificarlo, si 
persiste inicio expediente sancionador/ Apercibimiento e información 
buenas prácticas, selección para un nuevo plan. 

  

Programa de control 
Identificación y registro 

Restricción de movimiento del animal, restricción de movimiento de la 
explotación, sacrificio del animal, penalización   

Programa de control de 
alimentación animal 

Requerimientos, nueva inspección, Expedientes sancionadores, destrucción 
mercancía, suspensión actividad   

Programa de control de 
bienestar animal 

Apercibimientos. Expedientes sancionadores. Refuerzo de los controles.    

Programa de control de 
uso medicamentos y 
PNIR 

* Informe de inspección con requerimiento para la corrección de los 
incumplimientos en el plazo de subsanación y presentación de planes de 
adecuación por parte de los inspeccionados. 
*Subsanación de deficiencias en el plazo establecido y reinspección/ 
Sanción económica si persisten los incumplimientos.   
*comunicación de deficiencias y apercibimientos. 
*Intervención de los medicamentos sin receta/requerimiento para la 
anotación de tratamientos en el registro/ Vigilancia. 

  

Programa de control de 
leche cruda 

Notificación del incumplimiento al operador - la concesión de un plazo de 
corrección.    

Restricción de la comercialización de la leche producida en esa explotación 
limitando, el destino de la misma a determinados fines.    

Realización de un control oficial que podría derivar en el inicio de un 
expediente sancionador.    

 Imposición de sanciones, restricción temporal de la comercialización de la 
leche producida en esa explotación y prohibición de la comercialización.   

Programa de control de 
subproductos 

Plazos de subsanación. Inmovilización de la mercancía. Destrucción de la 
mercancía. Reprocesamiento de la mercancía. Prohibición de 
comercialización de la mercancía. Cese temporal actividad. Suspensión de 
autorización. Sanciones administrativas. Sanciones económicas 

  

Programa de control de 
sanidad vegetal 

Tipo documental: 
* Apercibimiento para la subsanación de los incumplimientos, y sólo en los 
casos justificados iniciar un procedimiento sancionador. 
* Expediente sancionador. 
* Inscripción de empresas. 
* Verificación de bajas. 
* Modificaciones de grupos vegetales. 
* Retirada de pasaportes. 
* Subsanación de irregularidades en registro. 
* Plazo para aportar documentación no presentada. 
* Remisión de cartas de apercibimiento. 
 
Tipo fitosanitario: 
* Inmovilización de materia. 
* Destrucción. 
* Tratamientos fitosanitarios. 

  

Sistema de control de 
calidad comercial 

Ante las INFRACCIONES se inician expedientes sancionadores, 
proporcionales y disuasorios. Ante las IRREGULARIDADES se toman otras 
medidas (apercibimientos, etc.). 

Los expedientes 
sancionadores iniciados en un 
año se pueden resolver en ese 
mismo año o en un año 
posterior. Durante 2015, se 
resolvieron positivamente 731 
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expedientes por los que se 
impusieron sanciones por un 
valor total de 2.410.602 €. 

Programa de control de 
calidad diferenciada 

Para las irregularidades detectadas por incumplimientos del pliego de 
condiciones, las medidas adoptadas, en la mayor parte de los casos, han 
sido la descalificación de los productos o los lotes afectados por el 
incumplimiento, no pudiendo ser comercializados como productos 
amparados hasta que se solucionara la no conformidad detectada. 
En algunos casos, no obstante, la irregularidad ha podido ser subsanada y 
los lotes han podido comercializarse como amparados por la denominación 
correspondiente. 
Se ha llegado, en algunos casos en los que se han detectado infracciones, a 
la apertura del correspondiente expediente sancionador o a la suspensión 
del certificado que le impide al operador la comercialización de sus 
productos bajo la figura de calidad correspondiente 

  

Programa de control de 
producción ecológica 

Retirada del producto de la comercialización, retirada temporal o definitiva 
de la certificación   
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TABLA 4 VERIFICACIÓ N DEL CONTROL OFICIAL  

Programa de control oficial  
MAGRAMA 

Nº VERIFICACIONES 
TOTALES REALIZADAS 

PORCENTAJE DE 
VERIFICACIONES SOBRE 
TOTAL DE CONTROLES 

Nº VERIFICACIONES CON 
ALGUNA NO 

CONFORMIDAD 

MEDIDAS CORRECTORAS IMPLANTADAS MAS 
IMPORTANTES 

Programa de control de importaciones 7    7   
Programa de control de higiene pesca extractiva 177 25,46% 52   
Programa de control de higiene acuicultura 61 11,86% 5   
Programa de control de higiene pp ganadera 2133 35,67% 152   
Programa de control Identificación y registro 173(bov)+281(ovino/capr)   39(bov)+75(ovino/caprino)   
Programa de control de alimentación animal 1.448 39,10% 41 Repetición de la inspección 
Programa de control de bienestar animal 2523 

 
173   

Programa de control de uso medicamentos y PNIR 2530 31,51% 113   
Programa de control de leche cruda 874 8,79% 11 Formación del personal.  
Programa de control de subproductos 662 55,86% 92   

Programa de control de sanidad vegetal 200 4,98% 12 

Administrativas: 
* Retirada de la autorización de la emisión del pasaporte 
fitosanitario 
* Cancelación de la anotación en el ROCIPV 
* Incautación de documentos 
* Otras medidas de carácter administrativo 
 
Fitosanitarias: 
* Inmovilización y en su caso confinamiento 
* Obligación de realizar tratamientos adecuados: 
desinfección, desinsectación 
* Destrucción 
* Incremento del número de inspecciones 
* Re-expedición de material vegetal 
* Otras medidas fitosanitarias 

Sistema de control de calidad comercial 548 11,11% 41   
Programa de control de calidad diferenciada 859 4,07% 3,84   
Programa de control de producción ecológica 1676 4,47% 75   
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Sección III: Establecimientos alimentarios  
 

 
Es importante tener en cuenta que toda la información contenida en esta parte del 
informe representa la situación global a nivel nacional, y no refleja de forma 
individual la situación existente en cada una de las Comunidades Autónomas.  
 
A la hora de anal izar la información hay que conocer en primer lugar el grado de 
implantación de los programas por parte de las CCAA y su evolución a lo largo de 
los 5 últimos años analizados.  
 
En la gráfica que figura a continuación se puede observar a modo de resumen, e l 
número de CCAA que han llevado a cabo controles en cada uno de los programas.  
 

Gráfico 4.1 CCAA que han llevado a cabo los distintos programas de control 2011 -  2015 

 

Se puede observar que los programas con mayor nivel de implantación en las CCAA 
son, el programa 1 de control general de establecimientos alimentarios, el 
programa 13 de bienestar animal y el programa 2 de control de los autocontroles. 
Tanto el programa 1 como el 2 son programas que afectan a todos los 
establecimientos alimentarios de ahí su elevado grado de implantación. Por otra 
parte los programas de contaminantes y de residuos de medicamentes mantienen 
un elevado grado de implantación desde las CCAA.  

Cabe destacar el programa 7 de ingredientes tecnológicos y el programa 11 de 
alérgenos, en el que la participación ha aumentado en dos y cuatro CCAA que han 
ejecutado el programa, respectivamente, en comparación con el año anterior. El 
programa de riesgos b iológicos, y el de autocontrol también han experimentado un 
aumento en una CCAA respecto al año precedente. Por el contrario los programas 
que han disminuido su participación son el de materiales en contacto y el OGM que 
han disminuido pues han participado  una CCAA menos que el año anterior.  

Como se puede observar en la gráfica, hay programas que se llevan a cabo en 
pocas CCAA, como es el caso de los programas de control de biotoxinas y alimentos 
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irradiados. Se trata de programas que, ya sea por el número e scaso de 
establecimientos o por tener una distribución geográfica muy concreta, se ejecutan 
principalmente en las CCAA en las que se encuentran los establecimientos 
productores.  

Comparando con los años anteriores, se observa que en el año 2015, el promedio 
de programas ejecutados ha aumentado en una CCAA más. Actualmente la media 
se sitúa en 14 CCAA, mayor que en los tres años anteriores que se había 
mantenido en 13, aunque sin alcanzar el valor más alto de 15 CCAA como promedio 
alcanzado en 2011.  

 

a.  Programa ción del control oficial  

Analizando la distribución de las unidades de control (UC) en cada uno de los 
programas, se puede observar que en los programas de inspección el 83,8% de las 
UCP se destinan al Programa 1 de control general de los establecimientos  
alimentarios, al cual se le da prioridad pues que engloba el control general del 
establecimiento. Respecto a los programas de muestreo, casi el 60% de la 
planificación corresponde al programa de riesgos biológicos, seguido del 25,9% de 
UCP para el program a de medicamentos veterinarios y ya con una gran diferencia 
de porcentaje le siguen los programas de contaminantes y de ingredientes 
tecnológicos, con un valor de 7,6% y 4,6%, respectivamente.  

En los gráficos siguientes se muestra la distribución del total  de UC programadas de 
los programas de inspección por una parte y los de muestreo por otra, del año 
2015:  

 

 
Gráfico 4.2 Distribución de las UCP de los programas de inspección. Año 2015  
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Gráfico 4.3 Distribución de las UCP de los programas de muestreo. Año 2015  

 

Estos datos de porcentaje son útiles principalmente para comprobar la planificación 
y asignación de recursos a los distintos programas de control oficial.  

 

b. Controles realizados  

En conjunto, a lo largo de este año, se han realizado un total de 717 .871 Unidades 
de control, esta cifra incluye los controles realizados mediante inspección, auditoría 
y los muestreos.  

 

Programas de inspección/auditoría  

Los programas de inspección/auditoría han supuesto unos 582.069 UCR, un 81,1% 
del total de las UCR de este 2015. Por programas, la mayor cantidad de recursos se 
destinan al programa 1 de Control General con un 85,4% del total de los controles 
realizados en este grupo de programas, le siguen los autocontroles y el bienestar 
animal, de la misma forma que se ha descrito para las UC programadas.  

Se pueden observar los datos acerca de esta distribución en la gráfica a 
continuación.  
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Gráfico 4.4 Distribución de las UCR de los programas de inspección en 2015  

  

La evolución por años de las UCR en los programas de inspección/auditoría es la 
siguiente:  

Programas muestreo 
UCR 

2011 2012 2013 2014 2015 

Programa 1 CG Establecimientos 518.734 565.086 528.911 533.243 496.800 

Programa 2 Autocontroles 49.559 62.421 74.853 82.574 79.376 

Programa 13 Bienestar animal 4.118 5.083 5436 4916 5.893 

Total 572.411 632.590 609.200 620.733 582.069 

Tabla 4.1. Comparativa 2011 -2015 en las UCR en los programas de muestreo  
 

Con respecto a la presión inspectora (UCR por establecimiento) se puede observar 
que el programa que recibe mayor presión inspectora respecto a los otros, es el 
control del bienestar animal en mataderos, siendo además más elevado que el 
pasado año puesto q ue, durante 2015, cada establecimiento ha recibido, como 
media, 8,02 controles oficiales en el marco de este programa, en comparación con 
el año precedente que fue de 3,65.  

En la tabla a continuación se pueden observar los valores para los 3 programas y se 
ve que a continuación está el programa 1, con una presión inspectora media de 
0,85, valor con el que se puede decir que casi todos los establecimientos han 
recibido al menos una inspección de control general durante este año. Por último en 
el marco del programa de autocontrol, se han realizado 0,14 UC, como media, en 
cada uno de los establecimientos.  
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Programas inspección/auditoría Nº establecimientos Nº UC Realizadas Presión Inspectora 

Programa 1 CG Establecimientos 585.840 496.800 0,85 

Programa 2 Autocontroles 585.840 79.376 0,14 

Programa 13 Bienestar animal 735 5.893 8,02 

TOTAL  582.069  

Tabla 4.2. Unidades de control realizados en programa de inspección/auditoría en 2015  
 

Si se valora la tendencia de los últimos 5 años de la presión inspectora, podemos 
concluir lo siguiente:  

�x En el programa 1 y 2 la tendencia es más o menos constante, sin grandes 
oscilaciones en el valor de UCR por establecimiento.  

�x Destacar que la presión inspectora en el programa 1 de control general se 
encuentra alre dedor del 1, aunque en este último año ha disminuido 
ligeramente.  

�x El programa de bienestar es donde mayor diferencia encontramos con 
respectos a los años anteriores, pues este año 2015 se obtiene un valor de 
casi el doble.  
 

Programas inspección/auditoria 
Presión Inspectora (UCR/ Nº Establ) 

2011 2012 2013 2014 2015 

Programa 1 CG Establecimientos 1,06 1,02 0,92 0,95 0,85 

Programa 2 Autocontroles 0,10 0,11 0,13 0,15 0,14 

Programa 13 Bienestar animal 3,80 4,23 4,06 3,65 8,02 

Tabla 4.3. Comparativa 2011 -2015 en la presión inspectora  
 

Programas de muestreo  

En conjunto, los programas de muestreo han supuesto un 18,9% del total de las 
UCR durante este 2015, es decir, 135.802 UCR. En la Tabla siguiente se observa la 
distribución de dichas UCR por programas.  
 

Programas de muestreo UCR 

Programa 3 Riesgos Biológicos 73.177 

Programa 4 Biotoxinas 360 

Programa 5 Contaminantes 10.259 

Programa 6 Plaguicidas 2.078 

Programa 7 Ingredientes tecnológicos 6.598 

Programa 8 MECA 1.096 

Programa 9 Medicamentos Veterinarios 39.491 

Programa 10 Irradiados 7 

Programa 11 Alérgenos 2.093 

Programa 12 OGM 643 

TOTAL 135.802 

Tabla 4.4. Unidades de control realizadas en programas de muestreo en 2015  
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Como se puede observar en la gráfica a continuación, destaca con una gran 
diferencia el porcentaje de UCR realizadas en el marco del programa 3, de riesgos 
biológicos, seguido del programa 9 de control de determinadas sustancias y sus 
residuos. A continuac ión y con valores mucho más bajos, le siguen el programa 5 
de contaminantes y el 7 de ingredientes tecnológicos. Los programas de OGM y 
biotoxinas son los programas en los que menor número de muestras se han tomado 
en este año en curso.  
 

 
 

Gráfico 4.5 Dis tribución de las UCR de los programas de muestreo en 2015  

 

Valorando de forma global, la tendencia de los 5 últimos años, se observa que se 
ha producido un descenso desde el año 2011 en el cual se llevaron a cabo un 
elevado número de UCR hasta el año 2015.  

En la tabla 4.5 se pueden observar los datos para todos los programas. El descenso 
se debe a una disminución en el número de UCR muy destacable en el programa 3 
de riesgos biológicos, ya que la cifra de UCR en este año 2015 es la mitad que en 
2011. Analiz ando los datos en el programa, esta disminución en el número de 
muestras se debe fundamentalmente al descenso en el muestreo de Anisakis y del 
material específico de riesgos, porque el de los criterios de seguridad alimentaria 
han ido aumentando progresiva mente estos últimos tres años a razón de unas 
2.000 muestras más cada año.  
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Programas muestreo 
UCR 

2011 2012 2013 2014 2015 

Programa 3 Riesgos Biológicos 154.920 94.936 113.918 81.592 73.177 

Programa 4 Biotoxinas 912 1.115 922 230 360 

Programa 5 Contaminantes 8.557 9.548 8.270 10.314 10.259 

Programa 6 Plaguicidas 2.785 2.019 2.057 2.000 2.078 

Programa 7 Ingredientes tecnológicos 5.056 6.797 5.466 6.458 6.598 

Programa 8 MECA 364 840 551 804 1.096 

Programa 9 Medicamentos Veterinarios 50.472 43.478 39.872 41.687 39.491 

Programa 10 Irradiados 0 12 12 0 7 

Programa 11 Alergenos 1.274 1.251 1.563 1.972 2.093 

Programa 12 OGM 201 657 180 739 643 

TOTAL 224.541 160.653 172.811 145.796 135.802 

Tabla 4.5. Comparativa 2011 -2015 en las UCR en los programas de muestreo  
 

Otros programas en los que se ha producido un descenso son el programa 4 de 
biotoxinas, el programa 9 de determinadas sustancias y sus residuos  

En este intervalo de años hay varios programas que han tenido una tendencia al 
alza en el  número de UCR, el programa 8 de MECAs y el 12 de OGM, se ha 
triplicado el número de UCR y el programa de control de alérgenos, en el cual se ha 
duplicado el número de controles desde 2011 hasta este año 2015, en este último 
caso probablemente debido al el evado número de incumplimientos detectados en 
los últimos años, lo cual propició un incremento en el número de controles a 
realizar en el marco de este programa.  

El programa 5 de control de contaminantes también ha experimentado un 
incremento aunque no tan apreciable ya que el número de UCR es elevado, 8.557 
en 2011 a 10.259 UCR en 2015.  

 

c.  Cumplimiento del programa por las autoridades competentes del 
control oficial.  

En la tabla a continuación, se muestran los datos generales de cumplimiento de la 
programación por parte de las autoridades competentes para cada uno de los 
programas de control de la sección III en el año 2015:  

Analizando los datos, se comprueba el alto grado de cumplimiento por parte de las 
autoridades competentes en la mayoría de los programas de control, muy cercanos 
todos al 100% de cumplimiento. Los programas del 1 al 4 tiene un porcentaje de 
cumplimiento de la programación inferior al 90%, el resto de programas supera el 
90% de cumplimiento. Los programas 1, 2 y 3 son los que agrupan un elevado 
número de controles, de ahí una mayor dificultad de cumplir con lo programado.  

Se puede destacar por otra parte el bajo cumplimiento del programa 4 de 
biotox inas (64,9%), que puede explicarse como consecuencia del cierre de zonas 
de producción y el retraso en la puesta a punto de técnicas analíticas para analizar 
ese volumen de muestras programadas, aspectos que aparecen ya citados en el 
programa  
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Programas 
Porcentaje cumplimiento 

AACC 

Programa 1 (CG Establecimientos) 82,20% 
Programa 2 (APPCC) 79,40% 
Programa 3 (R Biológicos) 80,47% 
Programa 4 (Biotoxinas) 64,90% 
Programa 5 (Contaminantes) 93,10% 
Programa 6 (Plaguicidas) 100,00% 
Programa 7 (Ingredientes tecnológicos) 97,70% 
Programa 8 (MECA) 97,60% 
Programa 9 (Medicamentos veterinarios) 104,60% 
Programa 10 (Irradiados) 100,00% 
Programa 11 (Alérgenos) 95,00% 
Programa 12 (OGM) 98,00% 
Programa 13 (Bienestar) 97,20% 

Promedio 2015 90,85% 

Promedio 2014 96,03% 

Promedio 2013 93,4% 

Promedio 2012 94,3% 

Promedio 2011 90,2% 

Tabla 4.6. Cumplimiento autoridades competentes por programas de control en 2015  

 

A continuación se muestra la evolución en el promedio del porcentaje de 
cumplimiento de la programación  de controles en los últimos 5 años.  

 

 
Gráfico 4.6 Comparativa de cumplimiento de programas por las AACC 2011 -2015 

 

Este año, el promedio del grado de cumplimiento de lo programado por parte de las 
autoridades competentes, ha sufrido un descenso, volviendo a un valor similar al de 
2011. En cualquier caso, en los 5 años objeto de estudio, el promedio de 
cumplimiento de la programación se ha mantenido por encima del 90%.  
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d. Cumplimiento de la legislación por los operadores económicos  

En este apartado se refleja el porcentaje de incumplimiento detectado por las 
autoridades de control oficial para cada uno de los programas de control de la 
sección III.  

Programas de inspección y/o auditoría  

El promedio del porcentaje de incumplimiento de todos los progra mas de 
inspección/auditoría ha sido del 10,2%, existiendo mucha variabilidad entre los 
programas y los aspectos a controlar, tal y como se desglosa en la tabla 4.7. 

Observando los programas de inspección y auditoría, el programa 2 de autocontrol 
en la indu stria alimentaria muestra el grado de incumplimiento más elevado, con un 
valor del 15,4%, a continuación el programa de bienestar animal, sobre todo en sus 
aspectos operacionales con un 16,4% de incumplimiento superior a lo detectado en 
los aspectos estructurales con un 7,2% de incumplimiento por parte del operador 
económico.  

Por último, el programa 1, que en promedio tiene un 3,6% de incumplimiento, pero 
analizando de forma desglosada los aspectos controlados, las condiciones generales 
de higiene operacionales de los establecimientos agrupan el 8,9% de los 
incumplimientos detectados en el marco de ese programa y a continuación las 
condiciones de higiene estructurales con un 6% de incumplimiento.  

 

Tabla 4.7. Porcentaje Incumplimiento operadores económicos en 2015  

 

Los valores más bajos se dan en el control oficial en la gestión de los subproductos 
con un 0,1%, y en materia de autorización y registro de  los establecimientos con 
un 1,4%.  

Si analizamos estos datos en el marco del programa 1, en los diferentes sectores, 
el mayor grado de incumplimiento de las CHG estructurales se observan en los 
sectores de cereales, con un 8,7%, el de bebidas alcohólicas con un 7,9% y el de 
comidas preparadas y vegetales con aproximadamente un 7,6% de incumplimiento. 
Con respecto a los incumplimientos detectados en las CGH operacionales se 
encuentran los valores más elevados en los sectores de comidas preparadas con un 
11,2%, cereales con un 10,4%, seguidos de helados y vegetales con alrededor de 
un 9% de incumplimiento.  

En el programa 2 de control del APPCC, los sectores con mayor nivel de 
incumplimiento son el de leche con un 24,5%, seguido de las grasas con un 22,6% 
y cer eales con un 20,6%.  

Programas  Año 2015  

P1 Global (promedio)  3,6%  

P1 CGH Estructurales  6,0%  

P1 Autorización y registro  1,4%  

P1 CGH operacionales  8,9%  

P1 Trazabilidad  2,7%  

P1 Subproductos  0,1%  

P1 Formación  2,7%  

P1 Etiquetado  3,1%  

P 2 (APPCC)  15,4%  

P13 Global (promedio)  11,8%  

P13 Bienestar. Estructurales  7,2%  

P13 Bienestar. Operacionales  16,4%  

Promedio  10,2%  
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Evolución por años  

Comparando el porcentaje de incumplimiento por programas y desglosado por 
aspectos desde 2011 a 2015 se observa que el promedio de incumplimientos ha ido 
aumentando en los últimos años. Si observamos el promedio gene ral de los 3 
programas se puede decir que el valor se encuentra estabilizado en torno al 10%.  

Los datos se pueden observar en la tabla a continuación:  

Programa  Año 2011  Año 2012  Año 2013  Año 2014  Año 2015  

Programa 1 
(CG Establ)  

Global 
(promedio)  

3,1%  2,7%  2,9%  3,3%  3,6%  

CGH 
Estructurales  

7,5%  6,4%  6,5%  7,0%  6,0%  

Autorización y 
registro  

0,8%  0,7%  1,1%  1,3%  1,4%  

CGH 
operacionales  

7,1%  6,2%  6,9%  7,9%  8,9%  

Trazabilidad  2,3%  1,8%  2,1%  2,2%  2,7%  

Subproductos  0,2%  0,1%  0,1%  0,1%  0,1%  

Formación  1,9%  1,7%  2,0%  2,4%  2,7%  

Etiquetado  1,7%  1,7%  1,9%  2,0%  3,1%  

Programa 2 (APPCC)  12,6%  15,0%  17,1%  14,2%  15,4%  

Programa 13 
(Bienestar) 

Global 
(promedio)  

10,8%  10,3%  9,9%  13,9%  11,8%  

Estructurales  10,7%  8,9%  8,7%  10,9%  7,2%  

Operacionales  10,9%  11,6%  11,1%  16,9%  16,4%  

PROMEDIO  8,8%  9,3%  10,0%  10,5%  10,2%  

Tabla 4.8 Comparativa 2011 -2015 porcentaje incumplimientos en programas de inspección/auditoría  

 

Si valoramos los datos de forma minuciosa, es interesante resaltar lo siguiente:  

�x El porcentaje de incumplimientos se ha visto incrementado ligeramente cada 
año en casi todos los aspectos de control oficial del programa 1.  

�x El programa 2 de autocontrol mantiene desde 2011 un elevado porcentaje de 
incumplimientos, aunque este año 2015 la  tendencia ha ido disminuyendo con 
respecto al elevado valor observado en 2013 (17,1% de incumplimiento).  

�x El programa de bienestar, muestra valores muy diferentes dependiendo del 
aspecto a controlar. Los aspectos estructurales de los mataderos relacionados 
con el bienestar animal muestran un descenso en el porcentaje de 
incumplimiento y en cambio los aspectos operacionales han incrementado 
considerablemente a lo largo de estos 5 años. Ambos valores se ven 
compensados en el promedio del programa de ahí que q uede en un 11,8% en 
este año 2015.  

Es importante decir que el porcentaje de incumplimientos, aunque en algún caso es 
elevado, hay que considerarlo siempre en relación con el también elevado número 
de controles realizados en estos programas de control, que además engloban 
numerosos aspectos de control, por lo que los inspectores constatan un mayor 
número de incumplimientos.  

En la gráfica a continuación se representan los datos que se mostraban en la Tabla 
anterior.  
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Gráfico 4.7. Comparativa 2011- 2015 porcentaje incumplimientos en programa de inspección y auditoría  
 

Programas de muestreo  

El promedio del porcentaje de incumplimiento de todos los programas de muestreo 
ha sido del 1,3%, variando mucho entre los distintos programas tal y cómo se 
observa en la tabla siguiente.  

Programas  Año 2015  

P3 Global (promedio)  0,9%  

P3 RB Criterios de Seguridad  Alimentaria  1,5%  

P3 RB Anisakis  0,4%  

P3 RB EET 0,7%  

Programa 4 (Biotoxinas)  0,6%  

P5 Global (promedio)  1,0%  

P5 Micotoxinas  0,4%  

P5 Contaminantes Abióticos  1,6%  

P 6 (Plaguicidas)  0,7%  

P 7 (Ingredientes tecnológicos)  1,7%  

P 8 (MECA)  0,2%  

P 9 (Medicamentos  veterinarios)  0,2%  

P 10 (Irradiados)  0,0%  

P 11 (Alérgenos)  7,5%  

P 12 (OGM)  0,0%  

Promedio  1,3%  

Tabla 4.8. Porcentaje Incumplimiento operadores económicos en 2015  
 

 

Los programas donde se han hallado mayor porcentaje de incumplimientos han sido 
el programa 11 de alérgenos con un 7,5%, seguido del programa 7 de ingredientes 
tecnológicos con un 1,7%. Destacar que la mayoría de los programas han 
expe rimentado un descenso considerable, bajando así el grado general de 
incumplimiento.  

0,0%

2,0%

4,0%

6,0%

8,0%

10,0%

12,0%

14,0%

16,0%

18,0%

% Incumplimientos de los prog. inspección/auditoría por años 

Año 2011 Año 2012 Año 2013 Año 2014 Año 2015



 
 

Informe Anual del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria. Año 2015.  Página 88 de 101 

Los programas en los que el porcentaje de incumplimiento ha sido menor son el 
programa de irradiados y de OGM, donde no se han detectado incumplimientos; 
seguidos del progr ama 9 de determinadas sustancias y sus residuos en productos 
de origen animal, a pesar de haber realizado un alto número de controles, y de 
MECAs, ambos con un 0,2% de incumplimientos.  

Cabe destacar que se ha producido un gran descenso en los incumplimien tos de los 
programas de biotoxinas y de ingredientes tecnológicos, pasando de un 4,8% a un 
0,6% y de un 4% a un 1,7% respectivamente en el año 2015, a pesar de ser este 
último programa uno de los citados con mayor número de incumplimientos en este 
último a ño  

De forma global, si se analiza la información por peligros en sectores concretos, nos 
encontramos con los siguientes porcentajes de incumplimiento, datos que pueden 
orientar la planificación de muestras para el próximo año y que pasamos a destacar 
a co ntinuación en orden descendente:  

�x Ingredientes tecnológicos en alimentación especial con un 15%  
�x Alérgenos en carne con un 13,1%  
�x Alérgenos en alimentos estimulantes con un 12,7%  
�x E. coli  en pesca con un 9,8%  
�x Alérgenos en helados con un 6,7%  
�x Alérgenos en vegetales con un 6,5%  
�x Alérgenos en cereales con un 6,1%  
�x Ingredientes tecnológicos en carne con un 6,1%  
�x Alérgenos en condimentos con un 5,9%  
�x Alérgenos en pescados con un 4,7%  
�x Listeria en carne con un 4,6%  
�x Alérgenos en bebidas no alcohólicas con un 4,5%  
�x Alérgenos en bebidas alcohólicas con un 4,2%  
�x Salmonella en carne con un 3,4%  
�x Listeria en pescados con un 3,3%  

 

En el gráfico a continuación se representan dichos incumplimientos más 
destacados, ordenados por peligros, donde se puede observar que afectan sobre 
todo a 3 programas de control, el programa nº 11 de alérgenos, el programa nº 7 
de ingredientes tecnológico s y el programa nº3 de riesgos biológicos.  
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Gráfico 4.8. Porcentaje incumplimientos destacados combinando peligros y sectores  

 
Evolución por años  

En la siguiente tabla se detalla de forma más específica el porcentaje de 
incumplimientos detectado en los a ños 2011- 2015 para cada uno de los programas:  
 

Programa  Año 2011  Año 2012  Año 2013  Año 2014  Año 2015  

Programa 3  
(R Biológicos)  

Global 
(promedio)  

0,8%  1,1%  1,1%  1,2%  0,9%  

CSA 2,0%  1,4%  1,9%  1,9%  1,5%  

Anisakis  0,4%  1,3%  0,7%  0,5%  0,4%  

EETs 0,1%  0,5%  0,7%  1,2%  0,7%  

Programa 4 (Biotoxinas) 0,7%  2,2%  1,3%  4,8%  0,6%  

Programa 5 
(Contaminantes) 

Global 
(promedio)  

1,2%  1,0%  0,7%  1,0%  1,0%  

Micotoxinas  1,8%  1,0%  0,5%  0,7%  0,4%  

Abióticos  0,6%  0,9%  0,9%  1,2%  1,6%  

Programa 6 (Plaguicidas) 2,7%  1,7%  1,3%  1,1%  0,7%  

Programa 7 (Ingred tecnol)  4,6%  2,9%  3,3%  4,0%  1,7%  

Programa 8 (MECA)  5,7%  3,0%  4,0%  0,9%  0,2%  

Programa 9 (Med Vet)  0,1%  0,2%  0,2%  0,2%  0,2%  

Programa 10 (Irradiados)  0,0%  0,0%  0,0%  0,0%  0,0%  

Programa 11 (Alérgenos)  3,9%  6,7%  12,5%  5,1%  7,5%  

Programa 12 (OGM)  1,5%  0,2%  0,6%  0,4%  0,0%  

PROMEDIO  2,1%  1,9%  2,5%  1,9%  1,3%  

Tabla 4.9 Comparativa 2011 -2015 porcentaje incumplimientos en programas de muestreo  
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Comparando la tendencia en los porcentajes de incumplimiento de los últimos 5 
años se puede  resumir que ha habido un descenso en el porcentaje promedio de 
incumplimientos, sobre todo tras el incremento experimentado en 2013 que se 
elevó hasta un 2,5. No obstante si se analizan los datos de forma desglosada se 
puede resaltar lo siguiente:  

�x El prog rama donde hay mayor porcentaje de incumplimientos es el programa 11 
de alérgenos  

�x El programa 5 en promedio mantiene de incumplimientos una cifra similar a 
años anteriores, no obstante, si analizamos de forma separada los 
contaminantes hay que resaltar que  el grupo de las micotoxinas experimentan 
una disminución en el porcentaje de incumplimientos y en cambio en los 
contaminantes abióticos se produce un incremento en el intervalo de estos 5 
años.  

�x Se mantienen estables los valores para los criterios de seguridad alimentaria del 
programa 3 de riesgos biológicos y el programa 9 de determinadas sustancias y 
sus residuos, con valores bastante bajos en este último caso.  

�x Se produce un descenso notable en los programas nº 4 de biotoxinas, nº 8 de 
MECA, el programa n º 7 de ingredientes tecnológicos y el nº 6 de plaguicidas  

 
A continuación se representan gráficamente los datos sobre porcentaje de 
incumplimientos en los diferentes programas de muestreo.  
 

 
Gráfico 4.9. Comparativa 2011- 2015 porcentaje incumplimientos en programa de muestreo  
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e.  Medidas para asegurar la eficacia del control  

El porcentaje de medidas adoptadas puede superar en muchos casos el 100%, ya 
que por cada incumplimiento se pueden adoptar una o más medidas por parte de 
las AACC, tal y como se de scribe en cada uno de los programas del informe.  

El programa con un porcentaje de adopción de medidas más elevado en el año 
2015 es el programa de control de MECAs, seguido del programa de alérgenos y el 
de biotoxinas. En el gráfico siguiente se representa n los porcentajes de medidas 
adoptadas ante incumplimientos para cada uno de los programas de control.  

 

 
Grafico 4.10.  Porcentaje de medidas ante incumplimientos por programas. Año 2015  

 
En los programas de inspección/auditoría se supera el 100% de medidas en el 
programa 2 de autocontrol. En cambio en el programa 1 general de 
establecimientos alimentarios y el 13 de bienestar el porcentaje es inferior al 
100%, lo cual no significa que no s e hayan adoptado medidas ante algún 
incumplimiento, sino que al ser estos programas de carácter general es probable 
que en una única visita de control se detecten varios incumplimientos 
simultáneamente que den lugar posteriormente a una única medida global  sobre el 
establecimiento (por ejemplo: requerimiento de corrección de incumplimientos, 
revisión del APPCC, suspensión de actividad, etc.).  

Respecto a los programas de muestreo existe una relación más directa entre un 
incumplimiento concreto y la adopción  de una medida concreta, en la mayoría de 
los programas de muestreo se observa que ante un incumplimiento se toma más de 
una acción correctiva.  

En la tabla siguiente se muestran los resultados correspondientes a los años 2011 a 
2015:  
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Programa 2011 2012 2013 2014 2015 

P1 Global -- 49,50% 43,0% 65,30% 62,10% 

P1 Autorización y registro 19,10% 48,1% 2,8% 87,38% 75,99% 

P1 CGH  88,70% 49,2% 25,2% 116,88% 96,91% 

P1 Trazabilidad 23,10% 46,2% 4,4% 82,69% 71,60% 

P1 Subproductos 37,90% 88,1% 0,3% 44,38% 74,73% 

P1 Formación 22,50% 54,5% 5,9% 54,89% 61,61% 

P1 Etiquetado 32,00% 49% 4,7% 73,26% 68,30% 

P2 APPCC 68,8% 75,8% 80,3% 117,90% 103,38% 

P3 R Biológicos 57,50% -- -- -- 169,96% 

P4 Biotoxinas 83,30% 108,30% 116,6% 181,80% 200,00% 

P5 Contaminantes 121,00% 110,0% 177,9% 135,20% 85,04% 

P 6 plaguicidas 102,9% 66,7% -- 95,5% 92,90% 

P 7 Ingredientes tecnológicos 113,7% 106,6% 135,0% 128,95% 130,56% 

P 8 MECA 104,50% 96,20% 132% 157% 250,00% 

P 9 Medicamentos veterinarios 164,70% 162,30% 149,4% 160,50% 142,50% 

P10 Irradiados -- -- -- -- -- 

P 11 Alérgenos 248,00% 146,40% 143,8% 158,40% 211,54% 

P 12 OGM 33,30% 100% 100% 100% 0,00% 

P 13 Bienestar 152,40% 96,10% 99% 71% 85,00% 

Tabla 4.10. Comparativa 2011 -2015. Medidas adoptadas  

 
 
De la tabla anterior se extraen las siguientes conclusiones sobre la tendencia en la 
adopción de medidas ante los incumplimientos detectados:  
 
�x Hay un incremento en la adopción de medidas frente a los incumplimientos 

detectados en 5 programas de control en este último año 2015.   

�x Respecto a los programas de inspección/auditoría 1 y 2 se observa una 
tendencia de incremento en la adopción de medidas, ese incremento es mayor 
en el programa 2 ya que en el programa 1 el motivo expuesto anteriormente, se 
suele adoptar una medida global  sobre el establecimiento para resolver varios 
incumplimientos, de ahí que el porcentaje sea inferior.  

�x En algunos programas como el de plaguicidas y el de contaminantes ha habido 
un descenso del porcentaje de medidas adoptadas. En este último caso ya se ha  
explicado el motivo en el programa correspondiente y se debe concretamente a 
que parte de los incumplimientos de mercurio en pescado se detectaron en las 
embarcaciones sin que el pescado estuviese comercializado, por lo que no 
procedía la adopción de medi das descritas contempladas en el programa. En el 
resto de sectores el número de medidas supera los incumplimientos. 

Las medidas adoptadas indicadas anteriormente no incluyen las incoaciones de 
expediente sancionador y el número de sanciones ejecutadas en e l año, que han 
sido de 5.642 y de 5.811 respectivamente.  

Este tipo de medidas se tratan de manera independiente porque son medidas 
aplicadas sobre los establecimientos de manera global, que no tienen por qué 
afectar sólo a un programa concreto, y para las  que intervienen los servicios 
jurídicos.  
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En la siguiente tabla se encuentran los datos comparativos de los últimos años, 
donde se observa un incremento desde el 2011 hasta el 2013 y a continuación un 
descenso hasta 2015.  

 

Año Nº incoaciones Nº sanciones 

2011 6.382 6.151 

2012 7.379 6.288 

2013 7.447 6.670 

2014 6.540 6.179 

2015 5.642 5.811 

Tabla 4.11. Comparativa 2011 -2015 en nº de incoaciones de expediente y sanciones impuestas  

 
 
En el gráfico que se muestra a continuación se observa la tendencia a lo largo de 
los últimos cinco años en el número de incoaciones y sanciones impuestas por las 
CCAA. 
 

 
 

Gráfico 4.11. Tendencia incoaciones y sanciones. 2011 – 2015  
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3. Conclusiones de la parte C (Auditorias del control oficial)  

Auditorías del control oficial en el ámbito del MAGRAMA y las Consejerías 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación  

En la parte C del informe se realiza una valoración nacional de las auditorías 
realizadas por las AACC en 2015.  

Analizando la programación de auditor ías durante el ciclo 2011/2015, se pueden 
extraer las siguientes conclusiones:  

Cumplimiento de la programación y auditorías realizadas  

�x Una Comunidad Autónoma no ha realizado ninguna auditoría durante los 5 
años.  

�x De las 16 CCAA que sí han realizado auditorías, 9 han cumplido con sus 
programaciones y 4 han auditado los 12 programas de los que consta el 
PNCOCA (hay que tener en cuenta que tanto el programa de pesca extractiva 
como el de acuicultura solo se realizan en CCAA con esta s producciones)  

�x 4 CCAA están por debajo de  8 auditorías en el ciclo: Aragó n, Baleares, 
Cantabria y Madrid.  

�x Varias CCAA no han programado para el ciclo de 5 años todos los programas 
del PNCOCA en los que tienen competencia de control oficial.  

Programas de control oficial auditados  

�x Si analizamos las auditorías por programas de control, se ha incumplido con 
lo programado en 10 de los 12 programas del PNCOCA en los que tienen 
competencia de control las Comunidades Autónomas.  

�x Si exceptuamos de la valoración los  dos programas de pesca, el programa 
que más veces se ha auditado (en 16 CCAA) es el de Higiene y Calidad de la 
Leche cruda y su trazabilidad. Los dos siguientes (en 14 CCAA) son el 
Programa de higiene y sanidad de la producción primaria ganadera y el 
Prog rama de Alimentación animal. El resto se ha auditado en 13 a 10 CCAA, 
siendo el menos auditado en los 5 años el Programa de uso racional de 
medicamentos y pnir.  

Se debe tener en cuenta que a lo largo de estos 5 años se han hecho muchos 
seguimientos  de las auditorías ya realizadas, que no están contabilizados aquí. Así 
mismo, como se observa en la programación, algunas CCAA auditan los programas 
en varios años, bien por completar el alcance de la auditoría o por finalizar la misma 
en alguno de sus ámbitos. E stas últimas auditorías se han contabilizado como una 
única.  

En los que se refiere a los dos programas de control oficial en los que el MAGRAMA 
tiene competencias, la SG de Acuerdos Sanitarios y controles en frontera ha 
auditado durante 4 años a los PIF y a la propia subdirección del Ministerio. Para el 
programa de Calidad Diferenciada se ha realizado una auditoria en el año 2014.  

 

Auditorías del control oficial en el ámbito del MSSSI de DGSP - CCAA y 
Sanidad Exterior  

DGSP - CCAA  

En el presente año, 10 CCAA han  remitido información acerca de sus auditorías del 
control oficial en el año 201 5, en diferentes ámbitos y alcances ( 3 auditorías de 
sistema, 1 7 auditorías de programa y 1 9 auditorías mixtas ). 3 CCAA han llevado a 



 
 

Informe Anual del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria. Año 2015.  Página 95 de 101 

cabo el examen independiente de su sistema  de auditorías. En la mayoría de los 
casos se cumple con la programación establecida por las CCAA. Como conclusión 
general de dichas auditorías se puede decir que los aspectos más positivamente 
valorados son la organización de los controles oficiales de ac uerdo a una  frecuencia 
basada en el riesgo, la existencia de procedimientos de control que permiten 
homogeneizar sistemáticas,  registros y criterios  del control oficial y la formación del 
personal que lleva a cabo los controles oficial  

Sanidad Exterior   

En el ámbito de Sanidad Exterior, la verificación del control oficial  se realiza a 
través de Supervisiones y Auditorias.  

En las auditorías  realizadas en 2015 se destacan como puntos fuertes:  

o La organización y gestión de los controles oficiales.  

o La existenc ia de procedimientos documentados de control y de 
verificación que permiten homogeneizar sistemáticas, registros y 
criterios.  

En 2015, se realizaron ocho auditorías externas, todas ellas programadas 
previamente.  

El sistema de auditorías ha cumplido con los objetivos de comprobar si los controles 
oficiales se aplican de forma efectiva y si son adecuados para alcanzar los objetivos 
de la legislación europea.   

En definitiva, la verificación de la eficacia de los cont roles oficiales ha garantizado la 
calidad, imparcialidad, coherencia y eficacia de éstos, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 4, apartado 4, del Reglamento (CE) nº 882/2004.  
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5. PR OPUESTAS DE ADAPTACIÓ N DEL PLAN  

 

En este punto se recogen las modificaciones efectuadas en los Programas 
nacionales de Control Oficial de cara al nuevo Plan 2016 -2020, versión actualmente 
en vigor.  

El nuevo PNCOCA 2016 -2020, ha supuesto importantes cambios tanto estructurales 
como de contenido.  La parte A del Plan, a l igual que la B, desaparecen en el nuevo 
Plan Nacional 2016 -2020 debido a que cambia la estructura del Plan .  

Tras  una primera Parte General  común para todas las AACC implicadas , el Control 
oficial de la cadena alimentaria en España se divide en dos fases :  

1.  Relativa al control en el ámbito de la producción primaria y calidad 
alimentaria (MAGRAMA),  

2.  Relativa al control oficial en las fases posteriores a la producción primaria en 
el ámbito del Ministerios de Sanidad, Servicios Sociales e igualdad.  

En estas dos  fases se incluyen algunos aspectos que constitu ían la Parte A del Plan 
2011- 2015, y ahora van asociadas a su grupo de programas de control . 

Teniendo en cuenta los datos y resultados obtenidos, tanto en Informes Anuales 
anteriores como en este, y tras su a nálisis se han producido diversos ajustes y 
modificaciones en lo referente a los programas de Control Oficial que integran el 
nuevo Plan Nacional 2016 -2020.  

 

 

 

Sección  I Comercio Exterior  MAGRAMA y Sección II: Programas de Control 
Oficial en Agricultura, Ganadería, Pesca y Calidad Alimentaria  

En cada uno de los informes de los programas,  que aparecen en la parte B, sección 
II,  se establecen adaptaciones específicas de los mismos como conse cuencia de la 
evaluación realizada para su elaboración.  

Las principales adaptaciones de algunos de los programas de control para el 
siguiente año aparecen recogidas a continuación :  

 

II.1. Programa de control oficial de higiene en la producción primaria de  la 
pesca extractiva  y II.2. Programa de control oficial de higiene en la 
producción primaria de la acuicultura  

En la última reunión del grupo de trabajo de coordinación entre la Subdirección 
General de Economía Pesquera y las Comunidades Autónomas , (grupo de trabajo 
creado para unificar criterios y procedimientos de modo que los controles se 
apliquen de manera uniforme entre los distintos operadores), se acordó la 
redacción de los nuevos programas de higiene de la producción primaria de la 
pesca ex tractiva y de la acuicultura para el periodo 2016 -2020. Ambos programas 
fueron posteriormente ratificados en Conferencia sectorial.  

El próximo informe será el primero del nuevo programa y se espera que todas las 
CCAA continúen cumpliendo la programación de  los controles oficiales, disminuyan 
el número de incumplimientos detectados y asimismo cumplan con la programación 
de la verificación de la eficacia.  
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II.3 . Programa de control oficial de  higiene y sanidad en la producción 
primaria ganadera.  

Para el año 2016 este programa ha sufrido una modificación total intentando 
adecuarse mejor al objetivo del mismo. En esta modificación se han recogido 
algunas de las propuestas de las distintas AACC. 

Uno de los cambios fundamentales es la programación por  objetivos anuales y 
medición por indicadores para valorar la eficacia del control.  

Por otro lado se ha  intentado armonizar el concepto de incumplimiento sujeto a 
sanción según lo que establece la Ley 8/2011 de Sanidad Animal y la Ley 17/2011 
de seguridad  alimentaria y nutrición.  

Se han recogido algunas propuestas de las CCAA para el programa nacional que se 
podrán tener en cuenta para la programación del  año 2017.  

 

II.4. Programa de control oficial de identificación y registro animal.  

Para el 2016, los pr ogramas de identificación específicos de especie (bovino, ovino 
y caprino) saldrán del PNCOCA, y se establecerá su comunicación a través de la 
forma establecida por sus respectivos reglamentos comunitarios: El Reglamento 
(CE) 1082/2003 para bovino y el Reg lamento (CE) 1505/2006 para ovino y 
caprino.  

Todo lo relativo a los registros de trazabilidad de la explotación, pasará a formar 
parte del Programa nacional de control oficial de la higiene en las explotaciones 
ganaderas, lo que supondrá además de una simplificación, extender el control al 
resto de especies ganaderas.  

 

II.5. Programa de control oficial de la alimentación animal.  

Tal y como establece el programa de control en alimentación animal, la Comisión 
Nacional de Coordinación en Materia de Aliment ación Animal (CNCAA) realizará, 
durante el primer semestre del año, una revisión anual del programa para tener en 
cuenta, entre otros aspectos, la nueva legislación, las alertas del ejercicio anterior, 
informes de auditorías de la Oficina Alimentaria y Vet erinaria y, sobre todo, los 
resultados de los controles oficiales del año precedente.  

En el marco del nuevo plan plurianual de la cadena alimentaria, 2016 -2020, se han 
establecido objetivos operativos e indicadores que  permitan evaluar su evolución. 
Para e llo se han tomado en consideración los principales incumplimientos 
detectados a lo largo de los últimos cinco años de desarrollo del plan plurianual 
2011- 2015.  

Igualmente, se ha diferenciado entre las labores de supervisión de control oficial y 
de verific ación de la eficacia del programa establecido.  

 

II.6. Programa de control oficial del bienestar animal en las explotaciones 
ganaderas y transporte de animales  

Respecto a bienestar en el transporte, se tiene previsto hacer hincapié en la 
formación, armonizando los criterios de las diferentes CCAA. Asimismo, se pondrán 
en marcha los PNTs en relación a la aptitud de los animales en el transporte, por lo 
que se debe rá controlar los incumplimientos de este tipo para evaluar la eficacia de 
estos procedimientos.  
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II.7. Programa de control oficial del uso racional de los medicamentos 
veterinarios y control de sus residuos en la producción primaria  

Para el año 2016 este p rograma ha sufrido una modificación total intentando 
adecuarse mejor al objetivo del mismo . 

Uno de los cambios fundamentales es la programación por objetivos anuales y 
medición por indicadores para valorar la eficacia del control.  

En esta modificación se han recogido algunas de las propuestas de las distintas 
AACC. 

Por otro lado, el Plan Nacional de Investigación de Residuos deja de integrarse en 
este programa, para seguir funcionando de manera independiente.  

 

II.10. Programa de control oficial de la sanidad vegetal. 

Para el siguiente programa de control se intensificarán los controles sobre aquellos 
sectores que han perdido un interés comercial para evitar el abandono de las 
parcelas de producción y de los centros de comercialización, sobre los operad ores 
que han presentado algún tipo de incumplimiento y sobre aquellos sectores que 
han incrementado considerablemente el número de inscripciones en el 2015, como 
es el caso del almendro.  

Respecto a la formación del nuevo personal y la actualización del resto, se propone 
la realización de un curso formativo de obligada participación por todo el personal 
que interviene en los controles.  

Además se debe realizar una adquisición de nuevos equipos, para dotar a los 
inspectores y a los laboratorios de sanidad v egetal como apoyo para la ejecución 
de los mismos.  

 

II.12. Programa de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un 
origen geográfico y especialidades tradicionales garantizas antes de su 
comercialización.  

Una vez recopilada la información rel ativa al año 2015 s e ha detectado la 
necesidad de r eiterar la definición de universo no planificado ya que se ha 
detectado que cuando se llevan a cabo controles no planif icados sobre los 
operadores del  universo controlado planificado estos operadores se in cluyen 
también en el universo controlado no planificado, cuando sólo deberían incluirse los 
controles realizados a los mismos sobre los planificados.  

 

II.13. Programa de control oficial de la producción ecológica.  

Como consecuencia de la nueva programació n del Plan Nacional sobre Controles 
Oficiales de la Cadena Alimentaria 2016 -2020, se están llevando a cabo las 
siguientes modificaciones:  

�x Hacer modificaciones con el objeto de mejorar el informe de resultados 
correspondientes al año 2016.  

�x Hacer modificacio nes con el objeto de mejorar, en consecuencia, las 
directrices para el año 2016. “Directrices para la elaboración del documento 
“Informe de resultados de los controles del programa de control oficial de la 
producción ecológica.” (DI -CA-ECO)”  

�x Hacer modifica ciones de informe de resultados y directrices de elaboración 
de informe de resultados con el objeto de adaptarlo al nuevo Plan Nacional 
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sobre Controles Oficiales de la Cadena Alimentaria para la programación del 
Plan Nacional correspondiente al año 2016 -2020.   

�x Hacer modificaciones de las “Orientaciones relativas al desarrollo de los 
procedimientos de verificación de la eficacia de los controles en producción 
ecológica” con el objeto de adaptarlo al nuevo Plan Nacional sobre Controles 
Oficiales de la Cadena  Alimentaria para la programación del Plan Nacional 
correspondiente al año 2016 -2020.  

 

 

Sección III Programas de control oficial en Establecimientos alimentarios  

Por parte de AE COSAN y las CCAA , este es el último año de aplicación del PNCOCA 
actualmente en vigor, y se ha trabajado activamente en el desarrollo del nuevo 
PNCOCA 2016- 2020 que supondrá importantes cambios tanto estructurales como 
de contenido. Entre los cambios más destacables se encu entran el desarrollo de un 
nuevo programa de control de la actividad diaria del matadero, y un nuevo bloque 
de programas sobre información facilitada al consumidor debida la reciente entrada 
en vigor del Reglamento (CE) 1169/2005.  

 

c. Propuestas de adaptac ión de la Parte C del plan de Control  

En lo que res pecta a la AECOSAN y las CCAA , este es el último año de aplicación del 
PNCOCA actualmente en vigor, se ha trabajado activamente en el desarrollo del 
nuevo PNCOCA 2016- 2020 que supondrá importantes cambios tanto estructurales 
como de contenido. Particularmente y en relación con las auditorías del control 
oficial se han desarrollado y aprobado en los órganos de coordinación numerosos 
documentos que se incorporarán al futuro Plan nacional de control oficial.  

El nuevo PNCOCA incorporará un capítulo correspondiente a la revisión del sistema 
donde se incluirán como métodos para su realización, las auditorías del control 
oficial, la supervisión del control oficial y la verificación de la eficacia del sistema 
median te el empleo de indicadores para verificar el cumplimiento de los objetivos 
estratégicos y operacionales.  
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ANEXO RELACIÓN DE DOCUMENTOS INSERTADOS  

 

�x Doc. Insertado 1. RRHH CCAA y laboratorios en el ámbito de la Agricultura, 
ganadería, pesca y calidad  

�x Doc. Insertado 2. RRHH CCAA en el ámbito de la Salud Pública  

�x Doc. Insertado 3. Formación autonómica en el ámbito de la Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Calidad 2014  

�x Doc. Insertado 4. Formación de CCAA -SP 

�x Doc. Insertado 5. Procedimientos elaborados o actualizados por MAGRAMA Y 
CCAA-AGRI  

�x Doc. Insertado 6. Procedimientos Normalizados de trabajo elaborados por 
AESAN y CCAA- SP 

�x Doc. Insertado 7. Procedimientos Normalizados de trabajo elaborados por 
SGSE  

�x Doc. Insertado 8. Novedades legislativas 2015 MAGRAMA y CCAA-AGRI  

�x Doc. Insertado 9 y 10. Informe anual de los programas de la Sección I, de 
control oficial en comercio exterior  

�x Doc. Insertado 11. Informe anual de los programas de la Sección II, de 
control oficial de la agr icultura, ganadería, pesca y calidad alimentaria  

�x Doc. Insertado 12. Informe anual de los programas de la Sección III, de 
control oficial en establecimientos alimentarios  

�x Doc. insertado 13.  Auditoría SGASCF 

�x Doc. insertado 14.  Andalucía  

�x Doc. insertado 15.  Aragón  

�x Doc. insertados 16 y 17. Asturias  1 y 2  

�x Doc. insertado 18.  Baleares  

�x Doc. insertado 19.  Cantabria  

�x Doc. insertado 20.  Castilla la Mancha  

�x Doc. insertado 21.  Castilla y León  

�x Doc. insertado 22.  Cataluña  

�x Doc. insertado 23.  Extremadura  

�x Doc. insertado 24.  Galicia  

�x Doc. insertado 25.  La Rioja  

�x Doc. insertado 26.  Madrid  

�x Doc. insertado 27.  Murcia  

�x Doc. insertado 28.  Navarra  

�x Doc. insertado 29.  País Vasco  

�x Doc. insertado 30.  Valencia  

�x Doc. insertado 31.  Auditorías SGSE IA 2015  

 




